
POR ORDEN DE MATERIAS 

' . . ·¡ 
DE LEYES, PROYECTOS DE LEY, REALES DECRÉTOS, REALES 6RDENES, REGLAMENTOS, 

OIIiCULARES É INSTRUCCIONES QUE SE HAN PUBLICADO EN EL TERCER TRIM:ES'fRE DE 1917 • 

A 
.&sc.ensos. 

.Juuo 3.-Real decreto de Gracia y 
Justicia promoviendo á la Dig· 
nidad de Deán, primera silla 
post Pontifioalem, vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Gua· 
dix, al Presbítero Doctor don r 
Andrés Vilches y López, Digni
dad de Arcipreste de la misma 
Iglesia .. . ..•.. , .......... . . ~ . 2.e 

Otro ídem á la Dignidad de Maes
trescuela, vacante en la Santa 
Iglesia Catedral d(l .Teruel, al 
Presbítero Licenciado D. Vi• 
cante Ubé y Gómez, Canónigo 
de la de Sigüenza . . . . . . . . . . 22 

ldem 7.-Real decreto de Fomento 
~ombrando Inspector general 
deLCuerpo de Ingenieros de 
Montes, con categoría de Jete 
superior de Administración, 
Presidente del Consejo Fores
tal, á D. César de Guillerna y 
de las Heras, Inspector general 
de primera clase · del referido 
Cuerpo ... . ... , . . . . . . . . . . . . . . 76 

Idem 13.-Réal decreto de Gracia y 
· Justicia promoviendo á la Ca

pellanía Real de Reyes de Tole-
do, vacante en la Santa Iglesia 
Primada, al Presbltero D. José 
Ferré Doinenech, . Beneficiado 
organista de la misma Iglesia. 114 

Real_decreto de Gobernación pro
moviendo al empleo de Ins- . 
pector del Cuerpo de Telégra
fos, con lá categoría de Jefe de 
Administración civil de segun
da clase, á D. Juan Francisco 
Moya y Serrano Pingarrón.. . . 115 

Real decreto de Fomento nom
brando, en ascenso de escala, 
Inspector general del Cuerpo 
de Inge.11ieros Agrónomos, con 
la categoo~ía de Jefe de Admi
nistración de primera clase, á 
D. Ma~uel Sáenz Temple.. . . . . 118 

Otro idem ·id. Ingeni!'lros Jefes 
del Cuerpo de Agrónomos, bon 
la categ-oría de Jefes de Admi- \ 1 

nistración de segunda clase, á 
D. Manuel García Sánchez y 
D. José Maria Hurtado de Men" 
doza y Pérez ...... . .... ,..... 118 

Otros idem íd. fd. fd~1 con JI!, e¡¡.· 
tegorfa d~ Jefes de Adminis. 
traoiOn de tercera y cuarta cla· 

se, íl D. Cirineo lriarte y Sha· 
kery y D. Ramón Rodríguez 
Martin, respectivamente .. . , . . -118 

JuLio 14.-::-Real decreto de Gracia y 
Justicia promoviendo á la pla· 
za de Magistrado del Tribunal 
Supremo á D. Alvaro Pareja y 
Pareja, Presidente de Sala de 
la A u iiencia Territorial de 
Barcelona .... .. ... .. . .. .. . . . ; 157 

Otro ídem á la plaza de Presi· 
dente de Sala de la Audiencia 
Territorial de Barcelona á don 
Enrique Zaldívar y Ruiz, Ma
gistrado del mismo Tribunal.. 157 

Otro ídem á la plaza de Presi· 
dente de Sala de la Audiencia ;';; 
Terdtorial de Sevilla á D. Pe· 
dro Calvo Camina, Juez de pri· 
mera instancia, Presidente del 
Tribunal industrial de esta 
Corte . . .... . . ~ .... , 157 y 158 

Otro ídem á la plaza de Magis· 
trado de la Audiencia Terri• 
torial de .Granada á D. Gas· 
par Grotta y Palacios, Teniente 
Fiscal de la de Valladolid..... 158 

Otro ídem á la plaza de Fiscal 
de la Audiencia Provincial de· 
Vitoria á D. Nilo García Pare· 
des, Magistrado del mismo Tri· 
bunaL .. .. . . . .. .. . .. . . 158 y 159 

Otro idem á la plaza de Magis
trado de la Audien<Jia Provin· 
cial de Bilbao á D. Antonio 
Bascón y Gómez Quintero., 
Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de dicha 
capital.. ... . . :. . . . . . . . . . . . . . . 159 

Otro ídem á la plaza de Magis· 
trado de la Audiencia Provin
cial de Vitoria á n: Miguel Fe
derico PJo Mena y Ramos, Te
niente FiscaJ del In.ismo Tri-
bunal . ..... · .......... · ... ·.. ....• 159 

Otro idem íd. de la Audiencia 
·Provincial de Lugo á D. Fran
cisco.Fernández Berna! y Uris· 
zar-Aldaca, Teniente Fiscal de 
la de A vil a.. . . . . . . . . . . • 159 y 160 

Idem 17.-Real decreto de Estado 
ascendiendo á Ministro Resi
dente á D. Rafael Mitjana . y 
Gordqn, Secretario de primera 
clase, y disponiendo que, en 

. comisión, contintle desempe-. 
fiando el puesto ·que ocupa en 
la Legación de Espafia en 
Constantinopla ... ; ......... • . 182 

Otro ldem á Cónsul de pi'íniéra 
Clase, destinlindole con esta 

-
categoría al Consulado de la 
Nación en Larache, á D. Eduar· 
do Sáenz Santander, Cónsul 
de segunda clase en Arcila. . • 182 

Otra: idem ~Cónsul de primera 
clase, destim\ndole con esta 
categoría al Consulado de la 
Nación en la Asunción, á. don 
Luis Rubio Amoedo, Cónsul de 
segunda clase en Cape Town. 18 

Otro ídem á Cónsul de <primera 
clase, destinándole con esta 
categorfa al Consulado de la 
Nación en Montreal, á D. Ma· 
rio de Piniés y Bayona, Cónsul 
de segunda clase en este Mi-
nisterio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 182 

Rea.l orden de Instrucción Pública . 
disponiendo se den los as· 
censos de escala, y que los Ca· 

. tedráticos de Instituto que sa. 
mencionan pasen á figurar en 
el Escalafón de las categorías 
que se indican ....... ; .... · · 188 

Otra ídem se den los ascensos 
de escala, y que los Catodráti· 
cos de Universidades que se 
indican pasen ti. ocupar an el 
escalafón los ntlmeros que se 
mencionan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 187 

JuLio 18.-Real orden de Iastruo· 
cíón Pública concediendo los 
ascensos que se indican á. los 

, Maestros -y: Maestras que se 
'mencionan............ 190 y 191 

Idem 27.-Real decreto .de Instruo- . 
ción Pública nombrando, en as• 
censo de escala, Jefe de segun· 
do grado del Cuerpo facultati· 
vo de Archiveros, Biblioteca· 
ríos y Arqueólogos, con la 
categoría de J t;lfe de Adminis
tracción civil de cuarta clase, 
á D. Miguel Almonacid y 
Cuenca .. ..•......... ·. . • .. .. • 267 

ldem 28.-Real decreto de Guerra 
promoviendo al. e~pleo de 
Intendente de EJército al In· 
tendente de división D. Enri· 
que Diaz y Fernáridez Cossío. 278 

Otro ídem al empleo de Inten· 
dente de división al Subinten· 
dente de primera D. Antonio 
Orio y Dalier................. 279 

Idem 30.-Real orden de Inslruc· 
oión Pública di sponien,do se den 
los ascensos de escala, y que 
los Catedráticos de Instit.uto 
que se indil}an pasen t flgu• 
rar en las categorla,s del Es• 
qªJaf6n l.l,Ue se menoion~· ··. ~ :JOS 
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AGOSTO 2.-Real decreto do Gue-r,·a 1 J e f~ de Administración de ' nomb¡•ando, efi ascenso de M· 
cala, á D. Francisco Navarro 
y López, Ingeniero J1~te rie se· 
gundaclase, ,Jefe da Adminis· 

promoviendo al empleo de ~ 
G6t•eral do brigada ~1 Coronel ~ 

, ':'-tarta. . . . . . . . . . . . . . . .. 

do Artiller.ía D. ,JGsó de Pn:t y ~ 
Buc<'J:i , C<mclo de Berbedel y , 

()tro ídom segundo ,Jt,fo do la 
Aduana do Barce!onll, con la 
catt•goría de ,fúfe rle Admi•:trn· 
ción de cuarta el¡¡ , ,., á D. J nan 
Costa y Mil'im', lll;..poctor de 
muelies de la mi~;ma Adnana .. 

Barón de ik·!:tr . . . . . . . . . . . . .. , 
ldem 3.--Roal decreto de Go'<~l!rna.· 

ción, promoviondo al_ empleo 
de Jefe del Cf)ntro del Cuerpo 
do Telé1r,rafos, c•Jn la cate2·oria 
de ,Jefe <le Administración 
civil de terr.l(\l'f.i clase, á D. Juan 
Gualbe~'.:o I:..opez y Cruz . . • • • 

Ide~ 5.··-Re?.l decreto de Gracia y 
Jttt>ficia promoviellllo ~la Dig· 
nl.dad de Deán, primera silla 
:grost Ponti{ica.lem, vacante en la 
'Santa Igl.esia Catedral de Pa· 
leneia, á D. Claudio Martinez 
de Pinillos y Lo:tano, Maes· 
trescuela de la misma Iglesia . 

ldem 9.--:--Real decreto de Ji1>mento · 
;n.ombrnndo, en ascenso de es· 
<llala, Inspector general de pri· 
mera clase dol Cuerpo de Ingll· 
nieros de Montes, con la cate· 
gori11 deJefedeAdministración 
de primera, á D. Emilio de 
Carl('>a y de Ferret'. .......... . 

Otros idem id. id. Ingenieros ,Je' 
f"-'B de primera clase del Cuer· 
]PO rle Montes, con la categoría 
de Jefes de Administración de 
segunda y tercera, respectiva· 
me11.te, á D. Francisco Mira y 
Botella y D. ,José Maria García 
Viana y Urdangarin ......... . 

Otro ídem íd, id; Ingeniero ,Jefe 
df) segunda clase del Cuerpo 
-de Montes; con la categoría de 
Jefe de Administración de 
cuarta, á D. Rafaél Velaz de 
Medrano y Martinez ... ; .... . . . 

Otro ídem íd. id. Inspector gene· 
ral de primera nlase del Cuer· 
po de Ingenieros de Montes, 
co.n"la categoría de Jefe de Ad· 
ministración de prim13ra, á don 

828 1 
•tro ídem Inspector de Muolles 

de la Aduana d~ Barc-elona, en 
comisión, con la- categoría de 
Jefe de Administración de 
cuarta clase,~ D~ José Manuel 
Sanjuán y Armesto, Subinspec· 
tor de Muelles do la niísma 

335 

347 

1 

Aduana, con la de Jefe de N e· 
gociado de primera. . ·. . . .. . . 

1 
AGOSTO 15.--Real deereto de Gra· 

c.ia. y Justi-cia. promovie_ ndo á la 
Dignid d de D~1lín, primera Si· 
lla post Ponti{icalem, vacante en 
la Santa lglf'sia Catedral de Lé· 
rida, al Doctor D. José María 
Clíment y Zimmermann, Dig· 
nidad de Arcipreste dala mis· 
ma Iglesia . .. . . ........... . 

ldem 19.-Real decreto d~ G14erra 
1 promoviendo al empleo de Ge -
! neral de división al General de 

382 Í brigada D. Antonio Serra y 
J Orts . . . . . .......... . .. 46t lí 
í Otro ídem al empleo de General 

¡ de brigada al Coronel de Cara· 
_ bineros P. Ignacio Sánchez y 

Márquez •. . ... ... . ... ....... 
j Otro ídem íd. id. al Coronel de 

382 t Infantería D. Luis Capdevila 
I y Miñano. . .. : . . .. \. . . 463 y 
i ldem 23.-Real decreto de Gracia. y 
Í Jugticia promoviendo á la Dig· l. ni dad de Maestrescuela, va (Jan· 

te en ,la Santa Iglesia Catedral 
. de Palencia, al Presbítero .li· 

382 cenciado D. Gregorio Robles 
, Tejerina, Canónigo do la mis· 
ma Iglesia ....... ........... . . 

8EPTIEMBRE1.0 -Realdecreto deFo· 

José Prieto y Franco. • ...... . . 382 

mento nombrando, en ascenso 
de escala, Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros Agróno· 
mos, con la categoría de Jefe Otros ídem id. íd. Ingenieros Je· 

fes de primera cláse del Cuer· 
po de Montes, con la categoría 
de Jefes de Administración de 
segunda, á D. José María Cas• 
tejón y Olazábal y D. Enrique 
Albéniz y Buelta.. . . . . . 382 y 

Otros ídem íd. íd. Ingenieros Je· 
fes de primera y segunda clase 
del Cuerpo de Montes, con la 
categoría de Jefes de Adminis· · 
tración de tercera y cuarta, res
pectivamente, á D. Santiago 
Pérez Argemí y D. Benigno
Colomo y Fernández •......... 

383 

383 

superior de Administración ci· 
.vil, á D. En;I'ique Martín Sán· 
e hez Bonidana. • . . . . . . . . . ... 

Otros ídem id. Ingenieros Jefes 
del Cuerpo de Agrónomos, con 
la categoría de Jefes de AdmF 
nistración de tercera clase, á 
D. Juan M. Priego Jarali:tillo y 
O. Ramón Gómez Landere~ ... 

Otros ídem id. id., con la catego· 
ria de Jefes de Administración 

406 

406 

i ¡ 
j 
í 

i 

l 
\ '~ 

1 

406 

434 

463 

464 

' .¡ 
l ¡ 
' 

¡ 
¡ ., 

· tración de cuarta, del Cuerpo 
de Ingenieros Geógrafos •..... 

SEPTIEli'IBI~E 10.--Real orden dolns• 
t11Mdón Pública disponiendo se 
rl.~n Jos ascensos do escala por 
fallecimiento de D. Francisco 
Rabola Puignau, y que los Ca· 
tedráticos D. Cayetano Cornet 
v O. José Mañas pasen á ocu· 
par mi el escalafón los n(lm.e· 
ros 12 y 20, respectivamente, y 
anunciando A concurso entre 
Cated.ráticos numerarios la 
Cátedra de Tecnologfa mecá· 
nica, que como consecuencia 
de dicho fallecimiento queda 
vacante en la Escuela Central 
de Ingenieros Industriales .... 

ldem 14.--Real decreto de Gracia y 
Justicia promoviendo á la pla· 
za de Presidente de la Audien· 
cia Provincial de Cáceres ·á 
D. Maximiano Bravo y Pérez, 
Juez do primera instancia del 
distrito de la Concepción, de 
Barcelona, electo ............ . 

Otro idem á la plaza de Fiscal 
de la Audiencia Provincial. de 
Alicante á D. Zoilo Rodriguez 
Porrero, Teniente Fiscal de la 
Territorial de . Valencia. 658 y 

Otro idem .á la plaza do Teniente 
Fiscal de la Audiencia Terri· 
torial de Burgos á D. Antonio 
Delgado Curto,' Juez de prime· 
ra instancia. del e istrito del 
Mar, de Valencia , .........•.. 

Otro. nombrando Presidente de 
Sección de la Audümcia Pro· 
vincia}-f!"0 Córdoba á D. Anto· 
nio Antras y Gómez, Magistra· 

486 ! · do d$1 mismo Tribunal ...... . l Otro ic¡em id. id. de la Audiencia 
Prov'lncial de Huelva á D. Ma· 
riano Gonzlilez de ~<\ndfa, Ma· 
gistraclo del mismo Tribunal •. 

ldem 15.-~al decreto de Gracia y 
JU8tieia promoviendo á la Ca· 
nonjía vacante en la Santa lgle· 

580 j sia Metropolitana de Vallado· 
lid á D. JaiíneEspasesGrimalt, 
Canónigo de la Sufragánea de 
Santander ...... . • . .......... 

5e0 

Otro ídem 1d. vacante en la San· 
ta Iglesia · Cat~dral de Palen· 
cia al Presbítero Ucericiado , 
D. Nemesio Antolínez Miguel., 
Beneficiado de la misma lgle· 
sia ......•. . .•.............. 

Idem 11.-Real decreto de Guerra 
promoviendo al empleo de · 
Teniente general al General de 
división D~ Mariano Salcedo y 

de cuarta clase, á D. Antonio 
Gómez Flóre~, J). Antonio Pas· 
cual Ruilópez; D. Leopoldo Sa· 
las Amat, J). Ezequiel Urién de 
Vera, D. José Vicente Arche y 
López, D. José Rodrlguez Seda- 1 . 

no Lasuén y D. Mariano Diaz 

ldem 16.-Real d,ecreto de Hacien· 
da nombrando Jefe de Sección 
dt> la Intervención General de 
la Administración del Estado, 
con la categoria de Jefe de Ad· 
ministración de tercera clase, 
á D. Aquilino Muñiz · y Arella· 
no, que lo es de cuarta en la 

Pérez .... . ... . ..... 402 y 
Otro idem al empleo de General 

de división al General de bri· 
gada D. Ricardo Aranaz é Izil· 

. guirre... •. . . • . . . . . . . 403 y 
Otro ldem al empleo de General 

de brigada al Coronel de In· 
fantería D. Jerónimo Aguado 
y Uzquiano ........... - 404 y 

Real decreto de Hacienda nom· 
brando A-dministrador d~ la 
Aduana de Sevilla, con la cate-
goría de Jefe de Administra· 
ción de tercera clase, i D. Luis 
BUces y Grifoll, segundo Jete 
ge la de Barcelona, con la de 

403 

404 

Alonso ............ , . . . . 580 y 
Otro íd&m para la plaza de Ayu-

dante Mayor del Cuerpo de 
Ayudantes del servicio agro· 
nómico, con la categorfa de 
Jefe de Administracion de 
cúarta clase, á D. Hilidio Can-
talapiedra y Gómez .. ' .... . ... . 

495 ldem 2.-Real orden de Instrucción 
P®lica disponiendo se den los 
ascensos de escala, y que los 
Catedráticos de Universidad 
que se indican pasen á ocupar 
en el escalafón los números 
que se mencionan ........... . 

• ldem 9.-Real d~Qr~;~tQ de Fon¿en~~ 

581 

i81 

Subsecretaría de este Ministe· 
rio.: ...........•.... · · · · · · · • 

Otro ídem de Jefe de Administra· 
ción de cuárta clase y ,de Se,c· 
ción de la Subsecretaria·de este 
Ministerio á D. Angel María 
de Monte!! Sierra, que lo es de 
Negociado de primera en la 
Intervención General de la Ad· 
li:tinistración del Estado ..... . 

ldem 18.-Real decreto de Gracia y 
Justicia promoviendo á la :r,la· 
za de Teniente Fiscal de la Au~ 
dienoi~ ':ff)rritorial dE:l ~adrid á,. 

' . 

631 

638 

f. 58 

659 

65~ 

659 

659 

673 

674 

678 

678 
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:D. Angei de Vei'lí. t Nogale~, 
A bogado Fiscal dehilismo Td · 
..... 4W,•o-.l ' 0 

UÚUG• ' ~ ~ ~ ' f ., _' ot • • • • • • • _ • • • • • • • 

btro idtlln l la 'plaz:i de Pre.si · 
dente de !a Audiencia Pt.ovm· 
cial de Huelvá á D. Emilio 
Velasco Padrino, Magl.at:r.ado 
del mismo Tribunal ...... .. '. 

Otroídem á la plaza de Teniente 
· Fiscál de la Audiencia Terri· 
torial de Oviedo -~ D. Darío 
Alonso Mazo, .Teniente Fiscal 
de la Provincial de Bilbao ... 

Otro ídem á la Dignidad de Arci
. preste, vacante en la Santa 

· Igle<;ia Catedral do Lérida, á 
D. Mauro Barona Mata, Canó· 
nigo de Ia de Gerona ... - ...•. 

Real orden de InstrucCión Pública 
concediendo los ascensos que 
se indican á los Maestros y 
Maestras que se mencionan 

732 y 
SEPTIEMBR!!J 20.-Real decreto de 

Guerra promoviendo al empleo 
de Teniente general al General · 
de división D. Joaquín Miláns 
del Bosch y Carrió..... 746 y 

Otro 1dem ·al empleo de General 
de división: al General de bri· 
gada D. Julio Moló y Sanz. 

747 y 
Otro idem al empleo de Gene~ 

ral de brigada al Coronel de 
iJnfanteria D. José Nouvilas y 
Vilar . .•......•. . . ... . , 748 y 

ldem 25.- Real det1reto de Gracia 
y Juaticia promoviendo á la 
plaza de Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Valencia á, don 
Justo Ruiz de Luna y Lasa u ca, 

·. Magistrado de la de Las Pal· 
':m¡ls .. ·.· ... ~ . . .. . . . . . . . . . . . : .. • · 

Otro ídem á la plaza de Magis· 
trado de la Audiencia Territo· 
rial de Las Palmas, á D. Auto· 
nio Pérez·Moso Salvador, que 
sirve igual cargo en la Pro_vin· 
cial de Logroñ.o. . • . . . . . 785 y 

e 
Ceses. 

Juuo 3.-Real decreto d~ Marina 
disponiendo cese en el destino 
de eventualidades en la Corte. 
el General de. brigada de In· 
fantería de Marina .D • .Tusto 
L~mbeay del Pozo ........... · 

Otro fdem .fd. en el destino de 
Jefe de la Brigada y servicios 
del Cuerpo el General de b:ri· 
gada de Infantería de Marina 
D. PedroCaravaca y Toris . •. . 

ldem 5.- Real deCJ:eto de Guerra 
disponiendo cese en el car· 
go de Consejero .del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina 
el Vicealmirante de la Arma· 
da, en situación de reserva, 
D. Angel Miranda y Codornié. 

ldem 6.-'- Real decreto de Guerra 
disponien-do cese en. el <!argo 
.de Jefe de la Casa Militar de~ 
S. M. el R~y (q. D. g.), y en su 
.. nexo de Comandante general ' 
de~ Real Cuerpo de Guardias 
Alabarderos, el Teniente gene· 
ral D. Angel Aznar y Butigieg. 

730 

731 

731 

733 

748 

U9 

785 

786 

28 

23 

Otro íd~m id. de Ayudante de 
Ca~po deS, M •. el Rey (q. D. g.), 
el General de divi~ión, ·D. Ga· . 
l>h1o Araiid.a y·Mihura, .• ;· . •. • ·· · 17 

IIJ: ~, 

Otro idem id. de Ayudante de 
Campo, Secretario,de S. M. el 
Rey (q. D . . g.), el General de 
brigada D. Juan Lóriga y He· 
rrera Dávila, Conde del Gro ve. 

57 y 
Otro ídem íd. 1d. id., el Coronel 

68 

el Subintendente ,<le la Arma
d.n D. Ful%ericio C'@'ón y Gu· 
tlérrez ..... : ........... · · · · · ·· 

AGOSTO 28.-Real orden de i.~slruc .. 
ción Pública dispon1endo que 
el Director general dE) Be~Ja:;.~ 
Artes cese en e! desempei1o d,~ 

· de Estado Mayor D. Miguel 
Gonz:ilez de Castejón y Elío, 
Conde de Ay bar ... . . -..... . . . 

Otro ídem en el cargo de Ayu
dante de órdenes de S. M. el 
nef (q. D, g.) el C9ronel de In· 
genier;:'S D. Franmsco Echagüe 

las funciones a:u<tljas á la Sub· 
secretaría de este Ministerio -. 

68 Idem 31.- Real decreto da )l'vmento 
disponiendo cesen en ~·as ca]'
gor; los Comisarios Regioll de· 
Fomento de las provincias del 
Reino, y el del Consejo insullrl' 
de Gran Canaria, Lanzarote y y Santoyo .. :J.··· · · · · · · · · · · · · · 00 

JULIO 7;-Réal de~;:"eto ~e lnstruc · 
cion pública disp .. '"'llle~do que 
D. Diego Trevilla Pa2\Z'; ce~e 
en el cargo de Delegado ... e~IO · 

Fuerteventura . . . . . . ... .. - . . 

de Primera enseñanza de .1.~· . 
nada .. . . ..•............ . .... -

Otro separando del cargo de Co· 
misario Regio, P n Jsidente del 
Consejo provincial de Fomen· 
to de Gerona, á D. Francisco 

-~ Roure Btangel-Masr;.anet ... .. . 
• ~EPTIEMBRE 1. 0 - Rea.i 01·den de 

Jlacienda disponiendo c10.se en 
el despacho ordinario de los 
asu~tos de la Subsecretaría de 

ldem 13.-Real decreto de Instruc· 
ción pública disponiendo que 
D. José Guardiola Ortiz cese 
en el cargo de Delegado Regio 
de Primera enseñ.anza 'de Ali· 
cante.. .. ............ . ....... 115 

Idem 17 .-Real orden de Estado 
declarando cesante á D. Rafael 
J. Cabrejo y Barrios, Cónsul 
de primera clase en Asunción. 182 

Idem 20.-Real orden de Instruc-
ción pública disponiendo·cesen 

· en su cometido, con relación á. 
la Exposición Nacional de Be· 
Has Artes ·del año actual, la 
Junta Superior, compuesta de/ 
los señores que se mencionan, 
y que se den las gracias á los 
indicados señores. . . . . . . . . . . . 206 

Idem 27.-Real decreto de Instruc· 
ción púbJica disponiendo que 
D. Francisco Jorro cese en el 
cargo de Delegado Jitegio de 
:Primera enseñanza de Valen· 
cia .... .. ....• : ........ ; . . . ·. . • 267 

Idem 28.-Rool decreto de Marina 
disponiendo cese en el destip.o 
de Intendente .general de este 
Ministerio el Intendente de la ' 
Armada D. Juan Ozalla y Ruiz 
de Valdivia... . . . . . . . . . . . .. . 279 

Real decreto de Haciend11¡ dispo· 
niendo cese en el cargo de In, 
terventor de la Ordenación de 
Pagos por Obligaciones del 
Ministerio de Marina D. Ricar· 
do Jiménez y Sáncbez, y que 
se encargue del desempeño del 
mi~mo destino D. Angel Gó:tnez 
y Cánovas; .Subintendente de 
la Armada ....... . ; . . . . . . . . . . 279 

AGosTo 7.-Real decreto de Marina , 
disponiendo cese en el carg~ 
de Inspector general de los 
Servicios · administrativos eJ 
Intendente general de la. Ar· 
mada F>. ·Miguel Fontenla y 
do Pico, Inspector general de~ 
Cuerpo ... ... , . .......... .• -. 186 

Idem 17.-Real orden de Inatruc· 
· Ción Pública disponiendo que 
D. Antob.io María Fabié, Ins~ 
pector general de enseñanza, 

. ce.se en el desempeño de las 
funciones anexas li la Direc· 

. ción General de Primera ense· 
fianza •.. ·... .. ..... ... •..•... 448 

Idem 21.-Real decreto de lfacien· 
d.a disponiendo cese en el oar· 
go de Ordenador de pagos del 
Ministerio de Marina el Inten
dent.e D. Manuel Arjona. y Su" 
biel!J., y; que., s~ encargue del 
de$einpeílo del mismo destino 

este Mtn!sí~do el Represen· 
tante del.8stado en el Arren·· 
damiento de Tabacos-·· . . · .. ... 

Idem 19.-Real dec.rew de Guerra 
disponiendo cese e!1 el mando 
de la primera Briga._ia de la 
décimotercia División e:l Gene· 
ral de brigada D. Ricardo !3ur" 
guate Lana .•.. .. •...• . . · . · :. • 

Idem 28.-Real orden de Goberna·· 
ción disponiendo .que el Di· 
rector general de Administra· 
ción cese en el despacho de los 
asuntos de la-Subsecretaria de · 
este Ministerio ...... . ....... . 

Idem 29.-Real orden de Instruc· 
ción Pública disponiendo que 
el Subsecretario de este Minia· 
terio cese en el desempeñ.o de 
las. funciones anexas á la Di· 
rección General de Bellas Ar· 
tes .........•...•• , .•........ 

D 
Dimisiones. 

JULIO 7.- Real decreto de Instruc· 
ción Pública admitiendo la di
misión del cargo de Delegado 
Regio ·de Primera enseñan~a 
de Sevilla á D. Alfredo. He.raso 
Pizarro . . ... . . .. ... . •. . ... . . 

Otro idem lá dimisión del cargo 
de Delegado Regio de Primera 
ensei1anza de Burgos á D. An· 
gel de la Fuente . . .... . . ... .. . 

Idem 13.- lteal decreto de Instruc· 
ción Pública admitiendo la di· 
misión del cargo de Rector de 
la Universidad d e Sevilla á 
D. Feliciano Candáu y Pizarro, 

Otro ídem la dimisión del cargo 
de Delegado Regio de Primera 
enseñ.anza de Valladolid á don 
Cesáreo Marceliano Aguirre . : · 

ldém 17.- Real decreto de Estado 
admitiendo la dimisión del 
cargo' de Cónsul de primera 
clase en Larache á D. Eduar· 
do Stienz Santander, declarán· 
dole cesante ... . . . ... . ...... . 

IdeDl 27.-Real decreto de Inatruc· 
ción Pública admitiendo la di· 
mi¡¡ión del cargo de Delegado 
Regio' de Primera enseñanza 
en Zaragoza á D. ,rosé Valen· 
2:uela de la Rosa ....... . ..... . 

Real orden de Imtruccion Pública 

• 

477 

526 

ii66 

666 

583 

749 

831 

834 

69 

69 

115 

115 

182 . 

267 

1 



admitiendo la di::m.isión del 
cargo de Vocal del Patrona,tQ. 
Nacion 11l de_.A_·6ormale¡¡ á 'don 
Juan Mada!.:i.ága y Suár~z Con· 
de de TorJCe-V é\Az · · ' • 

AGOSTO 7.-~~ea.l d" .c.~reto' ·d:e· ·.,:' ,· · · · , , P ,. , . .•. .lns ruc· 
C·~~- ~ '-<Ó•l";"" admitiendo la di· 
m.:sl•:;fl d«l cargo de Delegado 
fl~ogio de Primera enseñanza 
de Burgos á D. Mariano Ya· 
güos Ort.iz, .... .. ........... . 

Idem 9.3._.,;1teales decretos de Gra· 
via y Justicia admitiendo la 
renunoi.ü del cargo de Vocales 
dEl );lj, ,Junta ó Comisión mixta 
pP.:t:~. llevar á cabo alguna mo· 
'lJ.ificación en el Concordato á 
D. Vicente Santa maria · de Pa
redes y D. Manuel Eguilior y 
Llaguno, Conde de Albox, Se· 
na dores del Reino ..... . ... . . . 

SEPTIEMBRE 14.-Roal decreto de la 
Preoidenda admitiendo la di· 
misión <;bl cargo qe Gobe.rna· 
dor civ\1 de la provincia de Bar· 
colon!'. á D. Leopoldo Matos y 
Ma!'-~ieu ....• ... . .. . . .... .. .. . . 

Idem 18.-Reál decreto de. leatado 
admitiendo á D. All~onio Su
qué y Sucm;¡a Ja .\}imisión del 
cargo de C6nsul de primera 
clase, nomhradoen Bahía; de· 
clarándoJ:e cesante.. . . . . ..... 

Idem 26. - ~'eal orden de Instruc· 
ei6n .1?-ública admitiendo á don 
An~onio Araoz Antúnez, Maes
tro de Becedas (Avila), la re· · 
nunda de su nombramiento 
para la Escuela do San Ilde· 
foneo. (Segovia), , .. . .••....... 

E 
Excedencias. 

SEPT~1EMBRE 10.- Real orden de'lns· 
trucc·ión Pú~tic(~ <:oncediendo 
á D. 'Francisco Esteva Botey la 
excodoncia del cargo de Profe· 
sor especial de Dibujo de las 
Escuelas Normales de Maes· 
tros y 'M.uestras de Barcelona .. 

' H 
Honores. 

JuLIO 5.-Reale,s decretos de Gober• 
naci6n concediendo en el acto 
de su jubilación honores deJe· 
fes de Administración civil, li· 
bres de gastos, á D. Francisco 

· Ramírez y Ramírez, Jefe de 
Sección de tercera clase del 
Cuerpo de Tdégrafos, y D. Ur· 
ban<i Pérez y B.odríguez, Jefe 
de Negociado do FiJgunda clase 
d<J la o¡;ca la de U!.tramar, del 
refel'ido Cuerpo .. .... . ..... . 

Idem 7.--· Heal {\ecreto de Fome'llto 
concediendo la Gran Cruz de la 
Orden civil del Mérito Agríco· 
Ia á D., Eleuterio Adrados y 
Rodríguez ............ . . : ... . 

I dem 9 ... - Roal orden de Marina 
concediendo l ll Cruz de segun· 
da d ape dfli Mérito N aval, blan · 
ca, pensionada, al Capitán de 
Fraga~a D. Emilio Manjón y 
MuHer . .. . . . .. . . . . .. . . . .. . 

Idern. Ht--Rcal decreto de Gracia 
y Juali aia-elevando á la catego· 
tia de Duque, con Grandeza 

PAp. 

267 

367 

486 

658 

730 

795 

638 

39 

76 

89 

de Espafia é igual denomina· 
ción de Santa Elena, el titulo 
de Marqués d~ Santa Elena, de 
que se halla en posesión D. Al· 
berto de Borb6n y Castellví... 

JuLIO 12.-Real decreto de Hacien· 
da concediendo, con ocasión de 
su jubilación, honores de Jefe 
Superior de Administración el· 
vil, á D. Enrique Ochando y 

- López, .Jefe de Administración 
de tercera clase del Cuerpo de 

. Abogados del Estado •.... . ... 
ldem 13.-Reales decretos de Mari· 

na concediendo la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Militar 
al Vicealmirante de la Armada 
D. Angel Mir~:tnda y Cordonié 
y al Coron!31 de Caballería, re· 
tirado, ]), Andrés Brull y Seoa· 
ne ..•. ~ .....•............•... 

Idezp.1'i.-Real decreto de Marina 
·Concediendo la Gran Cruz del 
Mérito Naval, blanca, al Viceal
mirante de la Armada D. Au· 
gusto Miranda y Godoy ...... . 

Idem 20.-Real orden de Guerra de· 
ciaran. do · pe:nsionada la Cruz 
de segunda clase del Mérito 
:Militar con distintivo blanco 
y pasador del Profesorado, de 
quo se halla en posesión el 
Coronel-Director de la Acade· 
mili de Ingenieros D. Mllnuel 
Acebal del Cueto . . . . . 202 y 

Real orden de Marina concedien· 
do la 'Cruz de segunda clase 
del Mérito Naval, blanca, pen· 
sionada, al Capitán de Corbeta 
D. Antonio Gascón y Cubells .. 

Idem 26.:-Real orden de Guerra de· 
clarando pensionada · la Cruz 
de segunda clase del Mérito 
Militar con distintivo blanco 
y pasador del Profesorcado, de 
que se halla en posesión el Co· 
niandante de Ingenieros D. Ri· 
cardo Alvarez Espejo y Casta· 
jóu, ~arqués de González de 
Caste]on . ... . . .. . . .• .... ...... 

Idem 27.-Real decreto de Guerra 
concediendo merced de Hábito 
de Caballero de la Orden Mi-
litar de Calatrava á D. Eduar· 
do Ulzurrun Alonso López de 
Cerain y Morales de Setién, 
Marqués de San Miguel de 
Aguayo ... 'e " • •.••• · ••..•••••• 

Idem 28.-Real decreto de Gracia 
11 Justicia rehabilitando, sin 
perjuicio de tercero de mejor 
derecho, el Título de Conde del 
Vado Glorioso, para si, sus 

- hijos y sucesores ~egitimos, á 
favor" de D. a Clara de Murga y 
Suidaga ..... . .............. . 

Otro ídem id. id. el Título de 
Marqués de Casa Real con la 
denomin,ación de Marqués de 
Casa Real de Córdoba, para sí, 
sus hüo.sy sucesores legítimos, 
1\ favor de D. Antonio Fernán
dez de Lienctes y Nájera, Mar· 
qués de Donadío, Vizconde de 
Miranda ..... . . ... . . ... .. . 

Otro idem íd. íd. el Título de 
Conde de San Antonio de Vis· 
ta Alegre, para sí, sus hijos y 
sucesores legítimos, á favor de 
D. Humberto de Mariátegui y 
Pérez de Barradas .. ...... .. . . 

Real decreto de lluerra conce· 
diendo la Gran Cruz de la Or· 
den del Mérito Militar á don 
Indalecio Blanco y Paradela, 

PAgs. 

94 

106 

115 

182 

203 

203 

258 

266 
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-
Subinspector Médico de prime· 
ra clase, retirado ...... . . . ..• 

JULIO 29 . ..:.. Real orden de Guerra 
declarando pensionada la Cr.uz · 
de primera clase del Mérito 
Militar con distintivo blanco y 
pasador del Profesorado, de 
que se halla en posesión el 
Mayor del Cuerpo de Intenden· 
cia Militar D. Luis Moreno 
Colmenares. . . . . . . . . . . . • .. • . 

Real orden de Marina concedien· 
do la Cruz de segun'da clase del 
Mérito Naval, blanca, pensip· 
nada, al Comandante de In· 
fantería de Marina D. Antonio 
de Dueñas Tomassety .......• 

AGOSTO 11 • -Reales decretos de 
Guerra concediendo la Gran 
Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo á los 
Generales de brigada D. Pedro 
Vives y Vich y D. Julio Rodrí· 
guez y Mourelo. . . ......... . 

Idem 18.-Real decreto. de Guerra 
concediendcf·la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Militar á 
.D. José Gómez Pardo, Subin· 
tendente de primera clase, re-
tirado .....•.. . . ... ·~ •••.• ..• 

Idem 20.-Real orden de Marina 
concediendo la Cruz de pri
mera clase d.el Mérito Naval, 
blanca, pen~ionada al Teniente 
de Navío D. Isidro Fontenla y 
Maris;&~. . . . . . . • ..... · • · · 

SEPTIEMBRE 2.-Real decreto de 
Hacienda concediendo honores 
de Jefe superior de Adminis· 
tración, libre de gastos, á don 
Joaquin Gallego Esteban, De· 

. legado de los asuntos tributa· 
ríos económicos y financieros 

. de España.en Marruecos ..... . 
Otros idem íd. de Jefe de Admi· 

'"'·-,, nistración, libres .de gastos, á 
D. Ramón Leal y SAnchezy don 
Eugenio.Rull y. Cárcamo, Jefes 
de Negociado de segunda clase 
de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasiv-as.; .•... 

Idem 4.~ Real orden de 1nstrucei6n 
Pública declarando Monurnen· 
to nacional el Palacio muni· 
cipal de Baeza .... . . .. ...... . 

ldem 16.-Ministerio de Estado-
Cancillería.-Disponiendo que 

· la Corte vista de luto durante 
veintiún días, once de riguro· 
so y diez de alivio¡ con motivo 
del fallecimiento de S; M. la 
Reina de Bulgaria .......... . . 

Idetn 26.-Real decreto de Gracia ti' 
Justicia concediendo la Meda· 
lla penitenciaria de oro á don 
Manuel Tolosa Latour, Secreta· 

¡ rio general del Consejo ,,Supe· 
! rior de Protección §.la infancia 
~ y Represión de la mendicidad. 
1 . . 792 y 
· Real orden . de Gue"a declaran-

279 

294 

404 

4TO 

590 

607 

678 

793 

¡ do pensionada la Cruz de se-
. ¡ gunda clase del Mérito Militar 
í con distintivo blanco y pasa· 

278 

278 

l dor del Profesorado, de que se 
i halla en posesión el Coman· 
1 dante del Cuerpo -de .Estado 
¡ Mayor del Ejército, D. Cayeta· . 
j , no Benitez y Vilar. . . . . 794 y 
( Idem.27.--'-Real orden de Guerra de· 
l clarando pensionada, la Cruz 
~ de segunda clase del Mérito 
~ Militar con distintivo blanco y 

pasador del Profesorado, de 
I que se halla en posesión el Te· 

795 
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niente Coronel de Artillería 
D. Manuel Aibarellos y Be· 
rroeta. . . . . . . . . . . . . . . . 797 y 798 

SEPTIE!IIRRE 30.-Real or<;len de Gue· 
rra declarando pensionada la 
Cruz de segunda clase del Méri· 
to Militar con distintivo blanco 
y pasador del Profesorado, de 
que s<~ halla en poses.ión el Co
mandante de Infantería D. An· 

/ tonio Velasco Martín.. 8c<7 y 838 
Otra concediendo la Cruz rie se-

. gunda clase del Mérito Militar, 
blanca, pensionarla, al Subins· 
pector Farmacéutico de ¡.¡egun· 
da del Cuerpo de Sanid&d Mi· 
Jitar D. José Ubeda Correal.-. 838 

I 
Indultos. 

JuLIO 3.-Real decreto de Grama 11 
Justicir;~, conmutando por ls de 
seis años y un día de prisión 
mayor la pena impuesta íi Ra· 
món Oíaz de Castro. . . . . . . . . 22 

Otro ldem por destierro la mi.tad 
delreBto de la pena que falta 
nump!it· íi Bernardo Serrano 
Fern!indez ... , . . 22 

Otro ídem íd. la mitad del resto 
rle la pena impum;ta á Ramiro 
Barros Garcla . . . . . . . . . . , 23 

Idem HL--fl,,,al dEcreto de Gmcia y 
· Ju.t-iciu, indultando (}.-. la tm·ce• 

ra parte da la ¡Jtma q ne reRta: 
e~t:nguir á Jt~cinto Cal\'O Mo· 
lma . . . • . . . . . .......... · 94 

Otro !dem .de ia cuarta parte da 
la pena que le falta cumplir · · 
á Antoni•' Viearro Rosas...... 94 

Otro ídem da la @arta parta da 
la pe!la impuesta i'i .Juan José 

/ Seco Ortiz .. . . .. . . .. .. .. . .. 94 
Otro concediehdo-libortad con di· 

cional i'i Jos penado!! qua se 
mencionan. . . . . 94 á 96 

Idem 3L-H.t•ales decretos de Gra
da 11 Ju~icia conmutando por 
la inmtldiata dtl cadena perpe· 
tua y accesorias correspondieu· 
tés la pena de muertf~ lmput>s· 
t.a á .José y Francisco CastllÜO 
F'ernánile1, C~.t.al ina de Paz Ba· 
nero v José Serna Cánovils- .. . · 

. . • , . 305 V :106 
Otio Íli i\ultando á .Juan Pallai'és 

Vicente de la mitad del resto 
de Ja pena que la falta eum-
plir ..... - ~ . .... . ... - ... - . . . 306 

Otro ídem á Francisco Viguei'a 
P-érez de la tercera parte de la . 
condena que le fué impuesta. SOS 

AGOSTO 8.-Real decreto de Gracia 
y Justicia indultando delapena 
de cadena perpetua i'i Francis· 

. co Ferni'indez Amarelo . . . . r ,. • 375 
Otro conmutando por destierro 

el resto da la pena que aún ,le 
queda por cumplir á Gregorio 
Salinas Salido. . . . . . . . . • . . . . . . 375 

ldem 15.-Real decreto de Gracia y 
JustiCia conmutando por igual 
'tiempo de destierro el resto de 
la pena que falta extinguir ~ 
Francisco Martinez P.iñero.. . . 434 

Otro concediendo.libertad condi· 
cional á los penados · que se 
mencionan ... ; ...... " . . . . • . . 434 

ldem 19.-Reales decretos de Gue• 
rra concediendo liberta:d con· 
diclonal A los corrigendos en 

. 11 Peaiw;ciarlra DÜUtar ·do 

Mahón, Vicente Pér~~=;elda y PA
4

11

6
•
4 

~- ,_.,_ . .-

Alejandro Alejandria . . , . . '_ ~ 
Jacinto Labrador y Guzmán, 
Jefe de Centro del Cuerpo de 

AGOSTO 26.-Real decreto de Gracia ¡ 
y Justicia indultanrlo i'i PnbiO' ¡ 
Fernández Rubio de la mitad \ 
del resto de la pena que ie falta 1 

Ot~~~p~~n~~t~~d-~. p ~-~. i~~~i 506 ! 
tiempo de destierro el resto dfl ~ 
la pena que falta cumplir á Se· ¡ 
bastián Benítez Leal y Dolores "'

5

Al>

0

_ 

7 

~~·-
Escabias (Jobo . . . uuu 

Otro eoncediendo libertad con di· 
cional á los penados que l'e in· 

Reales decrfltos da G·uprra. conce-
dican .... ' . . . . . . . . . . . 506 y 

1 
diendo libertad condicional i'i -
los penados que se mencinnan. 507 '1 

Idem 31.- Real deereto de Guet•··J. 
concedienclo libertad condicio· 
nal á Pedro Fortflza Terrasa, ~~· 
corrigenrlo Pn la Penitenciaría 
Mitlitar de Mahón.. . . 00& ,s 

SEPTIEMBRE 9.--- RE.\al decr<'tO (le 1 
Grac·ia. 11 .ftMticirl- indu!tant1o i'i 1 
José Ramírez Ramír~-z y José 
Martín Gato del resto de .las 
panas que les falts cumplir... SSO 

Idem 11.-Real dPcr•31o de Gracia y 
,Justicia con mutando -;:¡or igl!al 
tiempo d~ destierro <>l r esto da 
lR pen:\ quo fa1ta ~umplir li 
Angel Galarza Aguirre .. . 

Idom 26.-Real decreto de Gracia 
11 Justicia indultando á Manuel 
Ruiz Delgado de la'tercera par-
te rhlla conden a que le fué im· 
puesta.. . .. . .. -· : 

Otro ídem ¡í Rafael Falcó Calde· 
rón de la cuarta pHrte de la 
pena que le fué impuesta .. . , 

Otro conmutando por igUal tiem· 
po de destkrro el r<'sto de la 
pena que falta rumplir á Cri· 
sa.nto AlvarQz Pin.ey y Loren· 
zo Martínez Hodríguez •. .....• 

Jnbilaeiones. 
JOLIO 5.--"Real decreto de Goberr~a

ción. declarando j u hilado li don 
José Jackson y VeyfiD,Inspec-

642 

793 

793 

'793 ' 

tor del Cu"'rpo de Telégrafos.. M 
ldem 7.--Real decreto de Fomento 

jubil~tndo i'i D. Luis Henuo 
y Pizarro, Inspe<tJr general 
del Cuerpo de Ingenieros d1 d 
Montes, Jefe Superior de fJ ¡f. 
ministración, , Presidente del 
ConBejo Forestal.. . . . . . . . . . . !16 

Idem 13.~Real decreto de Fo;tT;ento 
declarando jubilado á P. Lo· 
renzo Romero Pérez, J.nspec· 
tor general del Cu"•rro de In· 
genieros Agrónor.nnd, con Ia 
categoría de Jt:ifP. -de Adminis
tración civil dP. ,Primera clase, 
Vocal de la Junta Consultiva 
A l!ronómica.. . . . . . . . . 117 y 118 

ldem 14.-Real dE'creto de Gracia y 
Justicia jubilando, con honores. 
dePresidente de Sala del Tri· 
bunál Supremo, ~ D. Ramiro 
Fernández de la Mora, M~gis· 
trado del mismo TribunaL . . . 157 

AGOSTO 11.-Real 'decreto de Ha· 
cien~ déiiiarando jubilado á 
D. Francisco Beltri'in de Pablo 
Blanco, Jefe de Administración 
de tercera clase, Administra· 
dor de la Aduana de Sevilla.. 406 

Idem 18 . ...:.. Real decreto de GobMna-
-_ oi~n deQl!lralldo j!J~ilado A cloaa 

Telégrafos ... . .. . 
AGOST028.-Real decreto de b1st·mc· 

ción Púlll·ü:n d~-ebra !l do i u bilr..· 
do ñU. Ramón Suto y Dubad illll, 
Ingeniero Jeft~ de segunda ela· 
!le del Cuerpo. de Ingenieros 
Geógrafos . . ... . ......... . ... . 

SEPrmMBRE 9.- Real oeereto de Gl'(~· 
cia. y Justicin ju bilando, con ho· 
norei! de Magis trado d<>i Tri
bunal Supnn·rw, á D. l\1Rr.iano . 
Herrero _1' l\'l<lrtínez. M~~g'istra· 
do rle Ja Audiencia Territorial 

·de Barcelonu ... . .. .. . .... .. . 
Otro ídem á D.a Carmen. Hojo 

H:_;rráiz, Direetora t\e la. E::;cn€1· 
h\Normal Cen tral de M1wstras. 

Idam 14.---Relll d ~'creto de Gmciu, y 
,!ttaticia; jubihmdo á D. Mariá· 
no Izquierdo y González, Pree>;i
dentA d(l ra. Audif:'IJCia Territo
rial de Palma, fllecto . ... 

Idem 16.-RI'Ial decreto ele Ha-cien
da declatanilo jubilado á don 
José L~ón Vilhmuova, ,Jefe de 
Arlministración de primera 
cl::se y ilfl Sección de la I-r.i~r
v~nción General de .la Admi
nistráción ctel f<jstado, eon .13 
de .Jefe de Administración. d~ 
t-ercera.... . . . . . . . . : . , .. . . . . 

Idem lS.:__Real decreto n:,. G·rar:·if¡, y 
Justicia jubílandr_,, con honon;s 
de Prf>sidentP, •fe Sala de la A u
dienda de_'J.dadrid, á D. Tom?. s 
Míng~e7¿ ~· R:mz, _ Abogado Fí~>· 
cal de~ ~Tibunal Rupremo ..... 

Idam 25.- -Heal decreto ele Gracia ?J 
J_w:Hcia jubilando con honores 
de -Presidente de Sala da ia Au· 
diencia Territor ial de Madrid, 
iD. Rafael García Vázquez, Ma· 
gistrado del mismo Tribunal. 

Uiniste_rios. 

l:ata.do. 

Juuo 3.-Cancillerí3. ·- RecepcWn 
por S. M:. el Rey (q. D. g-.) del 
Excmo. Sr. Anatole Nkludow, 
Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de Rusia 21 y 

AGOSTO S.-Ordenando á los súbrU
tos e!lpañoles guarden la n•.1s 
estricta n!'utraHda-:I en 1~ f{U•)· 
rra entro el Reino rl.e Si rtm, de 
una pa·r-te, y lü;;; Itnp:-'riOB do 
Aiem.ania y Au Rtria·Him gr.ia, 
de otra. . . . . - . - ... , ...... . 

Idem 14.-CanciiiMfa.-F.ecepción 
por S. M; el ReJ: (ct. D.g.) del 
~xcmo. Sr. 'D. Ehs&(> Arredon· 
do, Enviado Ex~¡·¡;ordinario y 
Ministro Pl~~lipotenciario en 
esta Cortr. da los Estados Uni·· 
dos Mejicanos ........ , .. .... . 

Idem 15.-0rdenando á los stíbili· 
tos españoles guarden la mtís 
estricta neutralidad en la gue
rra entre la lteptíblica de'Libe· 
.ria y el Imperio alemán ..... . 

ldem 18.-0rdenando i'i los súbdi· 
tos españoles guarden !a más 
estricta neutrali.dad en la gue~ 
rra entre China, de una parte, 

_ y Alemania y Austria de otra. 
SEPTIEMBRE 11.-Real orden autori· 

zando el funcionamiento _ dr~ 
la Junta Consular de Réclu+.a. 
mi~Dto de Mo«ador.,. , •.. '> ••• . 

455 

524 

630 

631 

658 

678 

730 

785 

22 

004 

425 

644 
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Plp. 
~"· ... ¡· 

cabo la totalidad de las amor· 
tizaciones ....... ; ;:,_; . . . 326 y 327 

,JULIO 13.-Real decreto disponien· AGOS'l'O 8.-Real decreto estable-

Gra.cia. y Justicia.. 

do se abone como gratificación ciando la plantilla de Algua : 
de'residencia el 30 por 100 de ciles de los Juzgados .... ··... 3'M 
sus haberes á los funcionarios Idem 18.-Real decreto disponían· 
del Cuerpd de Prisiones que do la creación de un Manico-. 
presten servicios en los Esta- mio penitenciario provisional 
blecimientos penitenciarios en· en el Puerto de Santa Maria, 
,clavados en la provincia de Ca· donde sean albergados los pe· 
:narias.... . . . . • . . . . . . . . . . . . . 114 naáós dementes que se hallan 

Otro prestando el Real as.enso enlasPrisionescentrales,hasta 
par11 que se ponga en eJecu- que, mediante el oportuno pro· 
eión el nuevo arreglo y demar· yecto de ley, sea creado un 
.eáción parroquial formado pa· Manicomio judicial... . . 453. á 4i6 
l!'a la Diócesis de Huesca...... lU Otro autorizando al Ministro de 

Idem H.-· Real decreto aprobando este Departamento para verifi· 
con carácter definitivo el Re· car por Administración el su-
glamento sobre organización y ministro de víveres para los 
pr ocedimiento administrativo reclusos en el Reformatorio 
f.ie la Subsecretaría de este Mi· de Jóvenes de Alcalá de Hena-
ni.sterio .. . ...... ·..... . 122 á 157 res y Prisión central de Muja· 

Idem 16~-Real orden dictando re- res de, la misma ciudad, y sus 
glas para la inscripció,~ en los enfermerías ............. '; . . . . 455 
Registros ,de la Pr?pwdad Y Idem 27.-Real orden desestiman· 
Mercantil i::le las escnturas que do porimprocedente la cuenta 
otorguenlasSociedadesyCom· de dietas y gastos de ,loco~o-
p&..ñías poseedoras de n~gocios ción formulada por D. AleJan· 
en España, para realizar la dro Cobelas, Juez interin_o que 
conversión ó variación de las fué del Juzgado de tmmera 
.Obligaci.ones por ellas emiti- instancia de Bande. . . . . . . . . 514 
~as y garantizadas hipoteca· Ide:tn 31.-Real decreto disponien· 
riah:'ente.. .. . . .. ... · . ,177 Y 178 do se distribuya en la forma 

Idem 19.-~al. _orden. relativa á y entre las institucioneil qn<l se 
la distribn','llOn por del?enden- indican, los créditos de 30.000 

, cias de los as·:,ntos atnbu.ídos y 60.000pesetas que figuran en 
al conocimiento <le .. la D1rec· el Presupuesto para «:Auxilio á 
ción General de Pris;,'l~es. · · · · 195 las instituciones protectoras de 

Idem 20.-Real orden relath'!l,á la la infancia criminal ó abando· 
fotma en que han de proveerse nada~.. . . . . . . . . . . . . . . . 561 y · M2 
los .c::argos vacantes ó qu_e va· SEP':l'IEMBRE 1.0 -Real orden decla-
quen (m la Iglesia Colegial de . · rando que las instancias pre· 
Hanclía ....... · . · · ·. · · · · · · · · ·· 202 sentadas por D. Ju~n Romani 

Idem 27.-Real decreto prestando Calderón en el concurso. para 
el Real asenBo p!l!ra que se pon- provisión de Registros de la 
ga en ejecución la implanta· Propiedad de cuarta· clase, no 
ción de una parroq~i_a de tér· se han ajustado en su pro-
mino con la advoeaewn qe San sentación á las disposiciones 
,José Oriol, creada en la mudad reglamentarias vigentes, y dis· 
.de Barcelona por auto del Re· poniéndo que dicho concurso 
w0 rendo Prelado de 22 de Mayo sea resuelto como si tales in s-
de 1917, dotada con un Párroco tancias no se hubieranpresen· 
y dG;:t Coadjutores ... :........ 266 tndo . .. ............... , . .. . 581 

.Real orde.n declarando IJ?-COmpa- ldem 9.-Raal decreto disponien-
tible (}1 e&rgo de H.egistrador do quede constituida en la ~or-
de la Pmp~~'Jdad de Puerto de ma que se detalla la phmtdla 
!Cabras, CJ!1e desempeña don del personal administrativo de 
Eduardo IglesiM Po~tas, con . la Secretaria de gobierno del 
<:Ji d-B Oficial Mayor !1~ la Se· Tribunal Supremo..... 629 y 630 
cref-aría del Ayuntamiento de Idem H.-Real orden disponiendo 
/~guH'lr de la l''.rontera, para i!lt . sean sacadas á. concurso las dos 
q.ue ba :"ido nombrado, Y decla- plazas de Profesor de la Es· 
~<~áudole en situ~ción de ex ce- eneJa de Criminología y ·la de 
dencí.a volantana en el Cuerpo Ayudanta de Profesor, que en 
d •~ Hrgistradores de la Propfc· la actualidad se h~Hap. desem-
daá • . . . · · .... · · · .275 Y 276 pefiadss interinamente .. ,.. . . 66i , 

ldet:t 2_g".:..:..E,<~íü m.:ile~ _concedlen~~ Ide:tn25.-Real decreto disponien. 
J,lrorrqga dé Uirl•~•.llO para Ja S • ' do qUe en }a segunda quincena 
n¡•esión del tm'cr de exc~den de. Abri'l de 1918 se .reúna en "'' ..• . " . ~t ,"Jrtwulo 
ws esttible01do en ~ · ~ de esta Corte un Congreso nacio· 
6.0 del Real decreto '· ~ '"Í:~ nal encargado de proponer las 
,Julío de 1915, á Jos Nota. c ·· medidas má.s eficaces y prác · 
quo desempeñan NotaríHs de f ~jeas para la solución _del p_ro 
las suprimidas por la vigente lr~t~fi.lille p. Ja.ntea la situamón 
demarcación y que aún no han "">t:tt&i ~¡¡.j,q. jpventud rebelde, 
.sido amortizadas... . . . . . . . . . . 294 a~ . · · v ,d¡s,JiP@IJP.iJte. 783 §. · 785 

AGOS'i'O 2.-Real decretodisponien- v1c1osa . ·-...ew Np!'ol::/amJo 
do nue ,en las plantillas del ldem 26.-Real c. ·" · -.. .. 11iJ..(i~ tlli 
personal de la· Administración el Arancel de DB .. , · "· •, 
Central de este Ministerio se asuntos civiles para los Juz· 
amorticen cuando queden va· gados y Tribunales munici· 
cantes las plazas que se indi- palea;................. 790 i 
can, y estableciendo como defl· 
nitivas las plantillas que se 
mencionan, una ve:~< llevada A 

Pl~t~. 

Guerra.. 

Juuo 1.0 - Real orden, circular, 
disponiendo que é.las Compa
ñlas de ferrocarriles que flgu- · 
ran en la relación que septt· 
blica les sean aplicadas las 
prescripciones contenidas en 
la de 16 de Mayo último para 
el uso de la Autorización y 
Tarjeta militar de identidad .. 

ldem 2.- Reales órdenes dispo
niendo se devuelvan á los in
dividuos que se mencionan 
1as 1.500 pesetas que -ingresa
ro~ _Pata re.dimirse del servicio 
m1htar activo ............... . 

Otra fdem . se devuelvan á Diego 
Garc!a García 500 pesetas de 
las 1.000 que ingresó para re· 
ducir el tiempo de servicio en j 
filas. . . . . . . . . . ......... · ·. · · 

ldem 12.-Reales órdenes dispo
niendo se devuelvan é. l'os in· 
dividuos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en filas .. 

Otrll, circular, ídem que _6. las 
Compañías de ferrocarriles de 
U trillas y dePeñarroya á Fuen· 
te del Arco y á Conquista les 
sean aplicadas las prescripcio
nes vigentes para uso de la 
Autorización y 'farjeta militar 
de identidad, con las modifica· 
ciones que se mencionan. . ... 

Idem 14.-Real orden disponien· 
do se devuelvan á los indivi· 
duos que se mencionan las can· 
tidades que se indican, las ilua
les ingresaron para reducir el 
tiempo de servicio en filas. 

162 y 
Idem 17.-Real orden disponien· 

do se devuelvan á Pedro Se
nosiaín Aspilicueta 1.000 pese
tas de las 2.000 que ingresó 
para reducir el' tiempo de su 
servicio en filas ............. . 

Otrá, circular, idem que é. las 
Compañias de ferrocarriles que 
figuran en la relación que se 
publica les séan ~plicadas las 
prescripciones dtctadas para 

· el uso de la Autorización mili· 
tar para pasaje de tropa y Tar· 
jeta militar de identidad •. , .. • 

Idem 19.-Real orden disponlen· 
do se devuelvan i D. Simón 
Hergueta Martín las 1.000 pese· 
tasque ingresó para reducir el 
tiempo de servicio en filas de 
su hijo Rafael Hergueta Vida!. 

Otra, circular, relativa al tiempQ 
q,ue debe con-siderarse de abo· 
no á los prófugos ~ quienes se 
les haga aplicación de indulto. 

' . . . 195 y 
Idem 22.-Reales ·órdenes dispo· 

nlendo se devuelvan á los in· 
dividuos que se mencionan las 
can'tidades que se indican, las 
cuales ingresaro1;1 para reducir 
el tiempo de servicio en filas;. 

. . 221 y 
Otra declarando pensionadas las 

Cruces de segunda clase del Mé
rito Militarcon distintivo blan· 
co y pasador del Pt•ofeso1•ado, 
c:te que se hallan en posesión 
Íos -~~ient!s Coroneles del 
Cuerpo de ..;;.stado Mayor del 
Ejército D. Jos6 Herreros de· 

14 

14 

107 

107 

168 

188 

188 

191j 

196 

222 
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Ridder y D. Emilio :Figur,ras 
.Fernández. . . . . . . . . . 222 á 224 

Juuo 23.-Real orden cireular am· 
pliando hasta el 3ü do Sep· 
tiembre próximo, el plazo pl!ra 
acogerse á los beneficios de ro
ducción del tiempo de servicio 
en filas..... . . .. . . . . . . . . . 233 

Idem 24.- Reales ó.rd .-no~ di><po· 
niendo se devuelv&n á ioi:l in· 
dividuos q u o se mencionan J¡¡_g 
cantidarh•s que. S•J inrliean,l as 
cuales ingresaron vara rNlneír 
el tiempo de servicio en filaR .. 

2U á 243 
Idem 25.- Heal ord\ln di&ponien· 

do Sfl devuelvan á los indivi· 
duos que se mencionlln las 
cantidades quo se índ.ican, las 
cuales ingr~>saron para reducir 
el tiempo de Rervi.eio en filas. 

249 y 250 
Otra declarando pensionnda la 

Cruz •lH primera e!a:"e del Mé· 
rito Militar eon distintivo blllll• 
coy pasaclor dei Prü!Psorado', 
de que SA halla tm pose~ión · el 
Comandante de Inf¡HJterín don 
Maul'icio Pérez García. 250 y 251 

Otra, circular, disponiendo que· 
den anulado¡;;, por haber sufri 
do extravío, los rlocuuJentos 
que se indican en la relaci·ón 
que se publiea, ¡.wrtenecieutrs 

. ~ los individuos que st) roen· 
cionan. . . . . 251 

Idem 26.- Reales o¡·denés dispo· 
niendo se devuelvan á los in 
dividuos'que se mencionan las 
cantidades que se indican; las 
cuales ingre:'laron para rl'ducir 
el tiempo de f'\8l vicio en filas. - 258 

Otra, cir\)Ull,lr, anunci¡mdo con
curso para proveer las plazas 
~ratuitas que existen vacantes 
en diferentes Centros de ense 
fianza, generosamente ofreei · 
das por sus Directores para 
dar ínstrueción á Jos huérfa· 
nos de militares. . . . . . . . . . . 259 

Otra idem . ampliando á dos el 
nO.mero de plaza>~ de Maestros 
de obras mílitarPs que se ban 
de cubrir en el concurso amm· 
ciado T)or CirculP.r de 2t de .Tu· 
nio próxjmo plls,ado (D. O. nú· 
mero 139) . . . . . . . . . . . . . . . 259 

AGOSTO 5.-Rf'ales órdenes dispó· 
rdendo se devu<"lvan á los in· 
dividuot'l que se mencionan las · 
cantid~tdes que se indican, las 
c''li\Ies ingre;.aron para redu· 
cir é~ tiempo de servicio en 

· filas. . ..... : . . . ..... ; . . 348 
Idem 6 . ~ :Reales 6rdenes dispo· 

niendo se devuelvan a. los in· 
dividuos que se mencion¡m las 
cantidades que se indican, las 
cuales ingre~aron para red u· 
cir el tiempo de servicio en 
filas .. , , . . .. . . , .. 856 y 357 

Idem 7 . .-:Real orden circular des· 
estimando instancia d~>l nrti· 
llero en s~gunda s;ituación de 
servicio activo, Edesio Mnrtí· 
JO.ez Rodrlguez, en solicitud de 
que le sean devueltas las 25 pe· 
~etas que satisfizo como multa 
porno pasar la revista anual 
oportullamente ........ c. • 867 y 368 

Jdem 10.-Real orden circular dis· 
pOJHendo se considere como 
de armas el servicio que prea· 
ten en las vfas férréas las fuer· 
~ dól R~imiento de Fefl'O• 

Gaceta de Ma<lrfil. 

carriles, siempre que por el 
nniforme ó disti n tivo que usen 
se vea Jw.tori a mut;tf• _que p~~
tenecen a l::\ s unlda ' HIS do ni· 
cho FtPt.rirni ~'nto y q n0 Hevon 
cu~lquit< r lll"'· ' " ¡·; ,glmnentaria, 
d13bíeudo, l"'r t il lltO, eonsido· 
rarR!Ycomo nt»que á fuerza ar· 
mada lq,, qn" ,.,_.ntra f;lllos pu· 
diPriH.Írealizanm 

AGOSTO 1 L - -Rer¡\ onlon drcular 
cifR.nnnif.., rH !I\ ·1:H\ !l iHS (\Hnr:-a · 
ñía~ de f,;rr<.H;,.<lTlles quo flg·u
ran en ia rdadón. que se pu· 
bliea le;.; se;~n s pli•~a.das las 
dispo?icíone;;: para el uso do 
la Autorh1w.iún miJit.¡w para 
p<!~'<" Í " de ll'O f•11 v dA la 'Lnjrta 
militar eh, identid11d 

Ídem t:{ -l{t:l\I.H;< C>f'ii!'THIS dillllO· 
r•,ÍfJndo !lü ck·nwhiHl f, Jo>; in· 
dividuos qu,, s•' mNw:onan las 
cantidades que se indican, las 
cuales ingrPt<arou p>Ha mdueir 
el tiempo <lo servido e n fi las 

4\7 y 
Real deereto autorizando sJ Mi· 

nistro de •••te Départmnento 
para llamar á filas 6 movilizar 
en !<U tota lidad ó An parte á !os 
in di vid nos •·n ;;egunda sitna· 
ción d" Ren•iein actho y reser· 
va activa.. . . 425 y 

Idem 20.~Real+'s órdenes rl,ispo· 
nit:inflo se ílevnelvan á los in· 
d.i.virluos quü ~e mencionan la.s 
cantidades que se indican, las 
cua!ell ingl'•osarnn para r.erlu· 
eir el. tí.empo de servicio P.ll 
filas : . . . . 469 y 

Idem 22.--'-Real orden diRponhmdo 
se rlevu ~"lv:an á D. Angr·l . de 
Pablos Pért~z las l 000 pef;etas 
que depositó para reducir el 
tiempo dtl RU servicdo bn filas. 

Idem 2'!.-Real Nden disponiendo 
se devuelvlln tí A',fonAo Cm·· 
cuera Rojo 25"0 pesetas de las 
500 que iogre;;ó para reducir el 
tiempo clfl servicio en filas. de 
su hijo Ricardo Corcuera Mar· 
tínez .. 

Idem 26.-Real orrlen disponiendo 
se devuelvan á los indíviduos 
que se mnncionan las calltí· 
dadas que ,:;e indican, las cua· 
les ingresaron para reducir el 
tiempo'de servicio en filas~ .. 

508'y 
Idem 27.-Real orden circular dis· 

poniendo le sean aplícádas las 
prescripciones -para uso de la 
Autorización militar para pa· 
saje de trl,lpa y Tarjeta miJitH 
de identidad ~ las Compa'fHaR 
de ferrocarrHes que se men· 
cionan •. · ............. , .... . 

Idem 28.-I{eal orden circular con· 
cediendo el ntimero de p:t:ó· 
rrogas de incorporación á. filas 
que á. cada Caja de. Recluta. se 
asigna en el estado que se pu~ 
blica.. . . . . . . . .. . . . . . 525,y 

SEPTIEMBRE!."- Heale, ófdenesdis· 
poniendo se devuelvan á los In· 
<;lividnos que se menoiontm las 
cantidades que se indican, las 
cuales ingreRaron para reducir 
el tiempo de servicio en :fl.· 
las ......... : ........... 581 d 

Idem 2.- ReaJes órdenfls dlspo· 
ni en do ¡¡e devuelvan lllos in di· 
.vid.uos que· se mencionan las 
cantidades que se indican, las 
OUIJles in~es~tron para :I"e<l~¡, 

Ptp. 

cir el tiempo de servicio en 
filas........ . . . . . . . . . 590 y 

Idem 4.-~ Reales órdenes dispo· 
niendo .se devuelvan á los in
dividuos quo so mencionan 
las cantidades que se indican, 
las !males ingresaron para ro· 
ílucir el tiempo do ~oervlcio en 
filas . . . . . . . . . . . . G05 y 

400 SEPTIRMBRE 7. - Roall38 órdenes dis· 
poniendo se devuelvan á los in· 
dividuos que so mencionan las 
cantidades que se indican, las 
cuales ingreS<>l''-"'11 para reJu
cir el tiempo de servicio t>n 
filas. . . . . . . . . fi21 á 

406 

418 

426 

4'10 

494 

ldem 8.-- Reales órdenes dispo· 
niendo Rfl <levunlvan las 1.50() 
pe;;etlls que rlopositaron para 
redimirse~ del l'K~rvieio rnilitat• 
~cti.vo á los i11.d ' >·hiuos que se 
lndlCfw. . . . . . . ...... . 

Otra idem id . . las 500 [)Osetas que 
depositó para red ncir el tiern· 
po do Sf~r·vido en filas á Juliá~ 
Vaquero Gutiérrez, por tener 
concedidos lo:; beneficie¡; del 
articuio 271 do la vigent8 ley 
de Re<~lutamíe.nto...... 6:25 Y, 

Idem 14-.~Reales órdenes dis(lO• 
niendo s0 dovuel van 'á los ln· 
dividuos que se mencionan las 
carnidadt;s ,q IH-l se ind;can, lll.f? 
cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en filas. 

664 ¡\ 
ldem 16. - Heal orden disponien-

do se devuelvan á los indivi· 
duos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las 
cuales in¡hesaron para redu .. 
cir "'l tiempo de servicio en 
filas. .. . . ..................• •. 

Idem 18."- Real orden dispor.ien· 
do Sü devuelvan <1 Luis Cerve· 
ra l\IIartínez 250 pesetas de las . 
tOO que ingresó para reducir el 
tiempo de servicio en filas .... 

Idem 22.-Real orden disponien•. 
do se devuelvan á los indivi
duos que se. mencionan las 
cantidades que se indican, las 
cuah.1s ingresaron para redu.· 
cir el tiempo de servicio en 
filas .................. 71)ly 

Idem 23.-Real orden disponían· 
do Re deyuelvan l\ Maria del 
Sol Hubio Chacón las 1.500 pe· 

509 setas que ingresó para respon· 

li der de la suerte que pudiera 
caber en quintas á su hijo Al~ 

, berto García del Bustp Rubio. 
Idem 25.- Real decreto turnen-¡ tando y completando la dota· 

ción de Artillerfa en las Divi· 
.. , sione$ orgánicas, preparando 

514 la creación progresiva de Wlli· 

1
¡ dadas de Artillería pesada y de 

posición, y dando ()arActer de· 
finitivo A los organismos in
vestigadores de las industrias 

~ civiles que en caso necesario 
526 pueden producir el mater;_~l 

, de guerra encomendad:o al 
. · Cuerpo de Artillería .• ,- · 786 y ' 

¡ Idem 27. Real orden.~:oular, pro• l' rrogando hastJJ el día 1.0 ,- in-

cl.usive.l ··.d·· · ()1 " m. e .. s de O. ctu. b·r. e pt6z~mo, t)l . plazo señalado 
588 para acogerse á los beneficios 

del capítulo 20 de la vigente 
l -·· ley d<l Reoluta~iento: •... ~ ..• 

' 

Idem 28.-:--::I~e~l. ord·e. n. d1spomen· 
do se . devuelvan á los indivi
c:\UO!I c:J.Ue se mencionan las 

591 

606 

623 

625 

626 

666 

732 

762 

769 

7S7 

798 



.t 

cantidsdes que se indican, las 
cuilles ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en 
filas. . .. .......... . . 829 y 

SEPTIEMBRE 30.-Real orden dispo
niendo se devuelvan á D. Fran
cisco .J. Belda y Pérez deNueros 
las 1.000 pesetas que depositó 
para reducir el tiempo de servi · 
cío c~n filas del recluta Eugeüio 
~avai'ro y Fern~ndez del Pozo. 

Otras disponiendo se devuelvan 
á los individuos que se meo
donan las cantidades que se 
indican, las cuales ingresa.ron 
pata reducir el tiempo de ser
vicio en filas.. . . . . . . . . 839 y 

:JIIa.rina. 

JULIO 2.-Real orden anulando, por 
haber sufrido extravío, el titulo 

' de Capitán de la Marina mer
ca.nte, expedido en 2 de Agosto 
de 1910. á favor de D. Bartolo
mé Pons Tudury.. .. . . . . ..... 

l d-etu 13.~Real decreto autorizan· 
·do el gasto de 43.000 pesetas 
para que por la Compañia de 
F ·errocarriles A n da l u e es 'S e 
pi!'OirJeda á .la construcción de 
un ramal de vía desde la gene· 
rat de ferrocarriles al poHgo
no de. Torregorda. . . . . . . . . .. 

Jdem 17.-Real orden convocando 
.oposiciones para cubi'ir 60 pla· 
z11s de Aprendices maquinis
tas de la Armada . .. , .... 183 y 

AGosTo 2. - .Real decreto dispo
niendo se · entienda redactado 
en Ia Jlorma que se publica el 
:artí-culo 3.0 del de 29 de Sep· 
tiem.bre de 1.909, relativo el as· 
eenso de los Primeros Ca pella· 
nes á ·capellanes Mayores . de 
.J.a. .Armada ....... .• . .. . .•..... 

ldem .5. - Real orden disponien· 
do se . dá cumplimiento á la 
sentencia dictada por la Sala 
d.e lo Oontencioso·Administra· 
tiv·C> del Tribunal Supremo en 
el ple~to pr.omovido por -el Ca· 
pi.tán de Corbeta D. Antonio 
GaJSt6n . y Ml'índez, contra la 
Beal orden de este Ministedo 
de 5 de .Jpnio dt) ·1916, que 
desestimó Instancia ·en la que 
solieit.aba se le otorgara el as· 
censo •COn la antlgüadad de 27 
de Febrero del indicado añ.o . . 

Ident 7,-Real orden concedí en· 
d.o Jas ~.ooomp.ensas que se in· 
dica.n al p~rsonal del submari· 
no IstJac J!,eri:~ . que se. men· 
:ei .. on.a .. , . ... -~ . .. .. ... . .. • .. . ,., . , • . . . . • 

Jídem 9 . - .Real decr-eto disponien-
. do . sea aplicada en el Cuerpo 

de Infantería de Marina la ley 
da 16 .de Julio de 1912, que 
creó en el Ejéréito las .catego
. .rias de Brigadas y Suboficiales .• 

Rea~ orden ~ncediendo recom· 
· ¡pen~q,as al ¡per,aonal que .se m en· 

, ciona, ,con motivo de~ . . salv.a· 
mento dei balandro v~rg.en de$ 

' '. ' . / .., 
Mar. _ _._ . .. -.. -,1' _ ... ... :_ ·· -··_ -~, -· -_· __ . ...... _ • .,. . ... .. ... 

Idem 14,-Real dect~:,\to .,disponfen· 
do que por los ',~~andan·· 
dantes Jefes de los .t>:! ~l~c~H, 
Cuerpos y d.apendE!'nci.a:s de lá 
Marina se den. en fln de Di· 
ciembre de cada año y por con· 
dueto de la Autoridad superior 
de quien dependan los infor• 
DJCi de i'Q& eu:'bor4Jilt~os de 

PI p. 
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las categorías dfl .Tefes, Oficia· 
les, Guardias marinas, Alum· 
nos, Maquinistas, Contramaes· 
tres, Condestables, Practican
tes, Auxiliares de oficinas, Obre
ros· torpedistas electricistas y 
Maestranza embarcada con ca· 
tegoría de Contramaestre . ... 

AGOS'IO 17 -Real ord~n disponien
do se convoquo á oposición 
para cubrir sei~ plazas de Ca· 
pel.!anf's se¡;un dos dol Cue:rpo 
Et.lesiá._tico de la Armada. . . 

840 

Idern 3L-Real decre!o disponían· 
dn se agn:gue al artículo 10 del 
Reglamento de Maquinistas el 
párrafo que .se publica, relati · 
vo á condiciones para el aseen· 
so de los primeros Maquinis· 
tas á Maquinistas mayores ... 

14 

SEPTIEMBRE 1.0-Real decreto ha· 
ciendo extensivo en todas sus 
partes al personal de la.Arma
da Jo dispt1esto en el de 11 de 
Abril último, creando una Au
torización militar y una Tar· 
jeta militar de identidad para 
uso del personal del Ejército .. 

115 

184 

328 

368 

382 

383 

ldem 18.~Real decreto disponien· 
do quede redactado en la for· 
ma qúe se publica el artículo 
17 deí Reglamento de la Aso· 
ciación benéfica para los huér· 
fa nos de Generales, Jefes y Ofl.
ciales de los Cuerpos de la· Ar· 
mada ... ... .. . . . .. . 731 y 

Idem 20.-,-Real decreto creando en 
Espafia la Aviación Naval, in· 
timámente ligada con la Mili
tar, y creando en Cartagena 
una Escuela de Aviación Na· 
val, .en donde adquirirá la es· 
pecialidad de esta rama el per
sonal de la Marina militar que 
haya obtenido el titulo dé Pilo· 
to en la Escuela de Aviación 
Militar .. . . .............. . . . 

Iderq 28.-Real decreto aprobando,, 
con ¡¡ar:icter provisional, el Re· 
gla!Qlento orgánico de este Mi· 
nisterio . . • . . . . • . . . . . 805 á 

Haciencta.. 

JuLto 1.0-:Real decreto concedien· 
do un crédito extraordinario 
de 3.482.109,78 pesetas á un ca· 
pitulp adicional del actual pre· 
supuesto de gastos ~e 18. Presi· 
dencia del Consejo •de Minis
tros., para los que ocasione el 
internado, socorro y mante
nimiento en España de súbdi· 
tos de las Naciones beligeran
tes en la actual guerra euro· 
pea. :. .................. 8 y 

' Idem 2.-Real decreto ampliando 
en 19,8 cantidades que se indi· 
eanlos créditos para los Cuer
.pos armados del Eiército, Sec
ciones c llarta y duodécima del 
presupuesto del Ministerio de 
la Guerra con destino al pago, 
en lo que resta del año actual, 
del aumento de 25 céntimos de 
peseta diarios en el haber de 
las clases é individuos de tropa 
del Ejército de la Península, 
y de 15 céntimos, tamb. én dia
rios, en el del Ejército de Afri
ca, para mejoramiento de su 
alimentación.. . . . . . . . . .. ... 

J• Jdem 4~-Rea· l · decreto declarando 
. en suspan.so la ejecución del · 

~e- 29 d.e Moyo 41tlmo, relatbo 

Plp. 

426 

446 

563 

678 

782 

749 

81!8 

9 

13 
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al establecimiento de Admini's~ 
tracíones de Contribuciones de 
distrito ... . ................. . 

Otros fljando en las , cantidades 
que se indican los capitales 
que han de servir de base á la 
liquidación de cuota que co
rresponde exigir por Contri· 
bu'ción mínima sobre utiiida· 
des de la riqueza mobiliaria & 
las Sociedades extranjeras que 
se mencionan . . ....... : · .. . 

JuLIO 5. -Real orden resülviendo 
instancia del Excelentísimo se· 
fíor Cardenal Arzobispo de 
Santiago de Compost_ela., soli· 
citando se declare que las cer· 
tificaciones libradas con arre
glo al Real decreto de 11 de 
Noviembre de 1864 J>Or las 
Autoridades eclesiásticas, no 
se hallan sujetas al impuesto 
de Derechos reales, y que la 
nota correspondiente se ex
tienda por la oficina liquida· 
dora del partido en que se en· 
cuentren sitos los bienes com
prendidos en dichas certifica• 
ciones..... . . • . . . . . . . 40 y 

Otra destinando á Avilés y Pasa· 
jes el cargamento de trigo que 
conduce el vapor Rosario, el 
cual serA distribuido en la for• 
ma que se publica.. . . . . 41 y 

Otra declarando no procede im· 
poner premio en el cambio á 
las fracciones inferiores á 10 
pesetas, adeudos por declara
ción verbal de viajeros ó pa· 
gos por derechos de importa· 
ción y exportación que se efeo· 
túen en las AduanaB durante 
el mes actual, y hayan de per· 
cibirse en moneda española de 
plata ó billetes del Banco de 
España ..... . •.......... - ....• 

Otra ampliando hasta el 31 ele 
A.gosto próximo el plazo para 
la presentación de documen
tos relativos .á la liquidación 
general que se está practican· 
do á los Ayuntamientos .....• 

Otra declarando desierto el con• 
curso celebrado para cesión al 
consumo nacional de la harina 
qt1e pudiera importarse por el ' 
Estado ........... . ........... . 

Otra prohibiendo hasta el15 de 
Noviembre próximo la expor· 
tación de aceite de olivas ..... 

ldem 6.-Real orden disponiendo 
se constituya una zona de se . 
guridad para la circulación y 
tenencia de harinas en todas 
las provincias de frontera te· 
rrestre.. .. .. .. .. • .. . .. 60 y 

Otra idem que mientras duren 
las actuales circunstancias se 
considere modificado en el sen· 
tido que se publica el párrafo 
cuarto del articulo 345 de las 
Ordenanzas de Aduanas .. ; . .. 

Idem 7.-Real decreto concediendo 
un suplemento de crédito de 
1.952.006 pesetas al presupues· 

, to del Ministerio de Marina, 
COI~; destino á. carenas y repa~ 
raCiones de buques y demás 
obras y gastos generales de los 
Arsenales... . . . . .. . .. .. • 68 y 

Real orden habilitando el punto 
denominado El Lavadero, sito 
en la zona aduanera de Bielsa 
(Huesca),. para la exportación á 
Ff~&~ci' d~l · ~1nera~ de ploPJ.I) 

PAp. 

so 

so 

41 

42 

42 

42 

42 

61 

6l 

69 
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argentifero extraído de las mi· 
nas de Parzán ............ : .. . 

JuLIO 12.-Reales decretos fijando 
en las cantidades que se indi· 
can los capitales que han de 
servir de base li la liquidación 
de cuota que corresponde exi· 
gir por Contribución mínima 
sobre utilidades de la riqueza 
mobiliaria á. las Sociedades ex· 
tranjeras que Me mencionan. 

106 y 
Idem 13.-Real orden ampliando 

hasta el 30 de Septiembre los 
plazos señalados en los apar· . 
tados 1.0 y 2.0 de la de 6 de 
Junio próximo pasado, rela· 
tiva al estudio del cultivo del 

. tabacO en España ........... . 
Idem H.~Real decreto· (rectifica· 

do) fijando en 1.970.800120 po
setas el capital que ha de ser· 
vir de base á. la liquidación 
de ::uota que corresponde exi· 
gir por Contribución mínima 
sobre utilidades de la riqueza 
mobiliaria en el ejercicio de 
1911, ií la sociedad francesa 
Des Anciens Etablissements · 
Sopwith ....... ; ............. . 

Real orden declarando que la. 
exportación de aceites finos, 
:autorizada por Real orden de 
4 del actual, podrá realizarse 
en barriles ó toneles, median· 
te . el cumplimiento de los de· 
zná. s requisitos consignados 
en iá <)itada Real orden ...... . 

ldem 15.-ReRI orden haciendo ex· 
tensivas A las exportaciones 
de cebolla por las Aduanas de 
Levante las. ventajas concedí~ 
das· á los embarques de fruta 
fresca por la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Mi· 
nistros de 16 de Marzo. del año 
actual . . . . . . . . . . . . . . . . 173 y 

Idem 17.-Real decre!o concedien· 
do un crédito extraordinario 
de ocho millones de pesetas al 
présupuesto de la Presidencia 
del. Consejo de Ministros, para 
abonar á la Central Papelera, 
:i título de anticipo á los pe· 
· riódicos diarios, la difer~ncia 
entre el valol' que actualmente 
tieJ:ie el pnpel que consumen 
aquéllos· y el que teniA en fin 
"e Julio de 19t4 .. . . . . . 182 y 

Re~I ""den. disponiendo so fije 
en S"ila.:''l.a~_ca 1~ resiñencia del 
Inspector es"~"'Cl.a},.de Ad~anas. 

Idem 19 . .,.-Realés do·· et~s fiJ~nd? 
. . . . t.. --. . ~ .... . Indl· 

. en las cantidades que· .,, _ . . .... 
can los capital(ls que han t.._ 
ser:vir de base á la liquidación 
de. Ja cuota que corresponde 
exigir por. Contribución mini· 
ma. sobré utilidades de la ri· 

- queza mobiliaria á las Socie· 
' d.ades extranjeras que se roen· 

c10nan ..... . · .... , . . . • . 194 y 
Real orden reformando en el sen· 

tido que se publica la disposi· 
c.ión primera de la de 5 de Abril 
del.año. aqtual, sobre el visado 
de los vendís para la cir.cula· 
ción de harinas ... .. .. . .... . 

Otra prohibiendo la exportación 
qel P.an. elabora:do por las 
AdQ.anas dala Península é ls· 
las Baleares .... · ............. . 

Idem 20;-:-Real orden declarando 
inMbil para la contratación 
otloja¡ ep..la .Bolalll;l~ e~ta. Oof• 

76 

107 

118 

160 

163 

174 

183 

184 

195 

196 

196 

te, como festivo, el lunes 23 del 
presente mes ................ . 

JULIQ 22.-:-Reale& decretos fijando 
en las cantidades que se in· 
dican los capitales que han de 
servir de base á la liquidación 
de cuota que corresponde exi· 
gir por Contribución mínima 
sobre utilidades de la riqueza 
mobiliaria, á las Sociedades 
extranJeras que se mencionan. 

Real orden ampliando á. la circu
lación y tenencia de alubias se· 
cas, lentejas y arroz, la zona de 
seguridad constituida por Real 
orden de 4 del actual en todas 
las provincias de costa y fron· 
tara............... . ... 224 y 

Idem 23.-Real orden resolviendo 
instancia de los Presidentes de 
la Cámara de Comercio y Sin· 
dicato de Comerciantes de Z~l· 
ragoza, sobre premio abonable 
á los contribuyentes que anti· 
cipen sus cuotas. . . . . . . ~33 á 

ldem 24.-Real orden disponiendo 
que por el Tribunal de opo· 
siciones á plazas del Cuerpo 
pericial de Contabilidad del 
Estado se proponga, sobre los 
16 aspirantes que han de ocu
par las vacantes anunciadas 
por Real orden de 30 de Enero 
último, cuatro oposito1·es más 
que constituirán el Cuerpo do 
aspirantes aprobados en ex· 
pectación de destino, siempre 
que reúnan, en concepto de di· 
cho Tribunal, y por la califica
ción que en los tres ejercicios 
y definitivamente obtengan, 
é?ndiciones de aptitud sufi· . 
mentes, . . . .... • . . .. . . . ; ...... . 

Idem 28._:___Real decreto aprobando, 
con carácter provisional, el Re· 
glumento que.se publica, para 
la aplicación de la Ley estable· 
cien do un .· im-puesto sobre el 
consumo de pólvoras . y mate· . 
rias explosivas ... ,. . . .279 á 

Idem 31.-Real orden ampliando 
hasta el 30 dé Septiembre pró· 
ximo el plazo de un mes con
cedido por la de 6 de Junio 
óltirno p~lr!}. la realir,;a.ciión del 
estudio do las m.eJorrtil da qua 
puedan ser susceptibles las la· 
bores de la Renta de Tabacos. 

AGOSTO 1. 0-R~al decreto conce· 
diendo un crédito extraordi· 
nado d~' 4'Í2.500 ·pesetas á un 
capítulo adicion3l del presu· 
puesto de gasto:¡; 9-el Ministe· 
rlo de Estado, para atender á 
los que origine la protección 
de interese$ extranjeros con· 
~:ti_~JEspaña e~ el presente 
oonflic~o tn~~e!naciOnal .. 321 y 

Beal o,rden autQrizan~o li.Ia Com· 
pañia del f~rróearpl mmero d!} 
Cala para qua·¡¡aiiafaga e.n me· 
tálico el .importe d~l. Tm~bre 
con que están¡::ravadós los bl· 
lletas de viajeros y talones res· 
guardos de mereadadas -. . . . . · 

Otra declarando no procedf' im.· 
poner. premio en el cambio á 
las .fracciones inferiores á 10 
pesetas, adeudos p~r . declar!l.· 
ción .verbal de vlaJero!l 6 pa· 
¡ros por derechos de importa
eión y exportación que se efec· 
tdeil en las Aduanas durante 
el mes actual, y hayan de par· 

. 9ibir~e ~P m.94~J ea¡~AolA . 4t 

203 

221 

22i 

236 

243 

289 

sos 

822 

PI ... 

plata ó billetes del Banco de 
España ...................... 321 

~tra disponiendo satisfaga, en 
concepto de gravamen; 40 pese· 
tas por cada 100 kilogramos el 
aceite de olivas refinado li qq.e 
se refiere el ntímero 3.0 de la 
Real orden de 4 de Julio últi· 
mo, que en lo sucesivo se ex· 
porte por las Aduanas de la 
Peninsula é Islas Baleares, á 
excepción de los que se fl• ·sti· 
non al abastecimiento f1 .. , !as 
Islas Canarias, Fernandc 1 • >o, 
Oeuta y MeJilla, y prohibi . ·io 
la exportación -del referid" «1'· 

.. ticulo por los puertos do las 
j islas y plazas mencionadas. . . 322 
¡ AGOSTO 3.-Reales decretos fljando 
e en las cantidades que se indi· 
~ can los capitales que han de 
, servir de baso á la liquidación 
1 de cuota que corresponde exi· 

l.. gir por Contribución mínima 
. sobre utilidades de la riqueza 
~ mobiliaria, á las Sociedades ex· 

·1 tranjeras que se mencionen... 334 
:Real orden dando instrucciones 

para la ejecución de la Ley so· 
bro creación den ::e-.; as indus· 
trias y desarrollo de las exis· 
tentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 336 

Idem 4.-Real orden autorizando, 
con la documentación de ex· 
portación correspondiente, el 
tráfico entre Fuentorrabia .:y 
Hendaya, por el Bidlisoa, en 
embarcaciones menores, siem· 
pre que tengan quilla y estén 
dotadas de la suficiente tripu· 
!ación, dado su tonelaje, y que 
se desestime la pretensión del 
Municipio de Fuenterrabia en 
lo que se refiere á la amplia· 
ción hasta 100 pesetas en_ los 
adeudos de importación, sean 
6 no expediéión comercial. , . . 341 

. y 342 
Otra destinando á. Bilbao el car

gamento de trigo que conduce 
el vapor Otoyo, y disponiendo 
que las 4.000 toneladas, apro· 
ximadamente, que conduce, 
sean cedidas en la· forma que 
se indica ....•.•. "': . . .. . • . . • . 342 

Otra disponiendo queden suje· 
tas,·á su exportación por las 
Aduanas de la Península é is· 
las · Baleares, al pago de ún 
gravamen de 25 pesetas por 
cada 100 kilogramos, Ias pas· 
tas para sopa y los preparados 
de harinas de cereales y le· 
gumbres, así como toda clase 
de féculas que se emplean en 
la alimentación para los mis· 
mos usos que las pastas para 
sopa ...................... ,. 842 

Idem 5.-Realos decretos fijando 
en las cantidades que se in· 
dican los capitales ·que han 
de servir de base A la liquida· 
ct611.decuota qúe correspond~ 
exigir por Contribución mini· 
ma ·sobre utilidádes de la ri· 
queza mobiliaria, á la Sociedad 
inglesa The Teneriffe Coaling 
Co~paily Limitad ..... • , ..... S48 

~eal orden autorizando, hasta 
Jiue~a:oroen, la e;xportación de 
lentejas por) as Aduanas de ia 

1 Peniñsula é islas 13aleei-es, me· 
dia):lie el pago de Uh gravamen 

. de 25 pesetas por cada 100 kilo• 
f.ra,os.,.,, , ... ~ , ., ,,, ~1 .... 

i . , !l .. ; . 

\ , 
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Aaoslfo 10.- Real1deereto conce· 
diendo un suplemento de cré
dito de 625:487 pesetas al capí· 
tulo 23, a¡tículo 1.0 , concepto 
1.0 del presupuesto del Minis· 
terio de Fomento, para encau· 
zamiento del río Guadalmedi· 
·na; defensa de Adra y su vega, 
y defensa del puente de La Al· 
gaba .......•................. 

Otro ídem íd. íd. de 100.000 pese· 
tas al presupuesto vigente del 
Ministerio de Fomento, capi· 
tulo 11, artículo 6.0 , concep
to 1.0 , «Gastos de todo género 
que ocasione el servicio do In· 
genieros y obreros pensiona· 
dos para prácticas y perfeccio· 
nami.entos .en el extranjero>> 

Otro disponiendo se entiendan 
redactados en la forma que se 
publican los artículos 14 y 18 
del Reglamento para el .régi· 
men de la Caja general de De· 
pósitos, aprobado por Real de 
creto de 23 de Agosto de 1893, 
así como el 27 del mismo Re· 
glamento reformado por otro 
de 18 de Julio de 1907. 389 y 

Idem 11.-Reales decretos fijan· 
do en las cantidades que se in· 
dican los capitales que han de 
servir de base á la liquidación 
de cuota que corresponde exi· 
gir por Contribución ·mínima 
sobre utilidades de la riqueza 
mobiliaria á las Sociedades ex
tranjeras que se mencionan. 

405 y 
ldem 12.-Real decreto declaran· 

do que los funcionarios de· 
pendientes de este Ministerio 
que no sean jubilados á los se· 

-senta y cinco años, continua· 
rán en la categoría y clase que 
tengan al cumplir dicha edad; 
mientraa la conveniencia del 
servicio lo consienta, sin dere· 
cbo á nuevos ascensos, excep· 
tuándose de esta regla los de 
la· clase de aspirantes, que se• 
guírán ascendiendo á la cate 
goría superior . . . . . . . . 409 y 

Real orden disponiendo que de 
las vacantes que actualmente 
resulten en la plantilla del per~ 
sonal de este Ministerio se 
amortice el 25 por 100 en cada 
clase y categoría, y se provea 
el 75 por 10!} restante, procé· 
diéndose de igual modo con 
las vacantes que ocurran en lo 
sucesivo, á. reserva de lo que 
en su día se acuerde al decre· 
tarse la reorganización de los : 
servicios ..•..• , •...... ........ 

Otra idem se proceda por la Sub ... 
secretaria de este Ministerio á 
formar el escalafón general de 
Porteros, Ordenam;as y Mozos 
dependientes de~ mismo, y de· 
terminando la forma en que 
han de proveerse todas las va• 
cantes que ocurr~n .......•.•. 

Idem 14.-Real orden dictando re· 
~J11,s P!lr!l comprobar las b!ljas 
de Contribución que se solici· 
ten por motivo de invasiones 
filoxéricas de los viñedos ....• 

427 y 
Idem 15.~Real decreto concedien· 

do un suplemento de crédito 
de 2.2?6.316 pesetas al presu• 
puesto del Ministerio de Ma ... 
dua, c,a¡>ltulo lo, arUc\110 1,0, 

. _, _;:, : it ¡._-- . 

889 

889 

390 

406 

410 

410 
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para la defensa de nuestros 
puertos .. . .................. . 

etro ídem un crédito extraordi· 
nario de 100 000 pesetas para 
continuar la cmJstrucción en 
Madrid del edificio Escuela de 
Ing6nieros Agrónomos .... - .. 

Otro id. id. de 10.032.662 pesetas 
á un capítulo del presupuesto 
del Ministerio de Fomento, 
con la distribución que se in· 
dica: .............. ; ........• 

AGOST017.-Rea1 decreto (rectifica
do) concediendo un crédito ex· 
traordinario de 10.032.662 pe· 
setas á un capitulo adicional 
del presupuesto de gastos del 
Ministerio de Fomento, con 
la distribución que se publica. 

445 y 
Real orden resolviendo instancia 

del Alcalde y de l.os Presider!
tes de la Cámara Oficial de Co· 
mercio y de la Junta de obras 
del puerto de Cádiz, en solici
tud de autorización para ceder, 
por término de cuarenta años, 
la explotación del Depósito 
franco á favor de la sociedad 
anónima Crédito y Docks, da 
Barcelona. . . . . . .. . . . . 446 á 

Otra disponiendo que 'las vacan· 
tes de Oficiales de tercera y 
cuarta clase que existen hoy y 
las que en lo sucesivo ocu~ 
rran en el Cuerpo Auxiliar de 
Contabilidad, se provean to~ 
das por el turno de antigüe
dad en los Oficiales cuartos y 
quintos del mismo Cuerpo que 
ocupen los primeros lugares 
en el escalafón .•. . ........... 

ldeni 18.-Real decreto autorizan
. do al Delegado de Hacienda 
en Huasca para prorrogar el 
arriendo de la ·, casa que ac
tualmente ocupan las oficinas 
del Ramo en la capital antes 
mencionada .......•.....•... 

Real orden (rectificada) resol· 
viendo instancia del Alcalde. y 
los Presidentes de la Cámara 
oficial . de Comercio y de la 
Junta de Obras del puerto de 
Cádiz, solicitando autorización 
para ceder la explotación del 
Depósito franco . . . . . . . 455 á 

ldem 19.-Reales decretos fijando 
en las cantidades que se in· 
dican los capitales que han de 
serv)r de base á la liquidación 
de cuota que corresponde exi· 
gir · por Contribución mínima 
sobre utilidades de la riqueza 
mobiliaria á las . Sociedades 
extranjeras que se mencio· 
nan.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 464 y 

Real orden restringiendo el con
sumo .de papel en las oficinas 
dependientes de este Ministe
rio, y disponiendo que· en, 1~ 
sucesivo se venda el p~~e.~ Un~. 
brado por me<n~ll ~liegos ....• 

' 465 
Jde:m 23,-,-Real orden resolviend~ 

dudas suscitadas en la inter· 
pretación del párrafo segundo 
de la de 3 del actual, por la que 
se grava la exportación de pas
ta para sopa y sus similares 
con 25 pesetas cada lOO kilo· 
gramos .. : .. : ......... 486y 

Idem 24.-Real orden habWt.au• 
do la playa dí:l. 11' CIJSenada 
"Q ilql<miª• flita. qu el t;l,i,~'t\tQ 
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marítimo de Tarifa, para el 
embarque y desembarque, en 
régimen de cabotaje, de las 
mercancías que se menci~nan. 

AGOSTO 25.-Real orden autorizan
do á la Compafiia del ferro· 
carril de Haro á Ezcaray para 
que satisfaga en metálico el 
importe del timbre con que es
tán gravados los talones res· 
guardos de hs mercaderías. 503 

. y 
Idem 26.-Real orden resolv10n· 

do peticiones de las Compa· 
fifas de ferrocarriles reforen· 
tes al régimen fiscal de sus ma· 
teriales de hierro y acero, tan· 
to en cuanto se refiere á su ex· 
portación como en lo que afee· 
ta á su enajenación en el pais, 
y resolviendo igualmente las 
reclamaciones formuladas con
tra el pago de derechos por 
venta de dichos materiales .... 

509 y 
Idem 27.-Real orden resolviendo 

instancia de .D. Pedro Aigua
viva Sostres, Farmacéutico, 
domiciliado en Barcelona, en 
solicitud de que se fije la can· 
tidad que se le haya de de· 
volver por el impuesto del Al· 
cobol y-- del Azúcar, invertido 
en el producto rnedicinallla· 
mado Ferro-Quina Bisleri, al 
exp9rtar dicho producto al ex· 
tranjero . . ... ; . . . . . . . . 514 Y 

ldem 30.-Real orden deolara:ndó 
que la baja provisional á q11e 
se refiere la Real orden de 10 · 
de Mayo de 1911, únicamente 
será concedida {l los cesantes 
que la soliciten, y que los ce· 
santas electos que dejen trans
currir el plazo legal sin pose· 
sionarse de sus destinos ni ha· 
cer alegación alguna sean baja 
definitiva en su respectiv~ es
cala .... , .. . . .. . .. . . . 551 y 

SEPTIEMBRE 1.0 -Real orden mo· 
dificando los preceptos conte· 

-nidos en el articulo 248 de las 
Ordenanzas de Aduanas, intro· 
duciendo variaciones en el r6· 
gimen á que se encuentra so
metido el tráfico de babia ..... 

Otra declarando no procede im· 
poner premio en el cambio li 
las fracciones inferiores á 10 
pesetas, adeudos por declar!J:. 
ciónverbal de viajer()s -j pa· 
g!ls por derecb~s rl~_, importa· · 
ctón Y ex~o~~ar_.un que se efec· 
túe,IJ; en J1.s Aduanas durante 
e~ ~-~.,~ actual y hayan de per
ctbtrse en moneda española de 
plata ó billetes del Banco · de 
España ......... , ........... _ 

ldem 2.-Real orden declarando 
es de estimar la propuesta for· 
mulada por el Comité Español 
del segux:o de guerra, en sus 
do' extremos de abono de Co· 
misión á los Agentes ó Corre• 
dores de los seguros concerta· 
dos directamente por 61 y de 
aceptación de los excedentes 
de las Compañías, con el pa· 
go de la comisión correspon· 
diente ........•..• , , . . 591 ·y 

Id,,m ~. ---llPfl1 orden dictando re
g las uucaminadas á que por 
los f~ncionarios ceB¡¡.ntes, do· 
pendtentos de este Minif.lter.io, 
c¡ue figuren en elesca.!af-:iu lit!.l 

494 

504 

&10 

515 

ili2 

584 

592 
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mismo, presenten desde el lO 
del actual al 15 de Octubre 
próximo, en las Intet;vencio
nes de Hacienda de las pro
vincias de su residencia, un.a 
declaración 'ü hoja de revista, 
con arreglo al.modelo que se 
publica .. . ......... . ....... . 

SEPTIEMBRE 7.-Real orden prohi· 
biendo la exportación de toda 
clase de aceites de oliva por las 
Aduanas de la Peninsula é islas 
Baleares .... . .... . ......... . 

Idem 11.-Real decreto disponien· 
do queden redactados en la 
forma que se publican el artí· 
culo 60 párrafo segundo· del 
artícul~ 74 y el artículo 94 del 
Reglamento del impuesto de 
Derechos reales de 20 de Abril 
&e 1911, y suprimiendo el p~· 
rrafó cuarto del artículo 74 y 
el párrafo tíltimo del artícu
lo 81 del propio Reglamento. 

642 y 
Real orden relativa á tributa

ci6n de los Registradores de la 
propiedad por el concepto de 
utilidades sobre los honora· 
v:ios devengados y que deven· 
guen como liquidadores del 
impuesto de Derechos reales. 
. . 644 y 

Ide~i 12.:-Reales decretos fij'lndo 
~n' ~'l~ c¡mti~ades que se i?
dican los c~"Ul~~l~s q_ue .han. ?e 
servir de base a . q lrq~IJ:mo~ 
de cuC'ta que corréspo •. · · e~1. 

· gir pol' Contribución mínima 
sobre utiliclades de la riqueza · 
mobiliaria á la Sociedad fr-an
cesa Alumbrado, Calefacción y 
fuerza motriz, de La Coruña y 
Vigo.. . ..... . ... . .. ... , ... 

Real orden prohibiendo .la ex
portaCión al extranjero del 
cloruro de cal . . 649 y 

Otra ídem id. íd. de laf1 pasta>~ 
para sopa, galleta común y los 
preparados de harinas de ce
reales y lE>gum:br.-s, así /como 
torla clase de féculas que se 
f•mpl.!:,an en l¡.t , alime~1tación 
para lo:~ mismos usos que las 
pastas para sopa... . . . , . 

ldem 13.-Real decreto autorizan
do al Director general de la 
Deuda y Clases Pasivas para 
contratar directamente con la 
casa.Braaburv Wilkh1son 'and 
Company, de Londres, lu con· 
feccióu y éntrega de 590.000 ti
tulos de la Deuda a,l 5 por lOO 
amortizable, emisión de.l917. 

ldem l7.-'-Real decreto relativo á 
la reorganización de los servi· 
cios catastrales de la riqueza 
rústica. . . . . . . . . . 701 á 

€:1tro ampliando la plantilla de 
la Sección fac<dtativa de Mon· 
tes, de este Minit<t~rio . v llls d~ 
IJelir¡eanteR y Auxiliares g.~ó
rrwtí-afiy admlnisttativos y Or
denanza A que han .de prestar 
sr1rvicios (lll el AvánM catBstrál 
de la riqueza rt1stica ... · 704 y 

@tro aprol)imdo <'on c!'.n1eter pro
visionar Al H"~:lámen to org{t: 
nico del Servido fle Catastro 
de la ríqueza l'ústica.. . 705 ·á 

Otro idem la Instrucción pro· 
visü;mlll para la realizaci(in de 
lós trabajos del Catastro de la 
riqlfeza ur~a~a ~ .•. : . . , .. 708 á: 

Qtro relativo á la'reorganizaci6n 
' · - -·~- ' 

616 

003 

648 

del personal del Catastro de la 
riqueza urbana... . .. .. 722 á 

Real Orfhm reorg-anizando IoR ser
vidos do la Ofbialia Mnvor de 
este MíGi~torio.. · 721 y 

SEPTIE~IBRF~ 19.-Real ordím apro·· 
bando el rüpartimiento de Ia 
Contribución territorial para el 
·ejercicio do 1918. 737 á 

Otra disponiendo que mientras 
subsistan las actuales circuns
tancias, se aplique el artícu· 
lo 252 .de -las Ordenanzas de 
Aduanas á las substancias ali-
menticias que está prohibida 
la exportación ó que en lq su· 
cesivo se probiba ....... 740 y 

Idem 20.-Real decreto disponi<m
do que á D. Mario Araus y 
Ladrero, Ingeniero de Minas, 
Director, en comisión, de la 
mi.na Arrayanes, con la catego
ría üe Jefe de Administracióp 
de cuarta c·Jase, se le reconozca 
desde el día 11 del mes actual 
la de ,Jefe de Administración 
de tercera ...... .. ........... . 

Idem 21...:..Heal orden convocan
do á examen para proveer 540 
phizas de Auxiliares g-eóme· 
tras con destino al Servicio de 
Catastro ..... .• ........... 

645 ¡ Otra ídem á examen para pro· 
veer las plazas vacantes del 
Cuerpo de Auxiliares admi· 
nistrativos de Catastro. 75·1 y 

Otra íderr;t á e:¡¡:amen para pro
veer 82 · plazas de Delinean
tes con destino al Servicio de 
Catastro. . . . . • . . . . . . . . . . .. ~ . 

1 
Ot .. e ~ci.em á examen p<!ra pro· 

1 a · t : nlazns d•~ Meoanó
veer oc 10 • ··~~'~ · al Se¡·vicio 

. g;rafOf; con dest;.. ·.· ' 
649 de Catastro.. . . . . . · . · . · ' ' ' 

Idem: 27. -·Real orden disponiendo 
se .f{;lrmo el escalafón de los 
Auxiliares administrativos dd 
Catlistro (!ando las mismas 

650 

650 

'104 

705 

708 

'722 

ventajas' en el servicio rú.stico 
y urb1mo á Jos que posean tí
tulo académico que á los que 
presenten títu~lo profesional .. 

Real orden autorizando á la So· 

1' eiedarl Colonia do San Pedro 
. de Alcántara, p11ra . instalar 

11 una fábrica de . alcohol desna· 
turalizado ..... ' • . . . . . ' , . · ... 

'

' .. Idem 28.-Real decreto (rectifica
do) ftiando la plantilla del 
personal para los SflrvicioEl de 
Catastro de la riqueza ríística. 

1 • . ) 828 y 

'

,, Idcro 30.-Real orden declaran· 
· do no procede imponer' pre· 
. mio tll'J. el cami>io á la~ fraccio-. . 

1 
n es inferiores á 10 pesetas, 
adeudos por decla.raci6n ver-

·. balde viajeros 6 pag-os por de· 
¡~ rech'iS do importación y ex-

portación que se í•fectúrm en 

f
' Jas Adus.n::rs durante el mes 

nctual y haylln de percihirs~ 
_ en moned!l ..-~p!l. ñt'lÍl dfl plata o l billetef: déJ Bi:liJOO de España •. 

1 Gobern.a.ci6n. 

¡ JULIO 4~----Real ord~n disponiendo 
se d~.secheulas cuatro prop.osi· 
ciones presentadas al concurso 
de sÓlJlres ó edificios á derri· 
bar 'ó. apr()vechar para Correos 
y Telégrafos en Z.aniora. 30 y 

Otra ~4em íd.id. presentadas al 
concutso de solares 6 edificios 

PAp. 

724 

725 

740 

á. derriba1· ó aprovechar para 
Correos y Telégrafos en Pam· 
plona, doclarando, <·m sn con
secGOIH'.ia, do:•slorto dicho eon· 
eurso, y .Rutorizando á la Di~ 
J'Oeeió u G<:~neral de Corn>os y 
'l'elégrafos para gestionar la 
adquisición de solar ó edificio 
á derribar ó aprovechar para 
Casa de Correos y Telégrafos 
en .la mencionada capitaL .... 

' 31 y 
Otra nlferente :'í traslados y nom· 

bramientos de Inspectores del 
Trabajo ..... . ..... .. ... .. ... . 

Juuo 5,-Real decreto autorizando 
741 losprést¡¡mos de Jos particula

res á las Sociedades coopera· 
tivas, á los efectos del artícu
lo 21 de la ley sobre el régimen 
de Casas baratas ........•.... 

750 

754 

Real orden disponiendo se anun
cie la provisión de 100 plazas 
de Aspi.rantes sin sueldo, del 
Cuerpo de Seguridad, en las 
provincias donde existan va· 
cantes, mediante examen y re· 
conocimiento facultativo, en· 
tre liceuehdos y retirados de 
la Guardia Civil, Carabineros 
y del Ejército, mayores de· 
veintitrés años y sin exceder 
de cuarenta y cinco, los de los 
dos primeros Cuerpos, y de cua· 
r~mta los ú.ltímos .. . ......... . 

755 Idem 6.-Renl decreto autorizando 
al 1\'Iini::;tro de este Departa· 
mento, y 011 su nombre á-fa Di-

755 rección de Correos y Telégea-
fos para prorrogar por cinco l años, desde 1917 á 1921 inclu· 
sivf', pudielido continuar des· 
puétl de año en afio por la 

755 tácita, Jos contratos para el su· 
ministro de aisladores telegrá • l. fl.cos de porcolana, alambre de 
bronce y postes de pino, neca· 
sarios pata el servicio de las 

cas del Estado, ........... . 1 
lhHJhl'l telegr~ftcas y telefóni· 

795 Idem 7.-Real decreto autorizando 

1 
· la creación de Juntas de Fo

mento y mejora de habitacio
nes baratas en Puerto da la 

· Cruz (Tenerife), Tarancóri 
7.g8 1 (Cuenca), El Carpio (CMdoba) 

y Pamplona (Navarra) .. ' ... . . 
Real orden resolviendo el expe· 

829 

8·U 

diente instruido con motivo de 
lo!J recursos de alzada inter· 
puesto¡¡ por p.a Francisca Bat· 
)Jé D. José s·oler y D. Narciso 
Pl¿, propietarios de nguas mi· 
nera!e¡;: de Caldas de Malavella 
(Gerona), oontra providenci1' 
del GobMnndor civil d~ referi· 
da provincia, fecha 20. de ~n~· 
ro t'lltimo, por la que prohibió 
el embotellado y · venta de 
po-uas minerales do aquPlla lo· 
,S¡idnd, á excepción de las pro· 
cedente:<: 4.0 ln:.; manantiales de , · 
que son propietarias lªs @oc!g· 
dades anónimas Vicby Oatallin 
y Agua Imperial; . . . . 16 á 

Otra ¡'eferente al pnmer concur· 

1 
so á que hace referencia el ar· 
ttculo 21 de la Loy sobre el rG· 
ghnen de casas baratas .....•• l Idem ll.~Rea! orden disponiendo 
se apliquen en lo lilUCesivo á 

31 . todos los fu. ncionar_ ioíl,_ Agen· 
tes y Auxiliares subalternos da 

, loe eerviciolil de Correos¡ T~ 

32 

89 

5i 

69 

18 

78 



légrafos, los preceptos del Real 
decreto de 28 de Enero de 1910 98 

Otra ídem contintle en vigor para · 
todos los efectos administrati
vos· el Real decreto de 13 de 
Enero de 1916, que facultó al 
Director general de Correos y 
Telégrafos para el acuerdo y 
firma con el carácter de Real 
orden de varios expedientes de 
la Dirección General de Correos 
y Telégrafos . . . . . . . . . . . . . . . . . 98 

JULIO 19.-Reales órdenes .dispo· 
niendo se inscriban entre las 
autorizadas por este Ministerio 
para sustituir al patrono en las 
obligaciones que le impone la 
ley de 30 de Enero de 1900 la 
sociedad mutua denominada 
Caja de Seguros mutuos. contra 
accidentes del trabajo en la 
Agricultura, y la sociedad m u· 
tu a contra accidentes del traba-
jo, de Alicánte, dénominada La 
Unión. . .. . . .. . . . .. .. . . . 196 y 197 

ldem-22.-Real orden ·publicando 
los nombres de los agraciados 
con recompensas en el VI Con· 
curso de Premios convocado 
por el Consejo Superior de Pro
tección á la infancia... . 225 y 226 

Idem 27.-Real orden referente á 
ascensos, traslados y nombra· 
mientos de Inspectores de!Tra· 
.bajo....... . ... .. ....... . . . ... 276 

Idem 28.-Real orden convocando 
el segundo concurso á que hace 
referencia el artículo 21 de la 

·Ley sobre el régimen de casas 
baratas. . . . . . . . . . . . . . . 290 y '291 

Otra autorizando á los Médicos·. 
Directores de Establecimien· 
tos balnearios para permane
cer al frente de la dirección fa· 
culta ti va de. los mismos hasta 
tant<> tenninen la medicación 
los enfermos. ingresados el 
t'tltimo dia de la temporada 
oficial .-. . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . 191 

Idem 29.-Real orden disponiendo 
se publique en este periódico 
oficial el escalafón general (le 
los funcionarios administrati· 
vos, activos y cesantes,- depen
dientes de este Ministerio, y del 
personal subalterno del mismo. 005 

.AGOSTO 7.-Real orden resolviendo 
· el expediente· promovido con 

motivo de la cuestión suscitada 
en el Consejo de Administra· 
ción de la Caja Postalde Aho· 
rros acerca de la interpretación 
que debe darse al apartado u) 
de la ley de 14 de Junio de 1909. 369 

Idem 13.-Real orden referente al 
Registro de inscripción á que 
se refiere el articulo 5.0 del Re· 
glamento para la ejecución del 
Real decreto de 10 de Agosto 
de 1916............. . .. . . . ... 418 

Idem 14.-Real orden disponiendo 
la forma en que se cubrirán 
las vacantes producidas por 
falta de asistencia injustifica-
da, dimisión ó fallecimiento de 
los Vocales de las Juntas de 
fomento y mejora de habita
ciones baratas.. . . . . . . • . 428 y 429 

Idem 17.- Real decreto autorizan
do la constitución de las Jun· 
tas de fomento y mejora de 
habitaciones baratas de Alza 
(Guiptlzcoa), Elda (Alicante) y 
Béjar (Salamanca).. . . . . . . . . . . 44~ 

aeAJ DF<le¡¡ rrorroian~p b11eta 

r- Ueelt tre lfá<Jrnt ~~ 
· ~· . ' . 

' -el 81 del actual el plaz~para Pq..l 
la presentación de . instancias 
y documentos exhddos por ·la 
de 25 de Julio pásado para to· 
mar parte en el segundo con· 
curso á que se refiere el ar-
tículo 21 de la ley de Casas ba-
ratas........................ .448 

AGOSTO 18.-Real decreto . dispo· 
niendo circule fraQ.ca por el Co· 
rreo la correspondencia que 
expidan las Administraciones 
de Contribuciones.. : . . . . . . . . 455 

Idem 19.-;-Real orden disponiendo 
se proceda al anuncio de nue· 
vo concurso de proyectos para· 
el edificio destinado á Correos 
y Telégrafos en Albacete. 466 y 467 

Idem 25.-Real orden dictando re· 
glas encaminadas á hacer ex· 
tensivas en las dependencias 
de este Departs.mento, tanto 
central como provinciales, de 
las. establecidas r;or el Minis· 
terio de Hacienda por la Real 
orden de 18 del actual, para la 
economía necesaria del papel. 564 

Idem 26.-Real orden disponiendo 
se abra un concurso entre las 
casas constr uctoras españolas 
para la ·presentación de pro· 
posiciones para la instalación 
y adquisición por este Minis· 
terio de un ascensor eléctrico. 510 

Idem 28.-Real decreto autorizan-
do al Ministro de este Departa· 
mento para anunciar á concur· 
so.el contrato de arrendamien · 
to de un local con destino á 
oficinas y prevención de la Sec-
ción primera de la Polk~:_ gu~ 
ber:Qativa de Bart-:.,:ona~:. . . . . 522 

SEPTIEMBRE 1.0-:--i~eal decreto di· 
sotvioocto la Escala auxiliar de 
Ultramar del' servicio de Telé· 
grafos, é incorporando al esca
lafón general del Cuerpo de 
Telégrafos los individuos pro· 
cadentes de referida Escala . 

578 y 579 
Otro designando quiénes han cie l 

formar la Junta Consultiva del 
'Cuerpo de Telégrafos. . . 579 y "'_• 80 

Otro disponiendo circule franca 
por el Correo la corresponden· 
cia que expida el Comité local 
del Congreso de Abogados eS· 1 
pañales que ha de celebrarse l 
en San Sebastián del1 al 9 del J. 

mes actual. .. . . ... ... ·. . . . . . . . i80 
Idem 2.-Real orden aceptando el ! 

solar de 850 metros cuadrados .~!· 
ofrecido por el Alcalde de 
Pamplona, en nombre del 1 
Ayuntamiento de referida ca-
pital, con destino á la cons· 
trucción de un edificio para 
los servicios de Correos y Te· 
légrafos en mencionada po· 
blación....... . • . .. . . 592 y 593 

Idem 2.- Real orden disponiendo 
se proceda á anunciar nuevo 
concurso de proyectos para el 
edificio destinado á Correos y 
Telégrafos en Castellón de la 
Plana .. . .. . . .. .. . .. . . 623 y 624 

ldem 17.~Real orden disponiendo 
que los anuncios que se- pu· 
bliquen en este periódico ofi· 
cial en cumplimiento de lo dis· 
puesto en el párrafo cuarto 
de la base 12 de la ley de Pro· 
tección á las industrias, de 2 
de Marzo dltimo, se consideren 

. dQ 1pa~o eu •u 9~a,, -¡, por 1~ 1 
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tanto, comprendidos en el ar
ticulo 34 de la Instrucción para 
el régimen y administración 
del mencionado ·periódico... . 725 

SEPTIEMBRE 24.-Real orden apro· 
bando las bases que se publi· 
can para la distribución y em-
pleo de las cantidades que se 
asignen á cada leprosería. 773 y" 77 4 

Instruccióu Pública, 

Juuo 1.0 _:_Real orden disponiendo 
se creen dos Escuelas de asís· 
tencia mixta, servidas por 
Maestro. en Villaquinte y Vi· 
llaspasantes, ambos del Ayun-
tamiento de Cervantes (Lugo). 1t 

Otra desestimando la reclama· 
ción formulada por D. José 
María Marín. vecino de Ali· 
cante, relativa á la nulidad de 
la inscripción provisional he· 
cha en el Registro provincial 
de la Propie·1ad intelectual, 
del argumento de la película 
cinematográfica titulada «So• 
bornoD. . . . . . . . . . . . . . . . . 9 á 11 

Idem 2.- Real orden resolviendo 
1 el expediente incoado por el 

Avuntamiento de Berantevilla 
(Alnva) para que la Esct~ela 
que turna por temporada entre 
Tobera y Santurce se asign~ 
definitivamente á est~ ? '1.1eblo. 14 

Idem 3.-'-R~al orde:_ aisponiendo 
se clas!Ílr~e de beneficencia 
-pe~•.',culár" docente la funda· 
6ión de D. José Piquer yDuart. 23 

Otra ídem se inscriban en el 
Registro especial de este Mi· 
nisterio las Mutualidades esco· 
lares que figuran en l a rela· 
ción·que se publica.. . .. 23 y 24 

Otra aprobando el pli\)go de con· 
diciones para el arrendamien · 
to del Teatro Real . . . . . . 24 li ~ 

Idem 5.- Real orden resolviendo 
el expediente incoado por. el 
Ayuntamiento de Vilella Alta 
(Tarragona), sobre creación de · 
Escuelas . . .. .. .. .. - . . . . . . . • . 43 

Otra disponiendo se provea en 
la forma reglamentaria la pla· 
za de Profesora numeraria de 
Geografía de la Escuela N oí-mal 
de Maestras de Almería, y que 
la de Labores de referida Es· 
cuela queda á cargo de la Auxi· 
liar de la Sección correspon· 
diente, D.a. Casilda Malina de 
Haro . . .. . . . . . . . . . . . . 43 y 4j 

Real orden dejando sin efecto la · 
de 11 de Mayo último que dejó 
en suspenso las oposiciones 
para proveer la plaza de Pro· 
fesor numerario de l'rompeta, 
vacante en el Conservatorio de 
Mtlsica y Declamación, consi· 
derando, por lo tanto, su bsis· 
tente dicho anuncio y fijando 
el plazo de tres meses para la 
presentación de instancias,.. . 46 

Otra haciendo extensivas hts dis
posiciones contenidas sobre 
tomas· de posesión en la Real 
orden de 31 de Julio de 1912 á, 

· los Profesores y Profesoras que, 
como procedentes de la Escue
la de Estudios Superiores del 
Magisterio, se han nombrado 
por Reales órdenes de 23 y 27 
del corriente y los que Bl'l nom· 
bren durante las presentes va• 
QII.Qionee . ..... 1 ••••••••• , • , , • ,_ ••·· 



Tomo III, 1917 

Otra dis~onlon:. •• anur.oi.:d..... 1 
P!p. 

tur:v::~ {¡e oposiel{)n. eüh'é Au:ii-
1
, 

l'~dres la provisión dé las Cáte-
tlras de . Lesgu:a y Literatura 

se publica el resto del crédito 
de ·100.000 pesetas destinadas 
para Jos gastos que se in~ic:m 
de · las E:~cuelas Industnales, 
de Artes y Oficios é Industria
les y de Artes y Oficios, y do la 
Escuela d 1:1 l Hogar y Proresio' 

esp:ai'íolas, 'Vtl.cantes en las U ni- \ 
Yersidadt:>s d~ Oviedo y Murcia. 46 

Otra idl3r~ id. á concurso de tras· 
bd~>, !a provisión de la Cáte-
~ta de Historia de España, va-
cante en. la Facultad de Dere-
cho de la Universidad de Mur-
cia .... ... .. .. .•.. ... .... . .. 

Juuo 6.-Real orden di8poniendo 
'Se · concedan los ascensos· que -
se indican á los Maestros y 
Maestras que se mencionan ... 

ldem 7.-Real decreto restablecien
do en toda su i.ntegrídad el Re· 
.glamento p,ara ejecución de 
la ley de 1.0 de Enero de 1911, 
que hizo' extensivo á los funcio
narios administrativos y em
pleados subalternos depen
dientes de este Ministerio . 1.-:Js 
preceptos de la de 4 de/1._¡~io de 
1908, regulando el !.rigreso, as
censo, traslad0. y separación 
de los dE\l Ministerio de Fo-
mento· .. · .•.........•.... .- . .. . . 

Otro .creando el cargo de Dele
gado Regio de Primera ense-
fianza en Palencia ......... . . 

Real orden disponiendo se dé 
-cumplimiento á la sent®"~e. 
dictada por la Sala dA. ~o Con. 
tencioso.·Administre:tivo del 
Tribunal Supre>Ao en el pleito 
interpuesto prJr D. a Natalia Cas-
tro di} la Je.ra contra la Real 
<>rd¡;,n d~ 2t! de Agosto de 19ló 
sobre rl3~1amación coutr.a el es: 
~a18f(ln d~finitivo de.Maestras 
NaCionales ........... ,' . 78.y 

Otr~ idem se anuncie ~ oposi
eión hbre entre Doctores la 
provisión de la CátfJdra de De-
recho administrat;ivo, vacan-
te en la . Faculta~. de Derecho 
de la'Universi9 ad de Santiago. 

Idem 9.-,-Real o:r<l~en creando, con 
carácterpl"ovisional las Escue-
las que 'oe citan en ia ·relación 
que sr, publica.,. ... . 89 y 

Otra d'1sponiendo se manifieste 
á rJ. Juan José Carabias el 
ar;radecimiento con que se 
~acepta el donativo de 22 obras 
que ha hecho á la Biblioteca 
Universitaria y Provincial de 
Salamanca .................. . 

Otra 1dem 1d. á D. Rafael Aspi· 
tarte y S§nchez el · agradeci
miento con qúe se acepta el 
donativo que ha hecho con 
c',estino á las Bibliotecas po· 
puJares de 50 ejemplares de la 
1>bra de que es autor, titulada 
Cartilla del otorgante.-Gonlle· 
jos á Juan Albarca . . •....•.. . • 

Otra iQ.em se anuncie á concur
so de ti"aslado la provisión de 

·las plazas de Profesoras de 
Francés, vacantes en las Es
cuelas Normales oe Badajoz 
y Lérid!l ~ ............. , ..... .. 

Otra suprimiendo en Madrid 
una zona de lnépección de Yri-
mera enseñanza; restablecien-
do la q~e fu.o súpr~mida eil la 
provincia de Orense, ' Y nom
·brando para desempefiar esta 
última á D. Benito Luis Lo-

. renzo Rodriguez .. . .. · . ..... . 
ldem•ll.-Real ,orden disponiendo 

se distribtUa· bU la forma qu~ 

nal de la Mujer ........ . · · .•. 
Otra . compietanrlo el Tribunal 

para"las oposicioncR á la Clíte· 
dra de DerHcho penal, vacante . 

46 · eñ la Facultad de Derecho de 

1 
la Universidad Central. ..... 

JULIO 12.-Real orden declarando 
· de beneficencia particul. ar do __ · .... -

61 cante á la funda?i~n ~~ _Q. v-:,-;. 
¡ nando López VIl_:ar:,1 en Fi· 

1 
gueras (Ca:!~or:;-._;1) ... . ' ·.. . ..• 

Otra acep_tll ..... ao el donativo he· 
chq) í ·¡as biblioteca!'! pfiblicas 
~'dr el Teniente Coronel de In

. genieros D. Lorenzo de la Te
jera y Mag-n!n, de 200 ejempla-

79 

79 

90 

90 

90 

res de la obra lla que es autor, 
titulada ,B:;,iudios penitenciarios 
d t sde tlpUnio de vista del Iti~-
niCJo., . ...... ... .. ,', . . • i07 y 

O~ra d!:iponi-ande~ que el IIÍspec· 
tor general de Ensefianza dori 
Antonio Fabié ejerza. desdé 
luego todas las atribu.~ione~ 
que por dispQsiciones vigen
tes estaban- conferidas al Ins· 
pector geuera.l de Primera eli· 
señanza, . •.• . ,·· .. , . . ........ . 

Otra dejando sin efecto el nom· 
bramiento de Vocal competen; 
te para ju~gar las oposiciones 
á la Cátedra de Latin del Ins•. 
tituto de Lugo, hecho A favor 
de D. ,Justo Cuervo, y dispo· 
niendo que por el Consejo de 
Instrucción Pública se proce• 
da li la desig)lación del que 
haya de ser nombrado para 
l"eferido cargo . .. . . .. . . . . . .. . 

Otras transformando en gradua
da oon cuatro Seccionee !li 
Escuela Nacional do niños, 
n.tlmero 1 de. Herv1ís (Cáceres), 
y la de niñas de San Pedro, en 
Deusto (Vizcaya) ... .. ....... . 

Otra creD.ndo seis plazas de l\'[aes· 
· trali'. de Sección, · con destino ! 

la Escuela Nacional de niñas 
número 53, sita en e.l paseo de 
las Al)acias, n(lmero 2,-de esta 
Corte......... . . . . . . . 109 y 

Otra resolviendo consultas acer· 
ca de la interpretación del ar
tículo 5.0 adicional del Estatu· 
to general del Magisterio .. . .. 

ldem 14.-Real'orden disponiendo 
se acepte por el · Estado, con 
destino al Museo de Arte Mo · 
derno, el legado hecho por don 
Nicolás .Megt!l, de un cuadro 
de Casado del Alisal, titulado 
Retra,to d e una d,ama francesa . 

Otra idem que en! lo sucesivo el 
Museo de Arte Moderno se de
nomino Museo Nacional de 
Arte Moderno . . ............. . 

Otra.ídlm se anuncie al turno de 
concurso entre Auxiliares la 
provisión de una plaza de Pro

/ fesor numerario, vacante en la 
Escuela Superior de Arquitec-
tura de Madrid.' .... .. . ..... ; 

Otra ídom que los Negociados y 
8ecciones que tienen. á carg-o 
los servicios de este Departa
mento en la Subsecrotaria y e:q. 
todas las Direcclon.es Ge9et'á< 
les, _inicien desde J·~.o col! 11,~'\ 

gencia los expedientes neceSil· · , 
ríos para llegar al cumpli· 
miento de la ley de Autoriza
ciones de 2 de Marzo del año 
actual, en la parte de reducción 
de plantillas.. . . . . . . . . . 164 y 166 

98 

98 ¡ 

Otra derogando el artít,ulo 3.0 

de la Real orden de 3 de Sep• 
tiembro de t9.l3, y disponien· 
do que la inspección cte todos. 
los servicíos en cOl;no.nt!!'.~:Ja á 
las Seocio!}Oi' :~ministrativas 
~e ~rl•:.::m1 enseñanza se lleve \ 

! 
~ .. ~ cabo en la forma establecida 

en el artículo 4 L del Real de-

l¡ creto de 5 de Mayo deL men
cionado año . . . . . . . . . .. · . · · • 

107 · Juuo 16.-Real orden disponiendo 
·¡'_' . se anuncie, al turno de oposi· 

ción libre, la provisión de la 

108 

108 

108 

100 

u o 

u o 

164 

164 

164 

J p laza de Profesor de término 
do Dibujo lineal, vacante en la 
Escuela de Artes y Oficios de 
Granadn, . . . .. . ..... .. . •..... 

Otra idem id., al turno de con
curso .entre Profesores de as
censo, la plaza de Profesor de 
término df) Dibujo geométrico 
y Dibujo industrial, vacante en 
la Escuela Industrial de San-
tander . • . . ........•.. · ······· 

Idem 17.-Real orden dispca;ondo 
M dé cumplimiéii.to á ,la sen· 
tencia dictada en el pleito con
tencioso interpuesto po~ D. En
rique Gonzlílez Porez, contra la 
Real ·· orden de 10 de Marzo 
·de 1915 ............•... ·. · · ·• 

Otra declarando de Beneficencia 
particular docente la Obra pia 
de D. Juan José Diaz de Espa
í\a y de Landa, en la Escuela 
gratuita de Arróyave . ~84 Y 

Otra disponiendo se ad9.meran 
las obras que. Be mencwrtan 1 
g_ue tuin sido ~'ltpuestas en la 
Exposición Nacional de Bellas 
Artes del año actual ....... · · • 

Otra aceptando el donativo de 200 
ejemplares del discurso del ~n
signe pedagogo D. Mnnuol SIU· 
rot, hechó por D. Siriaco Oruz, 
Presidente de la Comisión 
que ha editado referido discur· 
so para España y América ..• 

Otras resolviendo expedientes 
incoados por los Ayuntamien
tos que se mencionan, sobre 
creación y transformación de 
Escuelas... . .. .. . . . .. . 185 y 

Otra disponiendo se anuncien & 
oposición librelaprovisión de 
las Cátedras de Historia ge· 
neral del Derecho espafiol,Ins· 
tituciones de Derecho csnóni
co, . Derocho politico esp~~ol 
comparado con el extranJero, 
y las dos de Derecho civil es· 

. pañol, comiín y foral, vacantes 
en la FacL\ltad de Derecho de 
]a Universidad de Murcia ..•.. 

Otra ídem que la Cátedra de Sol· · 
foo, vacante en el Oonservato· 
rio de Mtlsica y Declamación, 
se desdoble en dos asignaturas 
de dicha clase, que serán des· 
empeñadas por Profesores de 
enseñanza elemental 6 super· 

1 Idez!~~~r~~~l3d~~~~i~ · ;P~~b·~~d~ 
~ laa oposiciones celebrarlas en 

1 turno libre para proveer las 
Cátedras de Ciencias físico -na

. tur.ales, Geografía. N.atu.ral ~ 
Huuuwa 6 In<!ustrias l Q911:\~" 

166 

179 

17B 

18C 

186 

185 

186 

18i-

.. 
1 

;' •'/.:;;.:.: 



cío de España, vacantes en las 
Escuelas Especial de Intenden· 
tes Mercantiles de Barcelona y 
Profesional de Comercio de 
Santa Cruz de Tenerife..... . . 191 

- Juuo 19.-Real orden accediendo ti 
la pe.rmuta entablada entre don 
'r9roJis Díat·Ufano Fernández, 
Oficial da Setctetaría de la Sec· 
ción de Primera ensef!anza de 
CJ~~eres, y iJ. -¿;;_~~ Vel~~~oDa· 
ltft'lJ¡ q_fiGial de Oontab~.u--ad de 197 

é ·l·ohJ(t¡j. • ' <;; ; ; ' •. ,. " • • 
Idetn 20.-;-Real orden dlsp6Hientü~ 

ttuti tanto los concursos de 
ftaslado, cotílo las oposiciOl'l.es 
f,~~a prot~!)r las plazas de Pro" 
1esoras y ProteSói:a::i t!e M 'Osicit 
de las Escuelas Normales, se 
anuncien y tramiten por la Di· 
rección General .de Primera 

6lt!s1~:t~~~~·do Í~ · ct~i Mi~i~t~: · 268 
rio de HacieMa pof 1a cua~ ,6111 
cede á éste de Instrucción PO.· · 
bU ca el edificio número 3 de la 
calle del Cazll.rio.í', t!~ Barcelo· 

~na,_ p.ara o.,ue se instalen en -~l 
a Oomil.lion de Mon~mentos 
.. }$tóricb8 l. áfti~t!co~ , dtj tefe. · 
hda pi'ovmcia y lá P.enl A.<i!l!~ 
demia de Buenas Letras. .. .. . 204 

Otra declarando no debe consi· 
derarse como requisito indis· 
:pen.~able para la graduación 
ps E~llu~l~e¡ ~a .c,on~orp2idad de 
Ws l!i1aestrds unitfirilié¡ Y,t\ . M 
trate de desdoblar ó dividir eü 
secciones una Escuela unita· 
ria, ó de refundir varias uní· 
tarias en una graduada. 204 y 2eó 

Otl'a. disponiendo se anuncie á 
tioneurstl de traslado la· proV'i · 
st6í1 de la Cátedra de. tengua 
latina vacante en el lnstitido 
{Íe Badajoz .......... , .. ; . , . . . 206 

Ctfa , ~deD:J. id; al turno, de opo· 
sición libfb Ht nf~dsión de la 
Cátedra de Leniua irafiéé§ii ~tt· 
cante en el Instituto de Mahón. 205 

l<lem 21,-R.,.al orden. declarando 
de beneficencia particular do· 
cente la fundación instituida 
~h Uruñuela (Logroño) por 
D. Martín Bastida . ..... . ~ •.. , 2-14 

Otra resolviendo el recurso de 
. alzadi interpuesto por D. Mar· 

cos Martínez Carrillo, Maestro 
de Cástaras (Granada), contra 
Orden de la Dirección General 
d.e Primera enseñanza, que le 
negó el traslado por derecho 
de consorte ............ ; . , , . ~ 214 

Otra ídem id. id. interpuesto por 
D. Guillermo Gómez Morales, 
Maestro de Villanueva de Al· 
gaida (MAlaga), contra la Or· 
den de la Dirección General de 
Primera enseñanza, que le ne· 
gó su pretensión de que se 
anunciaran á 'concurso de tras· 
lado unas Escuelas de Ante· 
quera (Málaga) . . . . . . . . 2H. y 215 

Otra ídem id. id, interpuesto por 
D.a Emilia González Tangis, 
Maestra de PinelllTarragona), 
contra la Orden de la Direc· 
ción General de Primera ense· 
ñanza, que le negó la Direc· 
ción de la Graduada de Aro· 
posta (Tarragona). . . . . . . . . . . . 215 

Otra autorizando á D.a Regina 
Torija y Llorente para tomar 
posesión en la Escuela Normal 
rte Maestras de Ciudad Rea! 

,-
del cargo de Profesora nume· 
raria de Física, Química é His· 
toria Natural de la Normal de 
Maestras de Jaén, y fijando el 
lugar que referida señora ha 
de ocupar en el escalafón. 

215 y 
Otra disponiendo se manifieste 

A D. Enrique Esperabé y A·r· 
teagaelagradocon que se acep· 
ta el donativo que ha hecho ti 
la Biblioteca Universitaria · y 
Provincial de Salamanca · de 
dos ejemplares del primer to· 
m " ll ejemplar del segundo 
cteº'Ia'Obr~t: ~e ~~)tue es a~
tor, títttl!!da J1iflt~>. _ta de la Um· 
versidad de Stttctman~r;r,;. • · ·:4 · 

JttLio 22.""'-Real orden d6clar!ü:.-.: 0 
de b64e'ficeneia particular do• 
cente el legt!dtt de.l Mar,qués 
de (Juadalerzas, bí!JO' ~1 }rat:to· 
nato de la Real Acaderni:! ~ 
Bellas Artes de San Fernando. 

()tra resolviendo el expediente 
jYt::oln,ovido p o r D. Ceferirio 
OjMii, sóbtereuonocimiento de 
derectitj ~ phtzas de 2.000 pese· 
tas como opotfitor postergado. 

. 226 y 
Otra: cre!\ndo con caráoter pro· 

'il'isionallas Escuelas que figu· 
fi.i#. é!i la relaei6n que se pu· 
blica . .. , .. , . . . ó ... , • • •••••• • , • 

ldem 23.-'Real ot•dM ~lisponilm'loo 
que en lo sucesivo sean t~nu~· 
ciadas á concurso por los ReÜ· 
~orados respectivos imicamen· 
Ml a~ la GACETA DE .MADRID y 
Boletiii Oftci~l de este Ministe· 
río, las vacantés de las Ayu· 
dantias gratuitas de laa ~~ 
ciones de Oiencias, .[.etras y de 
_las de Dibujo de los Institutos 
generales y técnicos ......... . 

Otra concediendo un mes de li· 
cencia por enfermo á D. Isidro 
Alonso Garcia, Jefe de la Sec· 
ción administrativa de Prime· 
ra ensefianza de Toledo .. . ... . 

Otra ttprobando el expediente de 
oposicione~ entre Auxiliares 
para proveer la Cátedra de 
Lengua alemana del Instituto 
de Santiago ................. . 

Idem 2-i.-Real orden confirmando 
el acuerdo del Consejo de -dis 
ciplina del Instituto de Valla· 
dolid, y, en su consecuencia, 
imponiendo al alumno D. An· 
tonio Iglesias Sáenz la inhabi · 
litación por dos años para po· 
der cursar sus estudios eri to· 
dos los Institutos del Reino . . . 

. . 243 y 
ldem 25.-Real orden desestiman· 

do insta:ri.cía de D. Alfonso Ro· 
dríguez Castelao, Ayudante de 
Dibujo del Instituto de Ponte· 
vedra, en solicitud de que le 
sea abonada de gratificación 
la cantidad anual de 1.600 pe· 
setas .... . .......••... •. ....• 

Otra resolviendo ·el expediente 
incoado en virtud de instancia 
de D. Ignacio V. Clarió Soulán 
y D. Jaime Nonelly Comas, so· 
licitando la inscripción defiil.i· 
tiva en el Registro General de 
la Propiedad intelectual de la 
obra titulada Formulario tJe ,Te· 
rapéutica a.{Jf"ícola...... 251 y 

Idem 27.-Real decreto disponían· 
do queden re4actados en . la 
fonn.a que se. pubUc~n: ~o~ 11r· 

216 

216 

227 

227 

286 

267 

237 

244 

251 

252 
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tíctllos 22, 27, 29, so. ~3, 8; : 
89 del Reglamento para la eje· 
cuciónde la ley de Pesas y Me· 
didas. de 8 de Junio de 1892, 
aproBados en 4 de Mayo de 1917 
. 266 y 26'1 

Otra autorizando la celebración 
del contrato de arrendamiento 
de la casa número 16 de la calle 
de Isaac Peral, en Cádiz, con 
destino á la instalación de la 
Biblioteca provincial y Museo 
Arqueológico ......•. . ...• , . . 268 

Juuo 28.--Real orden disponiendo 
se clasifique como de benefl· 
cel;lcia particular docente la 
fundación Premio Sarasa te.. . . 291 

Otra ídem que por la Inspec· 
e i ó n . de Primera enseñanza 
de Málaga se haga la oportu· 
na propuesta para el nombra· 
"lliento de Directores de las 
Eecu.;~as graduadas que se in· 
diean > • .. · .... ·. .. 291 Y · 292 

Otra de~eáti;nan..:.o instancia so U· 
citando se clasi:ftqU:~ de benefi· 
cencia particular docen~ elle· 

. gado de D. Luis Valle Marlin~z. 292 
Otra declarando de utilidad pá• 

blica en las Escttolae Normales 
femeninas y Centros de análo~ 
go carácter la obra Ar6, Sarci· 
naid, :I'ratado enciclopédico de 
Sastreriá, de la que es autor 
D. José Git.arl-Easangé . ...... 292 

Otra .fdero desierto el concurso 
previo de traslado anunciado ' 
para proveer la Cátedrs .de Pa· 
tología médica y su clini~, Vo/ 
cante en la Facultad de Med'i~ 
na de CMiz .•. • , • .. . • .. .. . .. .. 292 

Idem 29.-Real orden elevando ~ . 
definitivo el czrácter provisio· 
nal con que fueron creadas las 
Escuelas á que se refiere la 
disposición ó.a de la Real or· 
den de 21 de Abti1 del año ac· 
tual, inserta en .la GACETA del 
28 del referid e mea. , , ....• · .. • ~ 

Idem 30.-~eal orden diepoo.iendo 
se anuncie ,á concurso la pr9· 
visión de la Cátedra de Géo• 
grafía, vacante en el Institnth 
del Cardenal Ci,sneros, de est.a 
Corte .. . . • .. . . . . .. . .. 301 y· .30~ 

~tra declarando desierto el con· 
curso previo anunciado pára 
proveer la Cátedra de Psicolo· 
gía, Lógica, Etica y Rudimen· 
tos de Derecho del Instituto de 
Mahón . . ..•. . .........•... ;·. . 802 

Otra disponiendo que al princi
pio de cada trimestre se rapar· 
tan los trabajos del Instituto 
Geográfico y Estadístico pu~ 
blicados durante el próximo 

· anterior, A todos los Ministe· 
ríos y dependencias del Esta· 
do, á los establecimientos do~ 
centes y de cultura; á la Prensa 
y á las Autoridades locales y 
provinciales, en la parte que , 
les interese, y que para cono· 
cimiento del ptlblico en gene· 
ral se sittlen en las . oficinas 
provinciales de referido Can· 
tro colecciones completas y 
Catálogos de todas las publi· 
caciones existentes. . . . . . . . . . . aoo . 

Idem 30.-Real.orden reselvie'ndo 
peticioil.es elevadas ~ este Mi· 
nisterio acerca de la posesión 
de las Escuelas obtenidas en 
el concurso general de · trasla,~ 
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clo y en lm: r:íniilo!'l m;:traordi· 
lliHÍ< .• ~' 

JULIO 8 L-H.oR ~ ordk)n d(cla.r::1 !H1? 
que l()s aln m nos olJ?)'Hf'S o 
do ensei'lam.a no 9flm¡¡l cole· 
gíad lt do los Edahl nc~m ientos 
dOCf!nteF. qut1 e.n 1•)8 ex!i. :t~net~e. ~1 
do· ~Tnnin üny"c'n apro bH.do r.p .. 
dllo; lss as]gr;l;turmi en qm~ es-

. tu vieron matriculados, por)rán · 
solícitur en Agosto nulh'ícula 
como alumnos iibr.es para los 
ex~menes de Septí;;;mhre. · .. ·. 

AGOS'l!O 1.0 -H.eal orden r vsolvwn · 
· do instancia de D.a 'l'erosa de 

Pablo y Colimoiro, Profesora 
de la Escuela Normal de Maes
tras de Soria, en solicitud de 
que se rectifique el orden en 
que fué colocada.en el escala· 
fón general de Profesoras nu· 
merarins de Escuelas N orma1es 

Otra dejando sin efecto la de 5 
de ,Julio pró~imo ,Ra~afl~ ... , en 
la. que se ?e~~gna ... fl'ibunlll 
que ha de;uz _.sll.r lRs O(J'Os~d.o· 
nes A.la ('4tedra. d<e ~1-en:J.entos 
de .D'.,coob.o natural de la Uni· 

. 1,.. ':c~r&d.ad de O:ranada ... : ..... 
,Je&li. 2.-R-ml'l. orden resolviendo al 

Gxped:i<ente _de reciamaci.tm.~í!l 
oon.tra el escalafón' de ll!s Sec
ciones admhÍistratiVft'S de Pri.~ 
mera enseñanza·tm. l,'l de Abril 

. . del año actuai, .•.. . ..•....... 
Otra di.sponie~o se anuncie al 

turno tra~torio de consurso 
entre Ayodantes meritori.oo la 
~rovW'.Jn de una plan de Pro~ 
tesor ,; de entrada d~ la ense· 
ñar.za de Aritm~tica y Geome· 
V(JaprA.cticas, vacante 9n la t-s· 
-cuela de Arte y Oficios,de Ma· 
drid ...............•.... . . : . . 

Otr.a {dem que todos los Gate
d-ro.ticoa y Profesore-s nombra· 
l!lkls en propiedad p~J-ra Cáte· 
·dras del Instituto do (Las -Pal
mas ( CaMdas) so hallen al 
fron.te d(¡\ su cargo el rHa 15 del· 
próxinío mes do Septiembre • 

ldem 3.-Real orden dispürüendo 
~e 'l)lasiflque de beneficencia 
~Tticular. docente la funda· 
'ción instituida por D. Pedro 
de Ugarte, en Delica (Ala va) . 

@tra declarando no haber lugar 
por el momento á la declara· 
lllión de utilidad pública ni é la 
de Corporación oficial que ha 
solicitado la Asociación Espa
ñola de Compositores de Mlí· 
siaa.................. 335 y 

OtrP. disponiendo que :lla con
-vocatoria anunciada, por Real 
orden d.e 19 de Abril próximo 
pasado para proveer .por opo· 
sición entre Auxiliares la Cá· 
tedra de Lengua y Literatura 
(;)spañolas, vacante en la Uní· 
versidad de .. Sevilla, se agre· 
guen las de igual deno¡:nina-

. ción de las Universidades de 
Oviedo y Murcia .. l ••••• • •• . . 

Otra idem .se anuncie á oposí· 
ción entre Auxiliares Ia pro· 
:Visión de la CAtedra de Patolo· 
gía médica y su clínica, vacán· 
te en la Facultad de Medicina 
de Qádiz ..... . .............. . 

Otra resolviendo <1 expediente 
incoado en virtud de instanci·a 
de D. :Federico Pérez Olarria y 
23 OJiciales- niás del Cuerpo fa. 
~ul~l!.f.ivp .de .Archiveros¡' J~i~ 

... 1 

S2!l 

329 

330 

330 

335 

836 

S36 

336 

' Gaeetn ne Madrid. 

bliotflc9.rimi y A1•quf'ólogos, en 
soliuítnd d. o q no,.,., t\w:J;.tre q <JO ' 
lof<J irH~i.vidn or; d~• 0ir:IJ':! Cu:,;r· 
po que roú.nan los requ.isitos 
que p3.ra su íngre"o m1 el mis· 
mo B() (:,:r,:igen, pnf,don aetu.}tr 
com <) Podto;; culí\!:rafoR ante 
lr-' ~ 'l~ri hnnrd.(~H d<:) JJ l.í ':-1 tieia p:-n--a 
el examen v revisión de escri
tun,s y nn:ñ.as sospechosss .. 

Otra íd~m íd. sobre inscripción 
<'n el Registro general de la 
ProTJiédad intelectual del <rRe
gllnn~mto de las corridas de to· 
ros, novillos y becerros y dis· 
pm<icionos vigentes 6omple· 
mentarías~ . publi<~ado por dm• 
Millfm ct'e Prie¡<o v r> . ··'""' 

Otra disDonip~·' .· > ... ~~~~·,, · '. 
auseP~' . . ~oí.? q'f¡~ ii~ri}htE¡ 1'9. 
r . ..;;,.e '1.{'; l!Jstii Go'i.·te del Dl· 
-~()'f' 'g'en'era1 <fu r'ri~\\ér\lo. '511~ 
~alJlzn, ~ eiW*Wgl~e D. Anto· 
h;'O ht:;,~Ya }abié y Gutié.rrez de 
la Rasilla, Inspector gener~i 
del Ramo, del despacho '1~ ~\"¡ · 
asuntos de la i:ll.f!f~'Mft f)irec· 

· ción UE¡p"e'i.i!!L . . . . . . • • • . • . .. 
·, Aa~~~.---Jtea1 orden disponiendo 

1 
liJe inscriban en el Registro es-
p. e. cial de este Ministe.rio las M u· 
tualidades escolares que flgu~ 
ran en la rela~J.6P. qtl_.,. mo, tm·· 
blica .. . .... , . "•· ·~-- S42 y 

Otra id~n;. fl'O adquieran con df'S· 
titró al Mus~>o Arqueológico Na· 
cionallos objetos .que se indj· 

. can, ofreeiQoi! por D. ~icardq 
Morenas de 'rnjada. . . • . . . , . , 

Otra dejando llin eft!COO o~ fiom· 
bram.ion~o c1e D. Vi:rgilio An· 
gul.t~ . y Sánc~~ ez para el cargo 
de Pres.identa del Tribunal de · 
·oposiciones á las plazas de 
Profesor especiaL de 'faqui
grafía, Mecanografía y Ejercí; 
cios de Gramática eagtellana, 
vacantes en las Escuelas de 
Comercio do Palma de Mallar· 
·ca v Lfl6n ............ . ..... ' . 

Idem· 5.-R<1al orden . d~clarando 
desierto el OOJ'HlUrso en'tre Pro· 
.fesores de ·ascenso, anunciado 
para proveer la Cátedra de Me· 
cánica generaly Mecánica apli· 
cada, ...-acant~ en la Escuela In· 
dustrial de Linares ... .... , .. . 

Otra resolviendo el expediente 
promovido por D. Antonio Ga· 
briz Jiménez, Director de la 
Escuela Nacional graduada de 
niños, m1mero 1, de ,Lint\feS 
(,Jaén), para que se}u.sionen 
fJU la misma las Secciones de 
la Graduad~ número 4, for· 
mando ima ·sola Escuela con 
seis Secciones. . .... ........ . 

Otra disponiendo He adquiera en 
el precio .. de '6:500 pesetas, y 

· con destino al Museo Arqueo
lógico Nacional, una colección 
de objetos de plata ·ofrecida 
por D. Eloy Rodríguez Vellón •. 

~tra aceptando el donativo he· 
cho . al Museo Arqueol~gico 
Nacional' por D. Alvaro de ·Rá
tana y Gamboa, y disponiendo 
se den las gracias A. referido 
donante ...... : ........ . .... . 

Idem 7.-'-Real decreto atitorhando 
la revisión y modificación de 
los contratos de obras p(!blicas 
dependientes de este Ministe· 
río, que ret1nan las condiciones 

..que se especifical)...... 366 y 
Otro declarando · incorporada la~ 

336 

1 

Mvj 
1 

3S7 

343 

34S 

349 

349 

349 

367 

··"· )·· . .;&i. ;,:-:- ·. 

BMuela Pericial de Comereio 
' de Oviedo !'í lRB enseñm1zas del 

Estado . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . 367 
. Otra disponienr!o ¡;o nnuncle é 

opoRicit'ío .cnt:·ü Cuntauore!'l (~ 
·Potitof. morcanti:r's, la plri:~;·t 
de 'Profesot· espeeia! dü Dibt:,lo 
lineal; OaUg-1'(JÍ1a y r~jm·d.d·.'~ 
sobre corn,-!SpOndencia y dccu· 
mentttcl6n comeroial('S, d(l la 
Escuela Profesion!\l de \.,'om.er• 
c.io do Gijon. , . . , , , , . , , . , . • . . M9 

AOO$tQ ~.-R~d.i orden disponiendo 
!le cl~:tsiftque de l)eneftl)tl~{lja, 
parU(JU:ár dóó(lnta· l!i instit~· 
cl6P. ~rnándtjz Oarr\t • .... •. 819 

Otra cHsponiehdo cjue dufllfih: Já · 
~uR'eri\Jia . del . Stibsecret.!i r t ~u~ 

~. t'~. i~¡· · ' ¡, ... t:.' ll.l . "'' ¡~·n· c·•_a· t'f" •J.l • .t'J }':to,¡ . n•~L".jl-"""' 1:1d 'O . . ~-- . 

ireétor general de Bell" '~' 
tes del despacho d{'t Jos M . 1 

.. . . . dQ la e:XNés*dá. S~pse~f~~ .· ·. · ~. Ma 
Jd'e~, 9:.--;:R~l o~i:\~ \ollspio\nti'ltl ,!ij 

~~ elasinque de bene:ftcenCia 
particular docente la funda· 
ción instituida por D. Manuel 
Ortiz y consorte en el lugar da 
Villanueva de Mena . ,.,. • .. •; 883 

Oh'. n_ . _defllM'.ani\9 el~~!. ~r:ttl Hl. ~Mol 
ij~, diL ~ah h:lí , 'Y!.l¡C!U~ te~~ . , e; 
Ee!U Cohservatono, o. e 1v1 s1cil 
y Declamación ....... ........ ; 388 

Otra creando con carácter provt· 
sionallas Escuelas que se inen· 
ciomm onlarelt~~Vn s•,'\e~ef,¡pl!" · 
bUcl!'.e· . . , ... ~ .. t . : . . . . ~L3 J. . ~!. 

~tl'i\ dl!l'~)oniendo s · 1muncie .a 
concurso de trasl ar1o la prov1· 
sión de la cá.tedrll de Matem~-
ticas del instituto de Huasca . . 88-i 

Otra ídem íd. íd. la provisión d0 
la plaza de Profesor do C11Ii• 
grafía del Instituto de Sor.ill. . té~ 

Otra declarando desierto el con· 
curso de traslado anunciad!1 
para proveer ln plaza d() pr!J · 
fesor esj)eeit\1 de Dibujo lineal, 
Caligrafía y Ejercicios sobro 
correspondencia y documenta· . 
ción comerciales, vacante en la 
Escuela profesional de Comer· 
cío de Santa Cruz de Tenerife. 38., 

Idem 10.-Real orden disponiendo 
se clasifique de beneficencia 
particular docente el Colegio 
de los Descalzos, fundado en 
Arcos de la Frontera (C~diz) 
por D. a Ana María Velázquez 
Gaztolu, Marquesa de Campo 
Ameno ..........•.. ·. . . . . . . . . 400 

Idem 12 . .,-Real orden resolviendo 
las reclamaciones presentadas 
por los Maes~ros y Maestras q uo 
se indican, contra los ascensos 
~oncedidos J?Or Reales órdene.s 
de 9 de Julio llltimo........ . • 410 

Idem 13.-Realorden resolviEmdo 
·las reclamaciones formuladas 
por Maestros de las ocho pi-í: 
meras categorías, contra las 
propuestas · provisiona~es del 
concurso general de traslado. 

418 y . 41!1 
. Otra disponiendo se clasifique de 

beneficencia particular docen: 
te la Escuela ae Campijo (Ala· 
va)\ fnsti~ufda por D. Gaspnr 
Santa Coloma y So llano . . . . . 

Otra i~,é.W:', (¡u_ e . desde tf cu~ ' . , 
acadérinco do 1917-l9l8 · .ti() 
sjderen de c:Jrá_ct~r" ,;.: : : ' ~.~ ~o:q• 
'toda¡¡ __ las Un.1;_--. , .<-f~O .... tl~P .. ,. _.,u_ 
Reinp las r •' . ·. ·JtÍl'~~~~Óf)S . d~~ 
recho ."~ -: ¡ . • . -:4f!e~iJ~~~S. : : 4Q P~· . 
cho ·· · A1¡~ti¡.1stral:pro· y Dere· · , 

·-~ IR~PP~ll~il d~ Espafi.a d~ ..... ... . :.:. .: ... - . . ' 
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. !:Vt 

las principales naciones de E u· 
ropa y América ......... . ..•. 

Otra declarando desierto el con· 
curso de traslado entre Profe· 
sores de término para proveer 
la C:ítedra de Francés de la 
Escuela Industrial de Las Pal· 
mas (Canarias) .............. . 

Otra disponiendo que la pro vi· 
sión de la Cátedra de Derecho 
y Filosofia Moral, Legislación 
mere~mtil española é Historia 
de España, vacante en la Es· 
cuela Profesional de Comercio 
de Las Palmas, sé iifli?~~~e ~ la 
convocatoria hecha en turno 
de oposición libre para pro· 
veer igual C:ítedra de la Es· 
cuela de Zaragoza ......... . . 

Otra concediendo los ascensos 
que se indican :í los Maestros 
y Maestras que se mencionan. 

4.20 y 
Otra resolviendo reclamaciones 

formuladas contra las propues· 
tas provisionales del concurso 
general de trasladocorrt;lspon· 
dientes :í las Maestras de las 
ocho primeras categorías ..... 

. 421 y 
AGOSTO lit-Real orden disponían· 

do se anuncie á concurso de 
traslado la provisión de la pla· 
za de Profesor de Caligrafía 
del Institut<> de Almería .. . .•. 

Otra'idem que la provisión de 
la Cátedra de Derecho admi· \ 
nistrativo, vacante en la Uni· 
versidad de Santiag() , .se agre· 

· gue á la convocatoria anuncia· 
da para proveer.por oposición 
libre la Cátedra de igual a3ig· 
natura de la Universidad de 
Valencia ...•.......... · ... , . . 

Idem 20.- Real orden resolviendo 
instancia de D. Hilario Garcia 
Rascón, Maestro de Primera 
enseñanza de la Escuela nacio· 
nal mixta de Bolle, Ayunta· 
miento de Lillo (León), en S1Í· 
plica de que se clasifique ésta 
de Beneficencia particular do· 
cante ...............•........ 

Otra declarando que el mate
rial de la Escuela de. Ingenie
ros Industriales de Barcelona 
pertenece :í la misma, sin que 
en él tenga parte la Diputa· 
ciónProvincial de aquella pro· 
vincia, y, por 'lo ta:p.to, no pro· 
cede expedir 1ll certificación 
autorizada que dicha Corpo· 
:ración reclama........ 470 y 

(!)tra disponiendo que lo preve· 
nido en la Real orden de 12 de 
Abrjl del año actual se haga 
extensivo :í las reuniones de 
las Juntas económicas y Con
sejos universitarios, que se ce· 
labrarán en segunda convoca
toria con el nú.mero de con
cursantes que á ellas asistan, 
siendo válidos los acuerdos 
que adopten.. .. . .. .. . 472 y 

Idem 21.-Real orden concediendo 
un plazo de treinta dias hábi· 
les para que puedan solicitar 
las plazas de Fieles contrastes 
que existen vacantes y las que 
vaquen en lo sucesivo los ex
Fieles contrastes y aspira•es 
que se crean con derecho ...•• 

Otra disponiendo que todas Jall 
comunicaciones y petiei.es 
que los aspirantes A Fiolea con~ 

419 

419 

420 

421 

422 

441 

441 

r, 

470 

471 

473 

.477 

trastes tengan que dirigir A la 
Dirección General del Instituto 
Geográfico y Estadístico, las 
cursen precisamente por con
ducto de los Gobernadores ci· 
viles sus. inmediatos Jefes; y 
que en el plazo de quince días 
se presenten personalmente re· 
feridos aspirantes á las men· 
cionadas Autoridades para que 
entreguen oficio en que cons
ten las señas de su residencia. 

477 y 478 
Otras resolviendo las reclama· 

ciones presentadas á las pro· 
puestas provisionales del con· 
c~xrso general de traslado co· 
ri;;2pm1d;~tes~,!os Maestros 
de la. novena cate5 _orJa.;. 4781i 460 

AGOSTO 23.-Real orden decla~_qn.(!Q 
desierto el concurso de tras• ' · · 
lado anunciado para proveer . 
la Cátedra de Higiene con prác· 
ticas de Bacteriología, vacante 
en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Santiago... 487 

G>tra ídem id. id. anunciando 
para prc>veer la Cátedra de 
Francés, vacante en la Escuela 
Industrial de Béjar........... 487 

Otra disponiendo se anuncie á 
concurso libre la provisión de 
una plaza de Auxiliar nume· 
rario, vacante en la Escuela de 
Ingenieros Industriales de Bar· , 
celona.... . .... . . . . . . . . . . . . . 487 

Otra idem id. á concurso de tras· 
lado la provisión de la Cátedra 
de Farmacia práctica y Legis
lación relativa á la Farmacia, 
vacante en la Facultad de Far
macia de' la Universidad de 
Santiago . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 487 

etra ídem íd. id. id. la provisión 
de la Cátedra de Higiene, con 
práctica de Bacteriologia sani- · 
taria, vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad 
de Santiago .... , . . . . . . 487 y 488 

Otras dirigidas á los Ministros 
de la Guerra y Marina, refe
rentes á la renovación del Cen-
so electoraL ...... . ......... .' 488 

Idem 24.-Real orden disponiendo 
se anuncie á concurso de tras
lado la provisión de la plaza de 
Profesor especial de Taquigra
fía, Meca~WgTafía y ejercicios 
de Grámática castellana, va· 
cante en la Escuela Profesional 
de Comercio de Málaga. ... . . . . 495 

Idem !6.-Real orden disponiendo 
que se organice el curso de Di-
bujo para el próximo año aca· 
d~mico de 1.917 :í 1918. . . . . . . • 510 

ldem 27.--,Heal orden elevando A. 
· definitivo el car:ícter provisio

nal con que fueron creadas 27 
Escuelás por Real orden de 19 
de Mayo del año actual. ... .-. • 515 

·0tra disponiendo se anuncie á 
concurso de traslado la provi
sión de la plaza de Regente nu
merario de la Sección elemen· 
tal (le adultos, . vacante, en la 
Escuela Profesional de Comer· 
cio de Las Palmas.. • . • . . . • . . . 515 

Otra ídem íd. id. la provisión de 
la C:ítedra de Lengua latina 
del Instituto de Cuenca .. ,. . . • .515 

f.ltra ídem id. Id. al turno de opo· 
sición .entre Auxiliares, la pro-

" visión de la plaza de Profesor 
de dibujo del Instituto de So• 
rla • i ._ • .• ~- . ~- ••• _. i ! i ••••• _ ~ ... ~ •• _ 515 

' ·"c.). n..,· -
6ltra declarando desierto el conc· 

curso anunciado para proveer 
la Cátedra de Nociones de 
Ciencias físicas, químicas Y na· 
turales, Física general y Ter
motecnia, vacante en la Escue
la Industrial y de Arte~, Y Ofi· 
cios de Logroño ........ i , · • · · 

Gtra ídem Monumento Nacív.nal 
la ermita de San· Baudilio, ln.· 

• mediata al pueblo de CasillaS 
·. de Berlanga (Soria) .......... ~ 

AGOSTO 28.-Real decreto organi
zando en este Ministerio tres 
Patronatos Nacionales que se 
denominarán, respectivamen· 
te, de Sordomudos, de Ciegos y 
de A:p.ormales mentales 522 y 

Otro disponiendo que la JuntD¡. 
Superior de Excavaciones y 
Antigüedades intervenga en lo 
sucesivo en los expedientes 
i¡U.t:l ~e incoen sobre conserva
vacióii"de Monumentos hiStó-

. ricos y artí~!icos, Y elevando á 
12 el n11mero de ·'l,Tocales que, 
han de constituir la· reterida 
Junta ...... . , . . • . .. .. 5~~ Y 

Otro CQncediendo al Ayunta
miento de Alcira (Valenciá) la 
subvención de 42.410,67 pese· 
tas para cons,truír tres edifi
cios Escuelas e1.1. la plaza del 
Sagrario y en los .barrios de El 

·Arrabal y La Montt:'ñeta · ...•. 
Resl orden disponiendt."' se anun· 

cie al turno de oposicit~n libre 
la provisión de la Cáter1ra de 
Geografía general y de En· 
ropa, Geografía especial de E-s
paña, Historia de España ~ 
Historia Universal, vacante en 
el Instituto de Castellón ....•• 

Otra creando, con car:ícter pro· 
visiona!, las Escuelas que figu
ran en la relación que . se pu • 
blica . . ~ . ....•.•. . ........••• 

Otra aprobando la designación. 
de Tribunal para las oposicio· · 
nes anunciadas para proveer 
una plaza de Maestra del taller 
de Miniatura y Esmalie de . la 
Escuela del Hogar y Profesio· 
nal de la Mujer .............. · 

Idem 29.-Reales órdenes dispo• 
niendo se resuelvan en la for
ma que se insertan las recla
maciones presentacias lí las • 
propuestas provisionales del 
concurso ·general de traslado 
correspondientes á·· las · Maes
tras y Maestros· de la décima 
categoría, comprendidos en loi!J 
grupos A y B, publicadas en 
·este periódico oficial. . . 532 á 

Idem 30.-Real decreto aprobando 
elReglamento para el gobierno 
y régimen del Real Conserva
torio de Mflsica y declama· 
ción. •.. .• . . . .. . . .. .. . 545 á 

Real orden declarando desierto 
. el concurso entre Prefesores 
de ascenso anunciado para pro· 
veer la Cátedra de Mecanis• 
mos, . M:íquinas herramientas 
y Motores, vacante en la Es· 
cuela Industrial de Gijón •. ..• 

.,tra ídem id. íd. 'anunciando 
· para proveer una plaza de Proc 

fesor de término de la Escuela 
Industrial de Linares con des· 
tino :í las enseñanzas de Arit· 
mética y AI~ebra, Ampliación 
de MatemAt1cas y Geometria 
doseriptiva • •;, •. ti ~ .. •. • •• • 1 ' ' - . - . - -· - -- . . =s 

515 

515 

523 

526 

526 

526 
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'J:iomo 111, Hi17 Gace.ta de Madrid. "1 

...... 
S.iPTI~MBRE 1.0 -·~eales .6r~ep.es lado la provisión de la plaza 

disponien.cto se ~~unCJe a .c~m· de Profesora numeraria de Pe· 
curso de traslado la p:::'~ISI~n dagogía, Derecho y Legislación 
de .lt! Clltedrli . de Historia ~ ..... "' escolar de la Escuela Normal 
Espafia, vácjilfifu e11 lil tactdtad. . de Maestras de Madrid . . . . . . . 660 
de Filosofía y Leirtl§ tl# }Si~;i . ,..SBPT~MBRE 13 . ..:_.Real orden dispo-
'ünivei'Sidades. de. Salamanca y J ~-.:_en do que hasta la ~otal reso-

. Sevilla... . . . . . . . . . . . . . 584 y 585 f 1Uf}iol».• do reclamam<;mes pre· 
Otra declarando desierto el con- 1. · ~tad1MJ · -~~bre mf.IJoras de . 

curao de traslado anundádo puesCd:li o" <'Jl e)..:~Iafón del Pro· 
P. ·nntá ~f<rvder la Cátedra de Di·¡·. teso. ra. do dd··.·.· .. t· é?'·m·. i:V.~ de .las Es.· 'ftUj8 Iiiidal1 ·M~!nt~ M .lss Ea· . cuelas Industr1tti~ y ~ .las de 
~M~~y00~· ~yOO~~~·~~ 
Ciudad Real y J erez de la !<'ron- penso Jo .prevenido en t:J l'}eR:t 
tara. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 585 ¡ mero 2.0 de las Reales órdettw 

ldem 2.- Real orden disponiendo l¡ de 81 . de . Agosto tlltimo, rafe· . 
se anuncie A concurso de tras· . rentes a los.Profesores seftores · 

OCVHl ~ 

Ptp.. : 

estudios en las Repúblicas de 
México y Cuba ; . . . ".. 741 y 742 

SEPIIIEMBRE 20.-Rea! orden necla
rando que los Mae~:,tros propia .. 
tarios de Escuelas unHm·ias que 
se hayan convertido ó .se con· 
.viertan en lo sucesivo 6'1 See
ciones de graduadas o.:i' cial
mente reconocidas, contin ti' ·on 
con respecto á prl¡lferencia e ,'l 
los concursillos f.ln ia misma H·í· 
tuación que tenían en la El'!: .. 
cuela unitaria. . . . . . . . . . . . . . . 750 

Idem 21.-Real orden dis¡:oonien-do 
que, en lo sucesivo, no se con· 

lado la provisión de la Cátedra Villegas Br:fÓ'Va,Sánchez t:Jovi· , 
de Patologfa Quirtlrgíca- y su sa, Marti · Perlá, .Francés y Pe- 1 

(ledan los traslados dtl los Ay u· 
dantes de unos á ot ros Instítu · 
toe s.ina en el caw de qu e los 

· 'Interesados se vean preci(lados 
654 . á ~11.o biar de residencia p at.a cHnica, vacante en .la Faaultad zuela. . . . . . . . . . . . • . . . 653 y 

de Medicina de la Universidad ldem 14,_:Realorden creando, con 
de Salamanca . . . .. . ..... . , . . • ó~ carácter provisional, las E&-

ldem 5.-;Real orden ·declarando cuela3 ·que figuran en la rela· 
admitidos á la prActica de los .ción q t,-, se publica . . . 666 y 667 
ejercicios correspondientes á Otra dispv ·,!endo·que la Subse· 
las oposiciones ~ la plaza de cr~:~taria do ·"te Ministerio ,pro- · 
Profesor auxiliar numerario ponga las .~:esoluciones que 
del segundo grupo de la Sec· procedan para dar inmediato 
.<!llón Art!stlca, vacante en la cumplimiento al articulo 33 
~scuela Superior de. Arquitec- del Real 'detireto de 16 de Abril 
tura de Madrid, á D. Regino de 1915, anunciándose i'í oposi· 
Pérez de la Sala y Pérez de la ción las plazas de Profesor a u· 
Sala, D . . Ramón Soredo y Pra· xiliar dé ascenso y de· entrada 
dos y D. Leopoldo Torres Bal· vacantes en las Escuelas Es· 
bas. · · ...... ·. ' .. . ,. . . . . . . . . . . . 609 peciilles de Intendentes Mer-

Otra dej nndo sin efecto la de 6 de cantiles, Profesionales y Peri •. 
Diciembre de 1916 anunciando ciales de Comercio .•......• : .. 
A oposición la CAtedra de ldem 15.-Real orden disponiendQ , 
Acompafiamiento de piano, va- se anuncie al turno de concur· 
cante en el Conservatorio de so entre Au·xiliares numera· 
. Música y Declamación.. • . . . . . 609 ríos la provisi~n ·de la Cátedra 

Otras concediendo un plazo de de Gebmetria descriptiva <ion 
quince días naturales .paraad· sus aplicaciones á la Perspec· 
misión de instancias solicitan- ti va y Sombra!', vacante en la 
Jlo 'tomar parte á las Cátedras Escuel~ Sune.rior de Arquitec· 
de Acompafiamiento de piano tura de Madnd. . . . . . . . . . . . . . . 6'F4 
y canto, vacantes en el Real Idem 16.--Real orden disponiendo 
Conservatorio de Mtisica y De· se anuncie al turno de oposi· 
clamación .. . . . .. . .... ~ . . . . . . 610 ción entre Auxiliares la provi-

Otra disponie~do séa,n.admitidos aión de la Cátedra de Agricul· 
los señores que serelacionan, tura y Técnica agr!.cola é in· · 
'1 op()sioiones á. la Cátedra de dustrial del Instituto. de .Bar-
Conocimientos de Materiales y celona... . .. . ............ .. .. 696 
Salubridad é Higiene de edifl· f)tra concediendo ·á los señores 
cios, vacante enla Escuela Su- que se mencionan las pensio-
pe~or de Arquitectura de Ma· nes que se indican para la am-
.drid •. ... . ....• , .......... ,. • . 610 pliación de.estudios é investí· 

ldem 6.~Real . q:nlen <Usponiendo gaciones científicas en el · ex· . 
que las dos plazas de Ayudan- tranjero ............ : . . • . . . . . 696 
tes interinos, uno de ellos .Ca· Ide.m 17 .. -Realordendisponienqo 
Hgra~o y ' el . . otro . Mecanogra· se anuncie á concurso de tras· 
flsta de las ~ecofOQO!J elemen· lado laprovisión de la plaza de 
tales de Comercio creadas por Profesora numeraria de Físi·" 
el Beal d.ecreto de 16 de Abril ca, Química . é Historia Natu· 

. . :'de 1915, sean. provistas en pro· . ral, de la Esc1,1.ela Normal de 
piedad con sujeción á ~os pre, . , 1 Maestras de Lrigo. . . . . . . . . . 726 
ceptos @~se p_ubUcan. 616. y 6l7 1 Idem 18 . .,--Real or!}en !fisponiendo 

ldem _!().~Reales órdenes dispo· se resuelvan del modo que se 
mendP que los sefiores que se publica las reclam'aciones pre· 

.:· ~· 'Inenciona:n pasen: á ocupar en sentadas ! las propuestas pro· 
el escalatón,Jos nllmeros·queli visionales .del concurso gene· 
cada uno se les .asigna; con de· ral de traslado (Grupos C y D) 
recho A. los haber'es correspon· l de Mae~tros . . , .. ...... 733 y 784 
dient~s á la sexta, séptima y Idem 19.-. Real o.··· r.· den d. esestiman· 
octava categqrfa del mencio· • do instancia del ·Profesorado 

.. · na<fo esoala,fó:g. , . . . . . . · 6~7 y . 688 de la Escuela Central de Inge· 
Idem 11.-Real decretó (rectifica· nieros in~ustria,les, pidiendo 

_ do) ll;lJ,toi:),zandoJa revisión y ~ .. ·. . la anula01ó·n· . . d·· e la.s Reales ór· 
· mQd~fl.qa,cib d,e los contrAtos 'f . den es de 4 de Julio de 1916 y-8 
\ :,:de obras pllblicas, dependien· ~ de Enero del afio actual ...... · 741 

tes de este Ministerio, que.reú· { Otra prm:rogan(,lo por un afio 
nan, las ;condiciones que se es~ ~ Ja a. uto. r·i. z. a.c·I.· óii. con ... c. edid.a por r peclflcan. ; ... , .... ,. . . . ,64?;_ y ()44 Real . orden de 10. de. Abril de, 

~:ao.m 1?·~~!1;1 ord,ep. qjsponiendo , . 1916 . á D. Salvador Rueda y 
!le •1l:Ytl«!!~ .. á, .~9P.9\1J'SQ 4~ *ra~~ ; . j3ant..cts-,,pa~~t ~~~· ,á.1Dil~a~ión de . 

1 

ejercer ~lgún otro cargo p lÍ\.o 
blico . ... , , . . . . . . . . . . . 756 

Idem 22.-Res! o:rden declarando• 
anulada la su!rrencíón conce-
dida al Ayuntami~nto de Toral 
de los Guzmanes (J.-eón) para 
construir una Escueli1 Nacio
nal, dejando sin efecto la de 
9 de Julio de 1913; .que rebabi· 
litó la anualidad de 1910, y eri
giendo al referido Ayunt~J.· 
miento el reintegro de 5.000pe·· 
setas, importe-de las anualida-
des percibidas.. . . . . . . . 762 y 763 

Otra ídem desierto el concurso 
de trasladQ anunciado para 
proveer la Cátedra de Farma · 
cia práctica y ·Legislación re· 
Iativa á la Farml!.cia, vacante ; 
en la Universidad de Santiago. 763 

Otra re!iplviendo,en la forma qu€1 
se puhHcan, las reclamacioneS' 
presentadas á las propuestas 
provisionales del con¡;:urso ge-
neral de traslado de Maestras 
(grupos C y D), publicadas en 
la GACETA de 23 dé Agosto 
próximo pasado. . . . . . . 763 y 764 

Idem 26.-Real orden disponiendo 
que el periodo /de exámeneS4 · 
para los alumnos de Unive~i·· 
dadas incorporados al Ejérci'-· 
to por los sucesos ocurddos· 
en el mes de Agosto último; co· 
mience el16 de Octubre y ter· 
mine el 31 de dicho mes; que 
los que no hayan podido · ma· 
tricularse en tiempo oportuno 
lo.efectften en la primera quin· 
cena del mencionado Octubre, 
y prorrogando para los .referí· 
dos alumnos por todo el mes 
de Noviel;llbre el período par.a 
matricularse en el curso pi& 
ximo..... . ... . . . ........... .. 795 

Otra idem se anuncie á concur~ 
so de traslado la provisión de 
la Cátedr~t de Instituciones 
de Derecho canónico, vacante 
en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Santiago.. 7.9i 

Idem 2f.-Real orden autorizando 
A D.a Luisa González Rodri· 
guez para opositar á las becas 
vacantes anunciadas por la 
Junta Universitaria de los Co
legios. de Salamanca, y dispo· 
niendo sea reformado · el Re· 

· glamento de referidos Cole· 
gios Universitarios, poniendo 
de acuerdo sus d,isposiciones 
con ldl dispuesto en la· Real 

· · ord_1m de 2 de Septiembre de 
1910.... ...... ... .. • .. • 798 y 79(¡ 

,¡r · ·· 
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SEPTIEMBRE 29.-Real Orden resol· 
vierúio !as comuniéaciones ele· 
v~das á este Mi.nisterio por los 
Directores de las Escuelas de 
Intendente;,; Mercantiles de M a· 
drid y BArcelona, solicitando 
'llutoriz!>.eión para ampliar las 
enseñP.nzas de Política econó
mica., con cursillos especiales 
qu~ sirvan de complemento al 
cm·so que tienen á cargo los 
Profesores titulares d 13 esta 
asignatura, y ·para est;ablecer 
laboratorios de análisis y coor
dinación de datos estadlsdcos. 

833.y 

!'omento. 

Juuo 3.-Real orden autor{zando 
el gasto de 75.000 pesetas para 
atender á los que. se ocasionen 
en el mes actual en reconoci· 
miento de terrenos, estudios. de 
C?lonias por el personal téil· 
meo Y PMnaje que en los mis, 
mos '<ltilice, tutela y patronato 
d~ las Colonias que se mencio, 
·nan, y disponiendo se expida 
el libramiento, á justificar, .¡¡ 
favor de D. Francisco Mora 
Méndez y D. Cándido Padilla¡ 
Vocal· Interventor y Deposita• 
rio de la Junta Central de Co· 
Ionización y Repoblación in· 
terior........ . . . . . . . . . . . . . • 

Idem 5.-R~al orden disponiendo 
se realice por el sistema de 
Administración la publicación 
del Bolétín Oficial de M~nas - y 
Metalurgia y la impresión de 
libros talonarios para los dis· 
tritos, publicaciones oficiales y 
~mscripciones, y qu~ s.e libren 
á fevor del Habilitado del Cuer· 
pode Minas, D. Fra11cisco Na· 
dal, las cantidades. que, á jui· 
cio de la Direcdón General de 
Agricultura, Minas y Monte11, 
se vayan necesitando duránte 
el presente ejercieio.. . . . .... 

Otra ídem se anuncjo concurso 
para proveer. la plaza de Ins· 
pector regional de Sanidad del 
campo de la Andalucía Orien-
tal ............... . J . ••..•• 

Otra dictando reglas encamina· 
das á la extinción de la plága 
de la Iahg.osta ......... 46-y 

Qtra convocando á las elecciones 
de Vocales y suplentes quehari 
de representar en el Consejo 
Superior de Emigración á los 
Navieros y Armadores y á los 
Consignatarios, y dictando re· 
glas á las qúe han de sujetarse 
referidas eleccionfs.. . . . . 47 y 

I dem 6.-Real orden dioponiendo 
se observen las r<!glas que se 
publican para el suministro de 
vagones á las Empresas mine · 
ras que IW sirven de b estación 
de Puertollano pura transporte 
de carbones ........ . . 

lde:m 7.--Relll decreto disponiendo 
que las plantillas de personal 
fa.cultativo y auxiliar de Obras 
P11l>Jicas sean las que se publi · 
can.................... 70 á 

Otro idem que la ejecución de las 
obrs.s de Riegos del Alto Ara· 
gón y su explotación desdequo 
propnrd on An riego, estén á c:ar· 
go de una Dirección facultativa 
de una Junta delegada de la 

834 

46 

46 

47 

48 . 

62 

72 
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Administración, ambas direc· 
tamente dependientes de la Di· 
rección General de Obras Pt1· 
blicas.. . . . . . . . .. . . . .. . . 72 á. 75 

etro aprobando el presupuesto, 
de contrata del segundo pro· 
yecto reformado del puertode· 
Mra (Alrner1a) .......... :. . . 75 

O.rv ídem el expedi.enté 'de ex· 
propiación de finéás ocupadas 
en el térmfño municipal de 
Po la ~e Lena (Oviedo ), instruí· 
do. con motico de las obras de 
los trozos primero y segundo 
de la .carretera de tercer orden 
de Onmpomanes al puerto ·de 
la Cubilla............. . ...... 76 

Otro idem id. id., ocupadas en al 
término. de Villablino (León), 
instruí do con motivo del a com>· 
trucción de hi carretera de ter· 
cer orden de Piedraflta al Pa· 
jarón .... , , . . . . ... : . ... ' . . .. 75 

Otro ide)n íd. id. ocupadas en el 
. término muni~ipal de Lora d~l 
Rfo ($evilla), instruido con mo~ 
tivo de las. obras del canal de 
riego y acequias del valle iri· 
ferior, izquierda del Guadal· 
quivir . . ...... :.. . . .. . . . . . . . . • 76 

Otro confirmando el Decreto del 
Gobernador civil de Ciudad 
Real de 5 de Marzo ttltüno, de~ 
clarando la. necesidad de la 
ocupación de los terrenos soli· 
citados, expropiar para la ex· 
plotación de las minas Celesti· 
no y otras de dicha provincia, 
y desestimando el rec.urso in· 
terpuesto contra dicho Decreto 
por D. Eduardo Morales Diaz, 
en representación de D. Pedro 
Arribas y Turrull...... 75 y 'i6 

8tro aprobando el contrato de 
arriendo de los pisos .segundo 
y tercero izquierda de la casa 
nt1mero 4 de la calle -del Rey 
FrancisM, ,de está Corte, donde 
está instalada Ia Escuela Es pe· 
cial de Ingenieros de Montes, 
para ampliación de las depen• 
dencias de la misma...... . ... 76 

JULIO 10.-Real orden disponiendo 
se inserte en este pdriódico 
oficial la relación de los serví· 
cios prestados por la Guardia 
Civil en la custodia de la ri· 
queza forestal durante al mes 
de ~ayo próximo pasado ·. . . . 96 

Idem 11.-:-Real orden disponien· 
do ql,le á la mayor brevedad 
.posible remita á la Dirección 
General de Obras Públicas el 
Presidente de la Junta técnica 
de pavimentació~, y con el in· 
forme de la Junta que preside, 
presupuestos reformados de 
las obras que deben conside· 
rarse ,incluidas en las adjudi· 
caciones hechas á cada una de 
las dos entid!Ídes contratistas 
de las obras de mejora de los 
paviiQenton de Madrid... . . . 99 

Otra resolvior.do el expediente 
instrgfdo con motivo do ins· 
tanci~ de·la Oompafiía de Na· 
vegaQ:ión· é Industria, en soli · 
~itud de la . autorización que 
concede el artículo 16 <].el Con· 
trato, para pod0r traspasar á. la 
Compañia Transmedi!errAnea 
Jos derechos y obligaciones 
que la incumben como conca~ 
sionaria de los servicios d6 co· 
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-
municaciones znaritira_as, gru· 
po «Cádiz·Canaria~» : . . ~9 á 

JULIO 12[--.-Rell.l .. orden d1spomen· 
do se expida el libramiento 
de 30.000 pesetas á justificar. 
para .estudios de colonización 
en las islas Canarias . . . . . .... 

ldem UI.-Real decreto disponien· 
do que las plantillas del per· 
son al facultativo y auxiliar 
de los servicios de Minas y de 
Montes sean 'las que se pu· . 
blican . . . . . . . . . . . . . . . 115 (á 

Idem 14.- Real decreto creando 
un Consorcio nacional carbo· 
nero entre todos los producto
res de combustibles, integrado 
por los Sindicatos. regionales 
que en cada Centro de· los de 
mayor producción deben for~ 
marse .. ............... 160 ll 

Idem 15. - Real decreto relativo 
á la creación de una Caja Cen· , 
tral de Crédito N acionat 169 á 

:Real orden disponiendo q u e 
desde el día 10 del mes actual 
se tenga por levantada la veda 
para pescar en las aguas de las 
provincias de Madrid y Toledo. 

Idem 16. z- Real orden autorizan· 
do el gasto de 75.000 pesetas 
para los que ocasio~n duran~ 
te el me.s de Agosto próximo 
los reconocimientos de. terre· 
nos, estudíos de Colonias por , 
el personal ·técnico y peonaje 
que en los mismos se utilice, 
tutela y patronato é instala· · 
ción de las Colonias agrícolas 
que se mencionan, y que se ex· 
pida el libramiento, á justift· 
car, á favor de los señores V o· 
cal Interventor y Depositario 
de la Junta Central de. Coloni· 
zación y Repoblación interior.:' 

Idem 18.-Real orden ampliando 
la inscripción que solicita. la 
entidad La ·Protectora Indus· 
trial (seguro de rnuerte delga· 
nado porcuno), de Bilbao, al 
ramo de inutilización de carnes 
en los Matadero~ ....... ..o ••••• . 

Idem 20.--:- Real orden declaran· 
do que la Compáftia de los Fe· 
rrocarriles del Norte de Espa· 
fia debe pToceder al pago de la 
gratificación del 8,51 por 100, 
acordada por su Junta general 
de Accionistas en el afio actual, 
sin hacer reducciones por ra· 
zón de aumento delreal diario 
que. ·viene percibiendo desde 
1.0 de Julio de 1916 elpérsonal 
cuyo sueldo es híferior á. 1.500 
pesetas anuales.. . ..... 205 y 

Idem 24.-Real orden disponiendo 
se proceda á adjudicar, en pt1· 
blica subasta, las obras que 
se indican, con destino al La· 
zareto de Irún ............... . 

Otro autorizando á. la Junta Cen· 
tral de · Colonización y Repo· 
blación interior para ~jecutar 
por elsistema de A:dttlinistra' ' 
ción las obras necesariás ·para 
terminar la construcción de 25 
casas para colOnos en la Colo· 
nia'"Caulina (Hato¡;léla carne), 
en término de Jerez de la 
Frontera (Cádiz) ............ . 

Idem 29. -e Real orden resolvien~ 
do reclamaciones formuladas 
por D .. Antonio Dantís Ve:ri· 
t11ra, D. Juan Güell Cllnals1 

D. Juan Bós•ch Batet. y D •. Ni• 

110 

1l0 

117 

162 

178 

179 

191 
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..... 
colás de Mateo y !Uves, contra 
la Sociedad de seguros, en li· 
quidación, denominada ~a Ac· 
ti vida d.. . . . . . . . . . . . . . . 295 y 

Otra disponiendo se invite 11. las 
Autoridades agrarias de ca·. 
rácter general, y á las que es· 
peciahnente se citan en el ar· 
tfculo 16 del Real decreto de 
12 del m~>s actual, Robre crea· 
cUm de una Caja Central de 
Crédito· Al!ricola, para q ne so· 
liciten su inscripción, previa la 
suscripción que detormina el 
artículoJ4, y con el objeto cte 
quedar representadas en Co· 
mi té direc~ivo . ... , .... ;·. . . . . 

JULIO 31..,--Real decreto disporiif'n· 
do que del 24 al :Ji de Oe· 
tubr~'< próximo se Mlt>bre en 
esta Corte una Conf, rene! a téc· 
nico·social encargada de pro· 
J.!Oner Jos medios más adecua· 
dos par11 la implant~ción de 
los S~>¡¡;uros sociales con carác· 
ter ob-ligatorio, en la fGrina 
gradual que sea garantía de su 
eficaciiL . . . . . . . . . 30!i á 

Otro deRestimando los recursos 
de alz'lda ~nterpuestos por 
D. ;Ju:m Egea Martinez y 'don 
Manuel Martinez Carballn cr>n· 
tra la' pro'viclencia dei Gober· 
nad<•r civil de Almerfa que de· 
clar6 la necll~idad de 1~ ocupa· 
ción de terreno,::· del término 
municipal de Senés para la 
constr1icción de.l r.~mino veci· 
nnl d~1 S"tJé:'! á Tabe-rna·s . . 

AGOSTO 1. 0 -' ~al dPcretn decla• 
rando incltiida con el níime· 
ro 3 en el plan de carroteras 
fle JR .. zona ocf'irlental de la 
provincia de Ovifldo. la del 
Muellli de Tapia á la Rorla .. . • 

Real orden a1nplianrlo á dos te· 
mas loA que ·han da ser d~>s · 
arrollados oralmente, de la 
11shrnatura dfl Biolo¡tía, ante el 
1'riburisl corre!>p()ridien te. por 
cada aspirante á ingreso en la 
Escuel11 l<~special de Ingenie· 
ros AgrónomOs . . . . •. . : .. 

Otra acishndo la de 27 rle Julio 
pró]tlmo pasarl·ó. r~~erentfl á la 
fonna en qu"' d(lbfin acw!ir los 

· .. pósitos ír la comtituC'ión del 
Comité de la Cajá Centr¡¡l de 
CréditoAgricola .· . . . .. 

ldem 3 ...:CRea! orden di~ando te· 
glas enc.ami!}adas á normalf· ' 
zar y J,'Qgularhar la conee~:;ión: . 
de turi!.OS preferentes para el 
atr11que y ~arga de ·Ios barcos 
destinados al tr~fico de 0arbo· 
nes en e! puertode Gijón·Mu· 
llel.. . . . . . . . . . 

Jdem ~.-Real órden (rectificada) 
'dictando .reglas encat:n_i nadas 
A normalizar y regularizar la 
concesión de turno¡¡ preferen
t~ pa:ra el atraque y carga de 
los barcos destinadoe al trM!. · 
code·carbones en el puerto de 
Gijón:Musel... . .. . ... . 148 y 

ldem 5.-":Real orden resolviendo 
elexpe,diente instruido en vir· 
tud de instancia de D. San tia· 
go Alió, representant'il d.e la 
Compañía Vale.néiana de Va· 
pores Correos de Africa, soUci
tand.o una reducción que mo· 
diftque Jos itinerarios . nt'lme· 
ro~ 1, 2~1: 3 ·jel 011adro de ~~rw 
.,-t!l.tl·~ .~J ~ :, _._, 1 ' ,P ~ f f ~ '' •' f' ~ - '-~~ 

-.>:· .. · .. -- •• -- . :( • . •• · •• •. ·. , " ' - -~ ·-··-- --. • .,, , 
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Otra prohibiendo terminante· 

mente á los funcionarios de 
este Ministerio la gestión y 
agenr:~ia de nPgocios de cual· ·· 
q uier clase.. .. .. • .. . . .. . " 

AGOS'IO 7.--Realorden adjudicand.o 
defl.niti \'amente á D. Ginés Ló· 
pez Bosclí la construcción dt~ 30 
casas para colonos y cinco edi
ficios comunales en la Colo· 
nia de Caulina,.de ,Jerez d-.; Ja 
Frontera. . . · .. . · ..... . < . . . ' . . 

Otra ídem nt· Íd. á. D. ,José Mi· 
guel Péroz la construeción <te 
4{; casas paya colonos de la Co• 
Jonia ••gr!c6la de Carracodo, en 
la provincia de León . . 370 y 

Otra ídem íd. íd. á D. Joaquin 
Belmü tA Roca la construcción 
de los· , 'i ilcios comnnaieiÍ de 
la Colon in. • : \ Carracedo 

Iñem 8.:..:.::Real 11l:'Creto (IStablf:'.cien· 
. dó las · pi antillas dHl P"'rsnn:!ll 
agronómko. 875 á 

Otro declarando que los Ay un· 
tamientos que bubie-nm solici · _ 
tarto la construcción de cami· 
nos vecinales en el prirrv~r 
Concurso. de r.;ubvencionf':·s Y no 
estuvi<'ran é6tos termioa.dos, 
pueden h~ce l', hasta el 31 de 
Dích•mbre del año actual, peti· 
ciones de anticipos por el resto 
de la. cantidad que fi ja como 
limite ot artículo 5;0 párrAfo f.le· 

. gundo de la v 'gente ley qe'Ca· 
minos vecinales . . . . .. . . 

Otro d~>sE-s ti manritJ P!r(:nur~o de 
alzada iri tc·r· u . .;to por D. Igna: 
cio M;aría .1" .llluro~ . Oond1~ del 
Vaiie,' contra la providencia 
del GobernarlO!' dvil de Oui· 
púzcoa. que deilretó la necesi · 
dad del» ocnpowión de una fin·, 
ca de referido '"ofiqr, <iei)otni· 
nada Cas"rln rl ~'< g¡nrr<'gui C~· 
l,ayu, en .término di• Vet';~:"ara, 
COD motivo <Í'' la eonRtrucdón 
de l>~ seedón qn iota dt~l f,.rro· 
C3rril de t<;~tellfl por Vitorí!l. á 

.~'ii empalmar entre lo$ . .\1ártire!-l y 
' Vergara con ~~ ~- ftJ rro<Yrril de 

Duraogo á Zamllrraga 
Real. oril\m modificando la Ins· 

trucción pa ra .la celebnlCió'n de 
subast>\s de camino;.; vecinales, 
apn)bada por Real orden df:l 22 
d 11 g¡-lllfO de 19! 2. !illlp iiando y 
aclarando su ar1 h nlo lO a) en 
la forma qufl se public'i . . ...•. 

~tra dispníendo quo por las 
Divisivnes de Fen'O•'arrilel:l se 

· dicten las di~posicioneil que 
procNlan para obligar A las 
Compafi ias ferroviarias ~ au· 
mentar la;¡ diarias disponibili· 
dades de material vacio en las 
estaciones que sirvan las mi· 
nas de carbón, á fin de que en 
elm~s corto plazo puedan ser 
transportados los stock~ de car· 
bones minerales existentes y 
la producción ordinaria, y de" 
clarando por ahora preteren· 
tes los transportes rde retl:ll'i.· 
dos carbonea con signadof.l A las 
fábricas da azdcar de ramo" 
lacha .• . . ·: .. . . .... . . . , .. . , . .. . ,:., ·, 

Idem 9. - Real orden aprobando 
el Cuestionario de los ·temas 
que hande ser ~xaminados en. 
la Codferencia téCnica social 
dé Segur()s ... ~ .. , . ••.•. · ... . ,1 ~ • 

~~eD." lOc-Re¡ij aeorttor~,t~vo • ~! 

851 

370 

371 

~71 

878 

378 

380 

¡ 
l 
'1 
1 

1 
880 ¡ 

1 
' 886. 

' 

r··· - · · • ··""'='· •. ··~- ..• • 

organizaeión provincial de los 
servicios de Agricultura •....• . A 

AGOSTo 14.--Real orden disponiendo 
que duran.te la ausencia del 
Subdirector de Agricultura, 
Minas y Montes, le sustituya 
en sus funciones el Ingeniero 
Jefe del Negociado de Montes 
D. Ricardo Gómez, y en ausen· 
cía de éste el Ingeniero Jefe 
de Minas D. Fernando B. Vi-
llasante ...... . . .. . ........ .. 

ldem 15.-Real orden creando en 
la Dirección General de Agri· 
cultura, Minas y Montes un Co· 
mité informativo de produo· 
ciones agt'icolas. . . . . . . 435 y 

Idem 18.-Real orden suspendien· 
do temporalmente la emigra· 
ci.ón por 'los puertos de la 
Península autorizados para 
ella.; .. .. . . . . . .. ..... - . 457 y 

ldem 24. -Real orden declaran
do absolutamente incompati· 
ble para los Ingenieros de Ca· 
minos, Canales y Puertos, con. 
la situación del servicio actiT.-o 
del Estado, no sólo ser ccrnce
sícmarios · 6 . c01ltratist.ns de 
obras píiblicasó tener partici· 
pación en negocios de esta es· 
pecie, sino también intervenir 
en cualquier gestión . que á 
ello .condu:tca, y. no . pudienflC> 
en nmg1ln caso figurar, ni di· 
recta ni indirectamente, oomo 
peti'cionarios . • . .. . , . ~ . . ... . . 

Otra disponiendo quepo!" todos 
los Negociados y servicios de
pendientes de la Dirección Ge· 
neral de Obras pllblicas se re· 
visen los expediente!! en trarr.._¡. 
tación, para proponer, s:,em· 
pra que proceda, la aolicación 
del artículo 1.0 del Real dflcre· 
to de 15 de Febrero de 1913 ... 

Otra Idem que sob1·e el tema nú· 
mero 7 del Cuestionario ap.ro·· 
bado por Real orden de 8 d~l 
actual, se presente á la Con· 
.ferencia de Seguros sochúes 
una Ponencia, encargando de 
la re:iacción de la misma á 
D. Francisco Moragas y Ba· 
rret, Dirflctor general de la 
Caja de P ensiones parn la ve· 
jez y dfl Ahorros de Barcelona, 
y ConsPjero honorario del Ins-
tituto Nacional de Previsi6~1 • • 

Idem. 25.-Real decreto aut~J~t:t.an
do al Ministro de ~ste De· 
partamento ·para 1n l'ealiza· 
ción, mediante ·subasta, de 
las obr~s del ~eguno:J ¡;rupo 
del pue1to de Vlll9r: arcía (Pon· 
tovedra) ... , • ·" . , :'. . . . 5' 1 y 

Otro idem 1fl .. id. para realizar 
la sub,JI_':;ta de las obras de ins· 
t~t!.ación de depósitos y pabe· 
llones en el puerto de Palma 
de Mallorca . , . .. .. . . , ...... 

Otro desestimando el recurso de 
alzada interpuesto por D. An· 
tonio Seijo Posada, . y confir
mando la providencia dict!lda 
por el Gobernador civil de. 
Pontevedra, que declaró la ne
cesidad de la ocupación de va· 
rias fincas en término munici· 
pal de, Lavadores para la crJn· 

· ducci6n de aguas de los m.a· 
nantiales del Facho, con d'<lstino 
al abastecimiento de Ia..,iudad 
.d~ V,tro .. ~ ... · · ·. · ~}11}, " -' •• ••• 

390 
400 
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436 

458 
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495 

495 

502. 
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Otro concediendo carácter oficial 
á la Asociación Liga de Pro· 
pietarios de fincas urbanas de 
Pil.lma de Mallorca, que se de· 
nominará err lo sucesivo Oá· 
.tu.ara Oficial de la Propiedad 
mb<ina, de la indi<¡ada <;iudad. 503 

AGOSTO 27.-Real c·rden disponien
do s~ inserte en este periódico 
oficial !a relación de los servi
cios prestados por la Ouardia 
Civil en la cüstodia de la rique· 
za forestal durante el mes de 
Junio últimO ................ ·. 515 

Ol:r.a autórizando 'el gasto de 
75.000 pesetas para atender á 
los aue ocasionen durante el 
mt1s "do Septiembre próximo 
Ros reconocimientos de torre· 
11os, <-'studios de Colonias, por · 
el pm·sonal. técnico y peona-
]e qtw milos mismos se utilice, 
y tutel.tl. y patronato de lasCo
lonias que se indican.,. 515 y 516 

Otra bosquejando algunos ras
gos generales que han de ca· 
racterizar el nuevo proyecto de 
ley de ColonizMión interior, 
con el fi.n de que dichas indi· 
reaciones marquen el camino 
que debe seguir en su traba
jo la Junta Central de Coloni· 
zación y repOI.).lación interior. 

516 á. 518 
Otra declarando que el Ministro 

de est':'' Departamento . delega 
en los Ingenieros Jefes de 
Obras Pl'l.biict~s de las provin· 
cü1s Ja faGultad de aprobar téc- · 
nil!amente ios pro.l,ectos ~e 
('.ongt¡·ucdón ó habilitación de 
eamüws vecinale:<.... . . . . . . . . 518 

Idem 28~---R·ea 1 orden dictando re· 
glas para hacer; con rapidez en 
lo8 puertos de Gijón-Muse! el 
t ransporte del carbón declara· 
ilo d el ut;{entll nommmo. 526 y 527 

Idem .30.--B.oal orden ~pmbando la 
1)1'0 ·me«ta dtll Conse jo Supe 
rim:\L; Emigración, 1:elativa á 
que sean redactados en la for-
ma n:é• e se publican .!os a rtícu-
Jos (36 y 140 d>'l Reglamento 
J¡n·ovhíonal de 30 de Abril de . 
;HKlil.. .. . .. ~ . . . , . , . - . 552 y 553 

Otra d[sponi(>nclo que las actas 
que. smm pedidas á los Inter
ventores del Estado eri. la ex
vlotacióTJ do ferrocarriles, con 
:arreglo á lo estabiecido en la 
.Real oriifm de 15 de Septimn· 
Ln:e del ai"ío próximo .Pa~a·~o, 
•·e:::~tivas al número do vago
,ne:-; ~:r>tlidoi:! para el transporte 
di~ em·t.•enes mínerales y al do 
h'M f,,,_,i;)twlos·¡YW las Compa· 
fHtH> de f·>~Tüc:n.rHes, so expi·· 
dan eon I<t extensión qno co· 
rres pondH para eomprenaar _to-, 

1 .do:; Jo:• particulares que sean .. 
' r.,,eíhüa'dl.;s por las entidades so-

hí(ütan tes . . . . . . . . . . ..... : . 
Idem :H.-'Real decreto disponien-

do que, del 5 al 11 de Noviem-
bre roróximo se~ celebre en esta 
Corti~ u.n a Conferencia técnico- · 
social encargada de proponer 
los mudíos m~í.s Hdecuados 
para Jaimplantación de los se· 
guros f.lQÜ:ce ·los riesgos de la 
Agrie~!.tura y Ganadería 563 y líe4 

Otro r.evoos.ndo los artículos 1.0 

al 11 y 18 ni 23 del R131.1l decre
to de :1.3 de Agosto de ~892, re· 
la ti vo á la Asociación General · 

91} Ganáderos del Reino, y los 
-· al 67 y 118 all31 del Regla

\ m"nto para su ejecución de 
igual día y año.. . . . . . . {;64 y ó65 

SEPTIEMBRE 1.0-Real 'órdendispo
niendo se publique en este pe· 
riódico oficial la relación de los 
servicios prestados por la Guar
dia Civil en la custodia de la 
riqueza fores~al durante el mes 
de Julio del año actual. '... . 685 

Otra restableciendo en todos los 
puertos habilitados para el em· 
&arque . de emigrantes, el ré· 
gimen de libertad. que para ex
patriarse reconoce el articu
lo L 0 de la Ley de 21 de Di-

- ciembre de 1907.. . .. . . .. . . • .. 585 
Idem 2;-Real. ()rden disponiendo· 

se hagan extensivas á la cuen· 
ca hullera que se sirve para 
el transporte de carbones de 
la estación de Peñarroya, las 
reglas establecidas pór ·Real 
orden de 4 de Julio tlltimo 
para. el suministro de vagones· 
á las Empresas mineras q~e se 
sirven de la estación' de Puer· 
llano. : ......... ' . .. ........ 593 

Otra condonando los derechos 
ZJ:;fi/de ahnacenaje y paralización 

de material que se hayan de-. 
_ vengado los días 13 a.l 17 del 
mes de Agosto próximo pasa
do, por las mercancías deteni· · 
das en cualquiera de las esta-
ciones de ~adrid. . . . . . . . . . . 593 

Idem 3.~Real orden resolviendo 
et expediente instruido á ins· 
tancia tiel Representante de 
la Compañía' Trasatlántica, 
solicitando a,utorización para 
modificar las tarifas. que tie~e 
establecidas en elsel,'vicio com· 
binado de la Hnea número 2, 
Mediterráneo á la Argen-
tina · :. . . • . . . , . , , . . 597 y 598 

Idem 4;-Real orden circular dis
poniendo conti:J,1úen funcio
nando, bajo la presidencia de 
sus respectivos Vicepresiden · 
tes, los Consejos provinciales 
de Fomento, cuyos Comisarios 
Regiós, Presidentes, cesaron 
por Real decreto de 30 de Agos · 
to tlltimo ...... . . i.... .. .. . .. . 607 

Idem 6,.,....,. Real decretó disponien· · 
do queden organi,zados y am •. 
pliados en la forma que se 
publica, los ~;~ervicios depen· 
dientes de la Dire1wión Gone· 
ral de Comercio, Industria y 
Ti·abajo ........ . .. ~ .. 613á· 616 

Real orden disponiertdo se íns· 
criba (~n et Re¡;ristro espe~ial 
creado .en este M.íniAterio por 
la ley de 14 do Mayo de 1908 la 
.Sociodad re¡rular colectiva de 
seguros sobre enfermerhulos 
denominada La Estrella Pro
tectora, domiciliada eri Barce , 
lona. .. .. ... . . .. . .. .. .. 6F 

Idem 9 . ...:...Real orden declarand~o 
de utilidad en las Escuelas na
clonalf:;s el «Cuaderno· ¡,ara 
Análisis gramaticah, de que es 
autor D. Baldomero. Noguerol 
y ViÜanueva.... . . .. • ...... , • 631 

Otr~ derogando la de 24 de Sep-. 
tiembre de 1915, y c9nfirman· 
do el artículo 24 del Real de~ 
cretode 16 d'e AbtiL de igual 
atl'ó, · pór virtud del c~al 19~ 

~~~áif:~y ew~~~=i'~a Té~: 
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las Escuelas de Comercio que· 
darán encargados del desem · 
peño de la clase práctica de 
Ejercicios de Gramática caste· 
llana. . ...... . . . . . . . . . . . . . . . . 631 

SEPTIEMBRE 14.-Real decreto dispo
niendo que las infracciones á 
que hace referencia el artículo 

. 52 de la ley de 21 de Diciem• 
bré de 1907 se determinarán 
por los preceptos y se sancio· 
narán en la cuant!a y por los 
trámites fijados en la Instruc
ción de·lJ\uli:as que se publica; 
y que los artfculOI'J. J~, 20, 181, 
182, 183, 184 y 185 del ReglJt , 
mento provisional de Emigra· · · 
ción de 30 de Abril de · 1908 se 
entiendan modificados en con· 
sonancia con el contenido de 
dicha Instrucción y de confor· 
midad con la reforma introdu
cida por el Real decreto de 6 de 
Noviembre de 1914 á los articu· 
los 81; 82 y 83.. .. .. . .. 659 á 668 

Idem ~5.-Real orden aprobando 
el Reglamento para el régi· 
men de laConferencia.de Segu· 
ros sobre los riesgos de la 
Agricultura y Ganadería, que 
se ha de celebrar en esta Corte 
del5 alll de Noviembre prQ-
ximo.......... . .. .......... .m• 

Otra disponiendo se signifique á 
los Ingenieros Jefes· de las pro· 
vincias la conveniencia de que 
al organizar los trabajos 'y dis· 
tribuir el personaltengan en · · 
cuenta la diversa índole de 
funciones á que el do cada cla
se está adscrito; que cuando 
encomienden funciones buro· 
cráticas al de carácter' técnico 
auxiliar 1o hagan teniendo en 
cuenta las categorías de unos 
y otros funcionarios, y que·en 
los casos en que .el personal 
administrativo se hiciere me- ~ 
recedor de alg;una saución dis
ciplinaria se ajusten para pro' 
ponerlos á lo preceptuado en 
las disposiciones que se men
cionan . . . .. .. .. .. . . .. 674 y 676 

Idem 16'.-Real decreto aproban· 
do el Reglamento definitivo 
para la aplicación de la ley de 

. Epizootias . . • . . . .. • .. 678 ~ 195 
Idem 20.-Real orden anunciando 

concurAo para proveer el car-
go de Verificador de contado· 

, res de agua de la provincia de 
Huesca . . . . . • . . . . . . 750 y 751 

Otra extendiendo á las fábricas 
de alcohol que utilicen las re· 
molachas como primera maté· 
ria la preferencia de los tran'S· 
portes de ca~;bones COilcBi.gna~ 
dos á las fábricas de. azl1(lítr, qp 
remolacha declarad.a pm: }.WIIl 
orden de 6 de Ag()sto prqximo 
pasado . , ..... ..... ,. , . ,. . 751 · 

Idem 21.-Real orden resolví en· 
' do el expediente de c.Iasift.ca· . 

ción del mont-e denominado· 
Dehesa la Mayor., ra¡Hcant~ e,q 
el término municipáLd\3 G;rie~ 
gos (Terne!) . , · .. . . ..• ; .. , 75G 

Otra disRonien~o .se pra,ctiq)l.e el,. 
dee¡linde parc1al del monte n.O.~ · " 
mero 167 d~l Catálog~ .de lps 
de utilidad ptlblica, d~Ia pl',Q· 
viJ:lcia de Ter,J,l~l,y S~ dejE)~~ 
su~penso la l'.e.S.:p~tí.CU~Ji q~r: l'e:, 
curso de alzadltpol'D:Pase:q.a,' 
Barber6n y el interpuesto ~-
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D. Félix Temprado 'hasta que 
se practique y apruebe t~l cita· 
do deslinde parcial 756 y 757 

Otra aprobando la cesión .de de· 
rechos concertada por los se· 
ñores D. GinésLópez y D. Ro· 
mualdo García, y s<~ recoi1ozca 
á este (!ltimo como adjndica( 
tario para la construcción de 
las 30 casas par·a fOlonos y cln· 
co edificios cotnunales de fa 
colonia Cimlina, de Jerez de la 

·Frontera .. - . . . ..•. .. ... - .-.. . 757 
SEPTIEMBRE 22.-Real orden die· 
"- .· · tando reglas encamina.dns á 

pestdngir l~ libertad de factu· 
ración en las estaciones que 
sirven las minas de carbón . .'. iS4 

Idem 23 . .,..-Real orden utorizan· 
do á !'os Ayuntamientos inte· 
resados para ,' eonstruir los ca· 
minos vécinales que se expre
san en el cuadro que se pu•· 
plica . . . · . . . . . . : . 7'70 

ldem 25.-Real decreto declaran· 
do que los concesionarios de 
ferrocarriles secundarios y ex· 
tratégicos auxiliares- ,ctm ga· 
rantía de interés. podrán soli· 
citar y obtener de este Minis· 
terio la entrega de resguar· 
dos nominativos, transmisi· 
bies por f'ndoso, que darán dfl· 
recho al' cobro de rentas equi
walentes al 85 por 100 de la 
anualidad del interés garantí· 
zado en cada caso ii Jos capi 
tales iniciales de establecí· 
miento de líneas ó secciones 
cte lineas abiertas á. la explota· 
ció o . ... _ .. . . . .. . . . .. . 787 y 788 

Idem 26. - :Reat · decreto relativo 
· ·-- . á la estadistica que deben re· 

mitir á la Jefatura de los dis · 
tritos mineros en la primera · 
quincena de Enero, los dueño's 
6 encl'lrgados de minas y fábrí · 
MS m etalúrgíc;,s . . . . . . 793 y 794 

Idem 2S.~Real orden. dispo~i~n.; 
do se abra una Información ' 
pt1blica para que lós 1\iiníste· 
rins de GobermH~ión, Guerra 
v Mari.na, v lt>~s Cámaras de Co· 
Ínereio dÓ Barce.lona, Palma, 
Mahón, Ibiza y Valencia; in· 
~~1rmen ló que estimen con· 
veiií~:-te · sobre la .reducción 
dé >~ervicíuiJ y modificación de 
§l.ir.erarios solicitada por la 
Compuí'Ha Lá ~arítima, conce: 
sionaria d.(< lo;, ¡;arvicics de Co· 
municácionea maritimas, rá· · 
pida¡;¡ y regulilreí5 entra la isla 
de Menorca y la de Mallorc.a y 
Barcelona .. . . . . .. ... : . . . . . . 881 

otra ldem qi.J.e durante los días 
30 d~l corriente :d 9 de Octu • 

,bró p:r6.dmo, a m boa inclusl· 
""tJ ~- - 1w -· s,e . ,11.dmitan facttirA· 
dogo!'! do -- p~qu.ena. "vql.Qcil,lad 
en 'toda la red do· q~e 9S Ci.OÓfii~ 
stonaris la Com¡;iañfa de' loa 
Oaihinosde IHerr,o del b¡'o:rr._é' 
tlt~ Espa~a, ni cori déilth)d á fli 
~i,amá' en las rlaín~ Hn~a~;' 
~~Kce.pt,uáudose Jas déi carbQn 
y r~s qoo · S\•ña \e e,! Comíté-de 
trap~poúes para -caso!L'do Ni:·' 
<',()~ocida u·rgonda;y qu.& Nd 
carácter temporál Ji!Q. Umiten 
los , s~rvicios ·da víiij'e~o_~ tín 
todala_ red de los. ferrócarriléll 
de $éJXj_cio gen~r.al y de 1,1so , 
pt1ij!,lflP· .' .. " .. ·,,. .• · t • • 8,8-l-Y,: 882 

14om ~/-Belll · orden au.tO.ritliü4o 

. ("· 

el gasto de 75.000 pesetas para 
atender á lot• que ocasionen 
durantfl tll mes de Üdubrc .l os 
r6conoci.mientos. do krrPIF)H, 
estudios do Colonia.> por el 
pero;MJ2.1 téeníco y ¡Y(·On!lj!~ que 
en los mismos se ntiliee,, tt¡te· 
la y patronato de la!l Colonias 
quo semencdonim,y disponían· 
do sA expida ellibran1iento, á 
jui:ti1loar, á fa vor de los se 
flores Vocal-Interventor de la 
Junta Central de ColonizaCión 
y Repoblación interior D~ Fran
cisco Mora M.éndez. y Deposita· 
rio de la illisma don Cándido 
Padilla . . ... . . ... , . 

SEPTIEMBRE 30.-Real ordon de Fo· 
mento dejando s in efecto Ja de 
31 da E'nero· último, y dispo · 
ni en do se distribuyan en}¡¡ for· 
maque se publica las 500.000 
pesetas consignadas en Presn· 
puesto para primas á la cons-
trucdón na\ral.. ... ... .. 841 y 

Otra diSpOIJiendo se interese de 
los Gobernadores civiles rece · 
miend;>n l.i los Alcalde-s, Gua r· 
di a Civil y Guardas jurados do 
Polida rn uni.cipHl y rural y de · 
mál'l Agentes de su autoridad 
la mayor vigilancia y la más 
rignroea severid§l en la per· 
secución y castigO' de los in· 
tractores de la ley de Caza. 

N 
NombE"amient®s. 

JuLIO 3.-Real de~ret~ de G-racia y 
· Justicia nombrando para la Ca· 

11onjía vaeante en la Santa Igle· 
sia Metropolitans. da Tarrago· 
na á D. ,Joo;é Cartañán Ing-lés . . 

Real dc·creto de Guen·a nombran· 
do <Tefe de la Bl'igada del Cuer

, po al GMeral de. brigada de 
Infantería de 1hrina D. Justo 
Lambea y dfll Pozo .... ~ - · ..... 

Otro di¡;ponienüo quede para 
eventtialidades dol servicio e:o. 
la Corte 0! General de brigaqa 

· de Infantería de Marina don 
Pedrq Cara vaca y Toris .. 

Idem 5.-Real decrete d•3 Gue•·ns 
. nombrando General de i a Bri· 

gad¡¡ de Cazadores a! General 
da' bri~;ada D .. Jo¡;¡é Tomaseti y 
Beltrá n ...... .. , ............ . 

Otro ídem Gobeenador militar 
del Castillo de Montjnich, de 
Barcelona, al GBnerál de bri· 
~ada~ D. Lorenzo Chal\ie:r -¡ 
Co;rt{_., ~ . , , .... 'i , • • • ~ • ~ • • .• i ~ .• ~ ~ 

Otro 'fdem Consejero del Cons(;jo · 
SupnmlO de Guerra y Marina 
al Yicealrn.ira:nte dela Arm8..da: 

, n: ~igual Márquez de P1·ado y 
SoHs ' ... '·· .. , . .. ,.,, ...... . 

Bealéa ót<;len~s de 0Huia. y Jusii· 
-. rJiq, noml}rnn<1o pam Jo¡¡ H.~gíti· 

tros d<'l'la propiedad que Sfl hl• 
di~~,n á lo~~. se~ ores que se mer:~ 
ciotill,O~· . · , : , , ; ; . , . · ...• _ 39 y 

Real oi'\:í'én de lnstrúeción Ptíblica 
nol:hhr.ando . Profesor numeúl.· 

· riQ' de Geogrdíá de la Escuela 
Normal de r,.laestros de HuelN 
il D. Fr¡¡nc$~Co Diaz L.o¡•dª .... 

Otra íd'eJli f~. de Grainá~ica y Li· 
ter*ura castellanas, con ejer· 
cició!:l: q~ leqt.tt<ra;· ele I.a. E.a<:.uela 
N ortita.J U~')JiSen·oiJ'de Chttlad· 

!'tp. 

, Real, á D. SHlustiano Dufías· 
í · turria y Sáenz. . . . . . . . . . . 
~ 

l 

¡ 
. ~ 
~ 

l 
1 

! 

Otra ídmn í 11 . de Historia df1 la 
Escnela Non:nal do :ofl\l',Btros 
do Badaj n:.: á D. A;~<mtíu 1-:s-
cd bano .v · tj!s~ ~ribnnú . . .... . . . 

Ot.ra i <brn ítl . rin Füüea, Química, 
flif;torhl Natural y AgTicuitur,a 
d1J lu fi;;;cwJío Normal do Maes· 
tros de Cuenca á D. Mariano 
Sáez Morilla. . . . . . . . . . ..... 

Otra Idtlm íd. dr¡ .Ffsic:>, Química, 
Historia Natural y Agricultura 

' de la gscuela Normal de Maes· 
tros dH Ciudad Roal á· D. Gon· 
zalo Muñoz y Ruiz.. . . . . .... l 

8~4 ! Otra idtlm íú. de Pedngogía. y su 
Histor-ia, Hudimt}ntos ele Dere· 
cho y ],r1gi.sladón eseolar de 
la Escuela Norm.al. da M.aestros 
de 'renwl á D. Francisco Olmos 

842 

842 

22 

~ 
f 
1 

1 

1 

1 

1 
1 
¡ ¡ 

1 

Baixauli. . .. : . .. ... . ....... . 
Otra ídem íd . íd. íd: de Ia Escuela 

Normal de Maestros de Llls 
Palmas á D. Fernando Agiürre 
y Gato .. .. ....... , . ... . .. . 

Otl'a .ídem íd. íd. íd. de la Escue· 
la Normaidtl Maestros de Ciu· · 
dad RBal á D, Pablo Otero y 
Sastre .· .. ................. . 

Otra ídem íd . de Físic:\, Quimica, 
· Historiq. Naturál y Agricultura 

de la Escuela Normal do Maes· 
tros de Murcia á D. Domingo 
Abe!láu Martínoz . .. . , ..... .' ... 

Otra Idam íd. d iJ Historia de la , 
Escu-c•Ja Normal do Mae:;;tros 
de Palm.i« de Mallorea á don 
Pompeyo Ro selló y Cort .....• · 

Otra ídem Id. da Pedagógia y su 
Historia, ·Rudimentos 'de Dere· 
cho y Legislación escolar de la 
Escuela Normal de Maestros 
de Cá:!eres á D. Pablo Sotés y 
Poteneiano . . . . . . ..... . · .• .. . 

Otra ídem íd. íd. id. de la Es· 
ouela N onual de Maestros de 
Burgos á D. José Ferrer Fer• 
nández . .. ... ..... . . , ....... . 

26 . 
Otra ídem id. de Geograña de la 

Escuela Normal de Maestros de 
Jaén á D. José Such y Martin. 

Otra idem id. de Historia de la 
Escuela Normal de Maestros de · 
Burgos á ú. Juan Leoncio Ura· 

23 · bayen y Guinde .. . .. . , ... . .. . . 

38 

B8 

38 

40 

Otra idem id. de Historia de Jp · 
Escuela Nol'm!ll llo Ma~>~'..:.J:.o; 
d_e Zamo1•a á D. Alfre•:-to Jara 

OUrbano., -, , _ .-.... · ... . ...... . 
tra frl~·m id. de Matmmíticas do 
!a Eseuela Nm'm.al de Maestros 
de Cl'i¡'doha á D. Ramún Ca· 
rt•eras y Pons . .. .. .. _ ....... . 

Otra ídem í<'l. cte Geografía dp la 
Escuela Norm~ll de Ivia<)stros de 
Albacete á D. Isidoro Reverte y 
Salinas . .. : ·: . ; ........... . 

Otra ídem Id. de Histori1l. de la 
Escuela· Normal da Maasthis 
de _ Albacete á; U. Rodolto Tú· 

.. _ más y Sa:mper. ' . .... ; ....• ; . 
JtJLIQ ti.-Reales órdenes de GYacia 

'11 Justicia Ii'oitlbtando ~ara los 
Ueff:lst.ros de la pro¡üo(,;ad _que 
se II).dJoan illos seilores que'sa· 
mencio~.a11; ~ .. - ~ . • . . . . . . 59 y 

Idem 1, "- R.9al decreto de GueH·a 
-nombrando Jefe de la Casa Mi· , 
litar de S: M. el Rey (q. D. g.) y 

· Comandante general del Real 
Cuerpo de Guardias Alabarda· 
rosal Tenientegeneral D. Luis 
Huert~s y Urrutia,que dasem:~ 

. f6tla actua~ente el ~ár¡o ' 'di , 

'" •, .,.; .. 

44 

44 

44 

44 

44 

45 

45 

41i 

46 

45 

45 

46 

60 . 
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P6gl,¡ J 

-~ 1 Capit§.n general de la quinta 
Región . . ...•......... . ..•. 

Real decreto de Instrucción Pú· 
blica nombrando Delegado Re· 
gio de Primera enseñanza de 
Sevilla {1 D. Narciso Ciaurriz y 
Rodríguez ............•...... 

Otro ídem Delegado Regio de 
Primera ensefianza de Burgos 
á D. Mariano Y agües Ortiz .... 

Otro ídem Delegado Re¡.rio de 
Primera enseñanza de Grana
da {1 D. Teodoro Sabrás Caus-
sapé ........... :· . .. .. ... . ... . 

Otro· ídem Delegado Regio de 
Primera enseñanza de Palen
cia á D. Severin& Infante San-
tos ... . ..........••.......... 

Real orden de Instr-ucción Públi· 
ca nombra.ndo Profesor nume· 
rario de Historia de Ciudad 
Real á D. José Ignacio Gonzá· 
lez Jáurégui.. . . .. . . . . . . . . . . 

Otra ídem id. íd. de Geografía de 
la Escuela Normal de Maestros 
de Soria {1. D. Pedro Chico y 
Rello- ... . . ... . ... . . ... .. ... . 

Otra ídem id. íd. de Historia de 
la Escuela NQrmal de Maestros 
de Almería, á D. Antonio Rela-
fio Jiménez ......... . ....... . 

JULIO 10.-Real decreto de la Pre· 
sidencia nombrando Vocales de 
la Comisión Protectora de la 
producción nacional á los se
.ñores que se mencionan ... ~ .. 

Real decreto de Gracia .y Ju8ticia 
nombrando para la plaza de 
Presidente de la Audiencia Te.

. rrito;rial de Valladolid á don 
Antonio Mllrtinez Ruiz, Magis
trado de la 'Audiencia de Bar-

.. celona •............... ~ ...... . 
Otro .ídem para la plaza de Ma· 

gistrado de la Audiencia Te
.rritorial de Barcelona á D. Ma
riano Herrero Martínez, Pre
sidente de la de Vallado.lid . . .. 

Otro ídem Presidente de la Seo, 
ción de la Audiencia Provin
cial de Málaga á D. Alfonso 
Gómez Bellido, Magistrado del 
mismo Tribunal ............ . 

Ob:o ídem para lá Canonjía va
cante en la Santa 'Iglesia Metro· 
lJOlitana de Valencia al Pres
b{!ero Doctor D. Manuel Rubio · 
Cerca,;;'.- · ••. ··•······· · ·· · ·· • · 

Idem 11.-Re'sl !'fe,;:eto de Go~rna
ción nombrando ~ecretar1a de 

· la Junta de Patronato deiEeal 
dispensado' antituberculoso 
Principe Alfonso á D.a Blan· 
ca Alzola, viu,da de Gurtubay. 

Real orden tle !h8trucción Pública 
nombrando el Tribunal para 
las oposiciones Ala Cátedra de 
Ciencias físiconaturales, Geo· 
grafía Natural y Humana ~I:q~ 
dustrias y Comercio de Espa• 
fía, vacante en la Escuela pro
fesional de Comercio de Las 
Palm,~s .............. · · ·• · · .. 

Otra idElm Jd. para las oposi<;i()
nes á !a Oátedra rle Ffsica, Quf~ 
mica, Historia Natural; Mer
cancías y ProcBdimientos in
dustriales, vs.cante en la Escue
la especial de Intendentes 
[llf'Jf(; Jl)J mes dB Barcelona . . ..• 

Otra ídem íd. para ]as oposicio· 
nes á las plazas de Profesor es· 
peéial de Taquigrafía, Mecano
grafía y E·iercicíos de Gramá
Ü~ casteU~na, vacant~~ ~¡ Jp!i 

es 

69 

79 

79 1 

94 

94 

94 

94 

98 

98 

-··-·-
Escuelas de Comercio de Pal· 
ma de Mallorca y León.. 98 y 99. 

Otra ídem id. para las oposieio· 
nes á la Cátedra de Lengua y 
Literatura espafi,las, vacante 
eh la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de 
Sevilla.. . ...... ..... . .. . . .. 99 

JuLio 12.~Real orden de lnstruc• 
ción Pública nombrando Profe
·sores especiales de Dibujo de 
las Escuelas Normales de Maes~ 
tros y Maestras que se men-
cionlln á los señore~ y seño- 1 
ras que se indican.. . . . 108 y 109 . 

Idem 13.-Real decreto de Gracia 
y Justicia nombrando para la 
CanoJJjia vacante e:o. la Santa 
Iglesia Ca.fedral de Madrid al 
Presbítero Doctor D. Joaquín 
Padilla y Casas.. . . . . . . . . . . . . 1U 

Real decruto do (}uert·anombran
do Capitán general de la qui n
ta Región.alToni.ento g•:mera! 
D. Arturo Alsina y Netto, Con· 
sejero del Supremo de Guerra 
y Marina... . . . . . . . . . . . . . . . . .. · 114 

Otro idem Cons~tjero del Supre
mo de Guerra y Marina al Te· 
niente general D. Juan Ampu-
dia y López.. .. . . . . . . . .. . . . . . lló 

Real decreto da Inslr·ucción Públi · 
ca nombrando Rector de la 
Universidad de ''evilla á. don 
Gabriel Lupiáñez y Estévez, 
Catedrático numerario de la 
misma .... . .. . . : ... . ..•.. : .... 115 

Otro ldem Delegado Regio de 
Primera enseñanza de Valla
dolid á D. Antonio Martinez 
Cabezas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 115 

Otro fdem Delegado ·Regio de 
Primera enseñanza de Alican-
te ~ D. Elier Manero.. . . . . . . . . 115 

ldem 14.-.Real orden de Instruc· 
ci6n Pública nombrando el Tri· 
bunal para las óposiciones {1 la 
Cátedra de Harinon!a, vacante ) 
en el Real Conservatorio de 
Mó.sica y Declamación. 163 y 164 

Otra fdem, en virtud de concur· 
so de traslado, á D. Evaristo 
Crespo Baixauli, Catedrático 
numerario de Derecho y Filo· 
r;ofia Moral. Legislación' mer· 
cantil espa1iola é Historia de 
Espafia, de la' Escuela Pro· 
fesional de Comercio de Pal· 
ma de Mallorca . . . . . . . . . . . . . 164 

Idem 16.-Real orden de Instrucción 
Pública nombrando á D. Jairn:e 

, R1onegro y Diez Prófesor nu· 
merario ·de Religión del Insti-
tuto de Orense. . . . . . • . . . . . • . . 178 

Otra i<;lem Catedrático numera· 
rio de Geografía é Historia del 
Institu~o de Tarragona, i don 
Luis del Arco y Mufioz :... ... 178 

Otra aprobando el expediente 'de 
oposiciones, turno libre, á las 
plazas de Profesor de Caligra
fía de los Institutos de C!lrta
gena y Las Palmas (Gran Ca-
naria). ; •.... .. ..•... . ....• ·.. 17~ 

etra9 nombrando, en virtud de 
oposición, Profesores numera· 
rios de Caligrafía de los Insti
tutos de Cartagena y Las Pal· 
mas (Gran Canaria) A D. Félix 
~afián y Gondlez y D. José 
Marfa Rubio y Slinchez. . . . . . . 179 

Idem 18.-Real orden. delngtrucción 
Pública nombrando el Tribunal 
.,ara las oposiQiones,á la Cáte·. 
dra 99. !?~~Wh9 i~~l'DilCl91lÑ 

Tomo Ul, 19171. 1 

ptí blico y privado, vacante en la 
Facultad de Derecho de la U ni· 
versidad de Valladolid. 189 y 

Otra ideni. Catedráti-co numera· 
rio de Ciencias fisiconatura· 
les, GeogratíaNaturaly lluma· 
na é Industrias y Comercio de 
España, de la Escuela Especial 
de Intendentes Mercantiles de 
Barcelona, á D. Ramón Rome-
ro y de la C6rte ............. . 

Otra idem íd. id. id. de la Escue
la prúfesiOil&l de Comercio de 
Santa Cruz de Tenerife á don 
Antonio .Pérez Fa raudo . .... ·. 

JULIO 19. · Real decreto de Fotnet~to 
nombrando Presidente de la 
Caja Central del Crédito Agrí
cola á D. Enrique Trenor y 
Montesinos, Conde de Montor-
nés.. . .. .. . . , .. ...... • · · .. 

Real orden de Invtrucción Públi· 
ca nombrando á D. Arsenio 
Sang-rador y Bravo, Oficial · de 
Secretaría de la Sección ad
ministrativa de Primera ense'· 
fianza de Gran Canaria . .. ... ,. 

Otra idem, en virtud de oposi
c.ión, a D. úami~n Estadas Ro
dr!guez, Of:lcial de Secretaría 
de la Sección administrativa de 
Primera ensefianza de Avila .. 

Otra ídem, en virtud de concur· 
' so de traslado, Oficial de Con· 
tabilidad de la Sección admi· 
nistrativa de Cáceres, á don 
Benigno Jarnín y Campo ..... 

Otra ídem, en virtud de · concur
so entre cesantes, Oficial . de 
Secrt1taría de la Sección admi· 
nistrativa de Primera ense" 
flanza de C~ceres, á D. Fran· 
cisco Manzano Cirre ..... . . . .. 

Idem 20.-Real orden de Instruc· 
ció-n Pública nombranflQ, en 
virtud de concurso, Profesor 
numerario de Religión dellns
tituto de Tolédo á D. Inocente 
Azna:r y Moreno .... .. •.. , . . .. 

Otra ídem id ~ íd. A D. Maréos So· 
raluce y Bolla. 1>r ofesor espe
cial de Dibujo lineal, Caligrafía 
y . Ejercicios sobr~. correspon
dencia y documentación comer
ciales d~ la Escuela Pericial de 
Comercio de San SebastHth ... 

ldem 21.-Real orden de Inst,.uc
ci6n Pública nombrando. ' 'Í'to· 
fesora. numeraria de Labores 
y Economía doméstica .de la 
Escuela Normal de Maestras de 
Tarragona á D.n LQisa Alonso 
y Martínez ... .. .......... . . . 

Otra ídem á D. a Antonia Gil Fe
brel Profesora numeraria de 
Matemáticas de la Escu.elaNór· 
mál de Mae~tras de Teruel. ... 

•tra ídem Profesora numeraria 
de Física, Química é Hiscoria · 
Natural de la Escuela Normal ·· 
de Maetitras de Huasca á doña 
Victoria Grau y Sayol. .... . . . 

Idem 22.-Real orden de Jnslruc· 
ción Fública nombrando Di• 

-rectora de la Escuela graduada 
de niñas, llam11da Modelo, sita 
en la plaza del Dos de Mayo, de 

. esta Corte, A B. a Eloísa López 
Alvarez, y disponiendo cese en 
el mismo cargo D. a Adela Fer· 
néndez Blanco ........ . ..... . 

Idem 2~.-Real orden · de lt1struc· 
ción Pública nombrando el Tri· · 
bunal para las oposiciones 4 
11:1. QAt~drcut~ .JilleJ.BQiltot d.' lltí: 
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191 
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197 

197 

205 

206 
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216 

216 

226 
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!l'echo Na~u:r:-.~·, vacante en la 
·Facu'.t!\~ de Derecho de la U ni· 
-versidad de Granada ..... ··. ~ . 

Otra ídem Profesor numerário 
de Dihujo del Instituto de Bae· 
za ~ D; EJuardo Castelo y Ri· 
v~ro ... , .. , ,. ; ; .......... ·'· - ~ .. 

Otra idem id. de Psicología, .. Ló· 
;gica, Etica y Rudimentos de 
Derecho dellristituto de Caste
llón á D. ,Juan Luis Martín 
Mengod ........ . .... ·. 236y 

Otra idem, en virtud de oposición . 
-entre Auxiliares, Catedrático 
nuiJl,erar-io de L'mgua alemana 
;del Instit~to de Santiago á don 
José ~rba1í4a y Baso a .. . ..... . 

Juuo 24.-Real orden de Hacienda 
disponiendo quedÚra'hte la 
ausencia ;del Subsecretario de 
este Mini!!t~rio se . encargue el 
Representante del Éstado en 
el Arrendamiento de Tabacos 
y Director general del Timbre, 
Giro Mutuo y Monopolio de 
cerillas, del despacho órdiiia· 
rio de los asuntos de la men· 
cionada Subsecretaría .... . . . 

Idem 27.-Réal decreto de Gracia tJ 
JuBticia nombrando para laCa· 
nonjfa vacante en la Santa Igle: 
sia Catedral de Solsona al Pres
bítero Licenciado D. Luis Coro: 
mina Bálletbo , ... ,, . . ·.· ..... , 

Real decretó de Guerrá nombran-. 
do Ayudante de Órdenes de Su 
Majestad el Rey (q. IY. g.) al 
Coronel de Ingenieros D. Joa· 
quin Canáls y Castellarnáu .. 

Real . decreto ,da Instrucción Pú
blica · nombrando Delegado'R~~ 
Ido de Primera enseñanza de 
Zaragoia á D. Adoración . Ruiz 
Tapiador.: .....•..•.. _ . .. . ... . 

Otro·nombrándo Delegado Regio 
de Primera enseñanza de Va
lencia á D. José María Cala· 
tayud ....•.................. 

ldem 28.-Realdecreto de Guerra 
nombrtmdo Intendente Militar 
de la cuarta . Región al In
tendente de Ejército D. Enri· 
que Díaz y Fernández .Cossío, 

Otro ídem id. id. de la séptima 
Región al ·Intendente de divi
sión D; Luis Garclay Acuña .. 

. . 278 y 
Real decreto ,de Gobernación nom

brando SUbinspector general 
de Sanidad á D. Jorge Fran
cisco Tello y Muñoz . . . . . . . . 

ldem 30.~.Realorden deinstri,CCión 
Pública nombrando, en>· virtud 
de permuta, Profesorde ascen
so de D.ibüjo lineal de la.EscUEI· 
la de Artes v Oficios de Grana· 
·da á D • . Francisco de P. Albi· 
ñana y Aran des; y Profesor d.e 
a.sOQnso · de,igual 'asignatura de 
~~~ Industnal y de ,Arie13 y Ofl. · 
cios, de Zaragoza · á D. Manuel 
Galvin Boned • . . •. . . . . • . . . .. 

AoosTo 1.0 .,.--neaJ decreto de Gra
cia y .Tus~icia nombrando PTe· 
siden.te dE~ la .Se9Ción pdn,i0ra 
de la .ComisJ~n g·e'!l{n'al de Q.o· 
diflcación A :1) . • Augústo Gón· 
zAlez Besada y Meh~1 éx Preai~ 
d,ente del _C«)rigreso de los Di· 
putados., • . . .. , .: ... .' . . . ..•.. 

Idem 2l:-:Rea1 decreto de GUerra 
noii1\Jrarido ·. Coinandante . ge, 
ner¡¡1 .. dtú08 ',Soniatenós .. de Ca· 
taluft.a . al 'General de · \>riga~ 
da D •. Pedl:o C1lvaJU1á y~~~ 

' 

Plp. 

236 

236 

237 

237 

248 

26G 

2'i'7 

267 

278 

279 

290 

802 

321 

Gtlceta de 'M:adrfa. 

Real orden f!e Tn.slritccián Pública 
nombrando Pre~idonte del Tri; 
bunai de oposiciones restrin
gidas á t•lnas de U JOO y más 
pesetas (l'ilám~trn!'l ) a D. JoBé 
Casarüs Gii; !iUiJkntu dol m is· 
mo, á D. Cal'!o8 Groi7.ard, a m
bos iurlivicluos del Comwjo de 
Instrucción Púhliea; Vveal 
eclesiásti co d61 referirlo Tri· 
hun al, á D. Justo Fernán(lf·z 
García, Profe~or . de Religión 
del Instituto de San Isidro, do 
esttrCnrte,y suplente, á D.Cos
me Bilbao, Profesor de la mis· 
ma aE.ignatura de la Escuela 
Normal de Ma<'1stros . .. . 328 y 

Otra fdem el ·Tribunal para las 
oposiciones; . turno de Auxi
liams. á la Cátt~dra de Psicolo· 
gía dellnstituto de Pontevedra 

Otra ídrm. id. para j1.1 zgar lás 
oposiciones, turno libre, á la 
Cátedra de Matemáticas del 
Instituto de Oren so . .. . .... . 

Otra íde!n id. á la Cátedra de 
Historia Natural del Instituto 
de Mahón..... 329 y 

AGGSTO 3.-Real decretode Marirui, 
nombrando Inteuden te gene
ral de este Ministerio ~ D. Ri
cardo Iglesias y López, Inten
dente generd de la Armada .. 

Idem 5.-:Real orden de Instr,wción 
Pública nombrando Profesora 
numeraria de Fisica, Quimica é 
Historia Natural de la Escuela 
Normal de Maestras de Teruel 
á D." María Desamparados An· 
dréu y Coderch . . . . . .. . ..... . 

Otra ldem !d. id. de la Escuela 
Normal de Maestras de La La· 
guna ~ D." Trinidad Vives y 
Llorca . . · ..... , . . . . . ........ . 

Gtra idem íd. de Labores y Eco· 
nomía doméstica de la Escuela 
Normal de Maestras de Alme
ria á. D.'' Inés Fern.ández. . ... 

. 349 y 

Iáem 7.-Real decreto de Marina 
nombrando Inspector general 
de los Servicios administrati
vos al Intendente general de 
la Armada y de este Minis· 
terio D. Ricardo Iglesias y Ló· 
pez • .. ........... ... ..... ' .. . . 

Real dMreto . de Instrucción Pú· 
blica nombrando l)elegado Re· 
gio de Ptiniera enseñama .de 
Burgos á D. Luis . Polo Gón · 
gora ..... . ... .. · · · · .. · · . . · · 

Real orden de Instrucción. Públ·ica 
nombrando el Tribunal para 
las oposiciones á. la Cátedra de 
Derecho mercantil de España 
y de laR principales naciones 
de Europa y América, vacante 
en la Facultad de Derecho de 
Barcelona ..... .... ..... . . · .. . 

· Otra idem Catedrático numera· 
rio de Patología médica y su 
clinica de la Facultad de Medi· 
cina de la Universidad de Sa· 
laman.ca á · D. 'Primo Garrido-
Sánchez.. . ... ... . . . . . . . ~ . . . . 

Otra ídem el Tribunal para las 
oposiciones . A la Cátedra de 
Mecánica celeste, vacante en la 
Universidad Central . ...... . 

.Otra ídem Vocal competente del 
Tribunal de oposiciones, turno 
libre, á la Jlátedra da l.engua 
latina ~~ Instituto de Lugo, al 
que _lQ . era. sgplw,te D. Juan 
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Morán, y suplente del mls:mo 
11 D. Rafael Rotllán .. ...... .. .. 

Otra íc!em el Tribunal para laS' 
oposieiones á la plaza de Pro
fesor e~pecial de Dibujo lineal, 
Ca:igr<~fí a, y Ej twcicios, etr•éto· 
ra, vacante en Ja Escm,la P1·o· 
fe~:íon&l de Conwrcio de Gijón. 

369 y 
Otra ídem á. D. Eugenio Garcia 

Ruíz y Moro~, Catedrático llll· 
mertlriO do Caligrafía del rus· 
tituto de Zaragoz~ ....... ·.. • 

AGosTo.8.-Real decreto de Gracia y 
Justicia nombrando para la' 
Canonjía vacante en la Santa 
Iglesia Catedral de Pa1npkma 
á D. Alej'o g!eta Larumbe .. · 

Real or den de Gobernación nom· 
brando Diredoros~Médícos y 
Médicos segundos de las Esta· 
ciones sanftarias que se lndi· 
can á los señores que se men· 
cionan ........ '. . . . . . . 378 .y 

Idem 9.-Real orden de Instrucción 
Pública nombrando Vocal del 
Tribunal de oposicione~ á la 
plaza 1le Profesor de Dibujo li· 
neal de la Escuela de Artes y 
Oficios de Almería á D. Luis 
Bru y González Merrero, y Vo
cal suplente del mismo ~ don 
Manuel Barco Andréu . ..... . . 

Real ordfln de F'orn.ento nombran
do Secretario ·general de la 
Conferencia técnicasocial de 
Seguros á D. Alvaro López 
Nllñez, Secretario de la Admi· 
nistraci6n cerJtral del Instituto 
Nacional de Previsión .. . . ... . 

Idem 11.-Real decreto de Guerra 
disponiendo que el General 
de división . D. Ricardo Ara· 
naz é Izaguirre· continúe des· 
empeñando en propiedad el 
cargo de Subsecretario de este 
Ministerio .. .. . . ... .. ....... .. 

Real ord~n de Instrucción Pública 
nombrando Fieles Contrastes 
de Pesas y Medidas de las pro· 
vineias que se indican á los se
ñores que se menciona,n. , .... 

Idem 14.- Hoales órdenes 'de Gra· 
cia y Justicia nombrando para 
los Registros ·de la propiedad 
que se indican á los señores 
que se mendonan.. . . . 426 y 

Idem, 15.-'Real decreto de Grac-ia y 
Ju~ticia nombrando para la 
Canonjía vacante en la Santa 
Iglt:~sia Cat~dral, que ha de re· 
ducirse á. Colegiata, de Ceuta, 
al Presbítero D. Felipe Bernal 
y Conejo ........... . ........ . 

Idem 16.-Reales órdenes de Gra· 
cia y Jústir:ia nombrando · para 
los Itegistros de la Propiedad 
q\le se indican á los señores 
que . se mencionan.. . . . 440 y 

Real orden de Ma.r·ina declaran· 
do nulo y sin ningún valor ni 
efecto el nombramiento expe, 
dido á favof del Cabo de In
fantería de Marina Juan Gu-
tiérre:i Pedraja ...... .' ... .. . . 

'Real órden de Instrucción Públi· 
ca nombrando el Tribunal para 
las oposiciones 11 la Cátedra de 
Medicina legal, vacante en la 

- Universidad de Granada ...... 
Idem 18.-Real orden de Instruc· 

ción Pública nombrando Cate· 
drático numerario de Patolo
gla. qu.irú.rgica y su clinica de 
la F~tcultad de Medicina de la 
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Universidad de Gr~nnda ~ don 
Miguol Royo Gon:mlves .... .• :. 

AGOSTO 20.-B.eal orden de Inst,-uc
ción Fúblicc> nombrando e!Tri· 
bunal para h!.s oposiciones á 
la Cátedra de Fi.siolog·ía Hu· 
mana, vaeanto en la Universi· 
dad dn Sevilla ........... . .. . . 

Otra ídem, en >írtud rle per· 
muta, Profaso:ros de térmi
no de Aritmética y Geometría 
prácticas, GBotnetria plann, y 
del espacio y Triganometria 
y Topografía. de la Escuela in
dustrial de Vigo y de la. Indus
trial y de Artes v Oficios de·· 
Vallaclolid á D. Segundo En
cisco Arzoz y D. Aurelio Aré
vale Carreter·o, respectiva-
mente .... . .. .. · , . .. · . · - · .· . · • 

Otra idem, en virtud de con· 
-curso de traslado, Profesor de 
término de la Escuela Indus· 
triál de Cartagena 1 D. Luis 
G. Castellá y L!overas. 471 y 

Otra idem íd. íd. de la Escuela 
Industrial de Tarrasa á don 
José Pizá y Xalart.. . . ... . . , .. 

Otra ídem íd. íd. de la Es~uela 
Industrial y de Artes y Oficios 
de Zarago~aá D. Teófilo Gon-
.zález Berganza .... . . . -...... . 

Otra idem, en virtud de concur
so de ascenso, Profesor de tér' 
mino, de la Escuela Industrial · 
de Jaén á D. Antonio Martinez 
Cano ... . ....... , .• . . . ...... · .. 

Otra idem, en virtud de · concur
so de traslado, Profesor de tér
mino de la Escu.ela de Artes y 
Oficios de Toledo á D. Fran-
cisco Pérez Dolz ............. . 

Idem 23.-Real decreto de Gracia 
11 Ju11ticia nombrando Vocales 
de la Junta ó Comisión .mixta 
para llevar á cabo alguna mo
dificación en el Concordato :\ 
D. Francisco Bergamín y Gar
eia, Sen,ador del Reino y D. Luis 
Espada Guritin, Diputado á 

. . C()rtes . ... ~ ' ... .. .. -. ....... . 
Otro idem par·a la Dignidad de 

· Maestrescuela, vacante . en la 
Santa Iglesia Catedral de Me
norca, á. D. J uan Turudí Moll, 
Canónigo ,Uagistral de la mis· 
ma If,!lesia .. ... ... ... . ... ... . 

Real orden de ltzst1·uccion Públi· 
ca nombrando una ,Junta do 
Hacienda para el mejor régi, 
men administrativo y econó· 
mico de la Sacción especial ;da 
Ciencias Históricas él'eada en . 
la Universidad de Valladolid. 

Otra aprobando la propuesta del 
Consejo de Instrucción P úbli· 
ca :\ favor do D. Antonio Rol· 
dán para la Cátedra de Quimi
ca general, .Electroquímica y 
Análisb quimico de la Escue · 
la Industrial y de Artes y Ofl· 
cios de Cádh, y declarando 
desierto el coneurso pára pro
veer la Cátedra de . igualasig· 
natura de las Escnelas iudus- · 
triales de Alcoy, Béjar y Vigo. 

Otra nombrando, en virtud de 
concurso de traslado, Pi;ofesor 
de término de la EscuoJo. In· 
dustrial y de Artf.is y Oficios 
de .C!;di:z á D. Antonio Hoidán 
Mai"ín ... - .. . . . .. . . ... .. ... . -

ldem 24.- Real decreto de Guer·ra 
nombrando segundo Jefe del 
QQb!érno Militar de Gran Oa· 
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naria al General de brigada 
. D. Fernando Aranaz é Izagui· 

rre .. .......... .. ..... ....... . 
Beal orden de Jnstr:,cción,Pública 

nombrando el Tribunal para· 
las oposillio.nes á. la Cjj.tod.ra de 
Eoonom!a politica y Elemen· 
tos de Hacienda . pública, Ta· 
cante en la Universidad de 
Qranuda. . .. . . . . . . . .. . . 494 y 

AGOSTQ 2ó.-Real decreto de Gmrra 
nombrando Gobernador mili· 
tar, eh comisión, de la provin· 
cia de Oviedo, al General de 
división D. Domingo · Arráiz 
de Conderena y Ugarte . . · .... 

Reales órdenes de GYacia y Justi
cia noml;lrando para los Regis
kos de la propiedadque sein· 
dican á. · los señores que se 
mencionan ...... .. .... . ; .. . 

Idem 26.-Real decreto de (ha.ciCJ 
'V Jttstjcia nombrando para la 
Canonjía vacante en la Santa 
Iglesia Catedral, que ha de 
reducirse á Colegiata, de Sol· 
sona1, al Presbítero Licencia· 
do D. José Vendrell¡Llor t . . ... 

Reales órdenes de Grabi a y Justi· 
cía nombrando para los Regia· 
tros de la Propiedad que se in· 
dican ~los señores que se roen· 
~ionan . ( ........ -.. . . . 507 y 

Idem 28.-Real decreto de GtMJrra 
nombrando General de la déci
ma División al General de divi
sión D. Enrique Brualla y Gil, 
que. actua~~e~y:~ manda la duo-
décima Diviswn ... .. -. ; ... . .. · 

Otro ídem íd. de la duodécima 
División al General de división 
D. Carlos Prendergast y Ro· 
berts, Marqués de Prado Ale· 
gre, que actualmente manda la 
novena División ....... .. . .. . 

Otro ídem id. de la novena Divi· 
sión al General de división don 
Joaquín ·Ma:rtínez y Garcht. ... 

Otro ídem Subinspector de las 
' tropas de la séptima Región al 

General de división D . . José 
Centaño y Anchorená ........ . 

Real decreto de Inatrueció-n Pú· 
blica nombrando Vocales de la 
Junta Superior de Excavacio
nes y Antigüedades á los seño
res. que se mencionan ... : ... . . 

Idem 29.-Real decreto de GYacia Y. 
Justicia nombrando para laCa· 
pella ni a Real de San Fernando, 
vacante en la Santa Igle~ja Me
tropolitana de Sévilla, i1 D. Hi
pólito Virells y López, Canó· 
nigo de la Sufragánea de Ba-
dajoz. . . . • . ...•. . ...•. . . •... 

Otro ídem para la Canonjía va· 
cante en la Santa Iglesia Cate· 
dral de Guadix á D. Francisco 
Salvador Ramón. ....... . .. • 

Idem 31.-Gracia y Justicia.-'-Nom· 
brando para la Iglesia y Obis· 
pado de O;~ma á D. Mateo Mú~ 
gica y Urrestarazu, Canónigo 
Lectora! de la Santa Iglesia Ca· 
_tedral de Yitoria. . , ... . . . .. . 

Real decreto de Fomenlo nom
brando Delegados sociales de 
las Regiones agronómicas á los 
señores que se mencionan ... .' 

SEPTIEMBRE 1.0- Real decreto de 
Gmcia y Justicia nombrando 
Vocal de la Comisiótí. general 
de Codificación á D. Eduardo 
~uiz y García· de Hitaí Pr'esi ... 

dente de Sala del Tríbu".!ial Su· 
prerilo~ . . ~· .... ,. ... .. . , . ~·. -; ·,·, !' 

.(94 Real orden de Instrucción Públictt 
nombrando, en virtud de con· 
curso de traslado, Profesor .de 
.término de la Escuela Indus
trial y de Artes y Oficios da 
Logroño á D. Antonio Muncu
nil Parellad.a. '.. . .... : . : ... · 

4Q5 Otra ídem, en virtud de concur-
so de ascenso, Prófesor de tér• 
Jnino de la Escuela Industrial 
y de Artes y ' Oficios de Sevilla, 
lí D. Rafael Ouartielles Catalá. 

.. S•PTI•JlBRE 2.~Real orden de Jns-
501 trucci6n Pública nombrando 

Vocales del :Patronato Nacional 
. de Sordomudos, á los seño.res 

··.: ·. ' . que se mencionan ............ . 
''ldem 4.-Reales órdenes ·de In~~ 

'508' · · trucci6n Pública nombrando 
Vocales de los Patronatos Na· 
cionales de Anormales y de 
Ciegos á los señores que se iq· 
dican .............. , .•.....• ·,. 

Idem 6.-lteal·decreto de Fomento 
nombrando Asesor de la Se.c· 

506 ción de Comercio de la. Direc· 
· ción General de . Comercio, 
Industria y Trabajo á D. Se· 
basti~n Castedo . Palero, Jefe 
del N ego, ciado de ferrocarriles, 

508 transportes, puertos francos, 
resguardos y régimen tempo
ral de la Dirección General de 
Aduanas .. · .• -....... · .... .... :. 

Idem 6.-Real decreto de Fomento 
nom-.rando Al!tesoi de la Sec-

W2 cióri de Industria de la Direc,. 
ción General de Comercio, In· 
dustria y Trabajo á D. Juan 
Flórez Posada, Ingeniero In, 
dustrial, Consejero de Instruc~ 

· ción Pt'iblica, Catedrático y ex 
522 Director de la Escuela de Inge· 

nieros Industriales .•......... 
Otro ídem id. de la Sección de 

522 Trabajo de la Dirección Gene, 
ral de Comercio, Industria y 
Trabaj.o á D. Ricardo Oyualos 

· y Pérez, de los Institutos de 
522. Reformas Sociales y Nacional 

de Previsión ... . ...... ; . . .• . . 
Otro idem id .. de la. Sección de 

Marina mercante ·y Emigra
ción de la Dirección Gerieral 

524 de Comercio, Industria y; ',Pra
bajo á D. Manuel Andújar . y 
Solana, Capitán . de Fragata, 
Jefe de la Sección de Hidro
grafía de la Dirección G~neral 
de Naveghción y Pesca maríti-
ma .. .. .............. ; ... · 61f)y 

Idem 9.- Rea,l decreto de Gracia y 
l13e Justicia nombrando Magistra

do de' la Audiencia Territo
rial de Barcelona ~ D. Segundo 
Isaac de las Pozas y Longre, 

llM Presidente de la Provincial de 
Cáceres .. · .. . . .......... , .... . . 

Real decreto de Indrucci6n . Pu
blica · nombrando Presidente 
del Patronato 'Nacional de Sor-

fiGS domudos á D. 'Alvaro López 
Núñez .. . . . : . ...... , ........ . 

Otro ídem id. del íd. id. de Cie
. gos á D . J osé Luis RetQrtillo 

566 , .. y de León ... ; . . · .......... . ' .. 
0tro ídeJ:)l id. del íd. id. de, 

Anormales á D. Baldomero 
Gonzlllez Alvarez. . ........ . 

Real orden de Instrucción Pública 
noiíl.brando á D. · Cristóbal de 

< " '-Castro··· Sooretario gen-atlll ·· de 
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l os Patromdos de 8ordomtt· 
dos, d_e Ciegos y ~e Am.lrmalos. 

ReaJl Ortlen do F'M!Ee>·ifo no m hnm · 
'ªo Secretado gMl(3ral de · l.a 
Conf:-rencia {:e 80g11rofi sobra 
!?s rwsgos dt1 la Agrku~turn y 
banaderia, á D. Pablo Hovira 
Pita, Irigenkm · agrónon¡o . . 

SEPT!EMBkE 10.~H.et1.l m~dDn dü I.:s 
tntccuín A&!Jhca nombra11do á 
D.a Josefin a Cat'bQnoÜ y QQe· 
sada Profesora de Francés ele 
la E~.cuela Normal de :M:aes· 
trar¡ tle Madrid .. · .. .. -- , ., .. ... · 

Idem 11.~Real orden de Úu;truc
. ·· · eión Pública disponiendo que 

durante la ausencia del Dinlc; 
\lor gonm.-ai de Belllls Attes se 
encnrgue , el Subsecret:?trio de 
·este Ministerio del despacho 
de los asUntos de la mencio· 
nada D.irección Gemll.-aL . . . . . . 

ld:.,m 14. -"-Real decreto d o la Pretd· 
deneü;t nombrando Gobernador 
civil de ta provincia de Barce
lona .á D. Eduardo Sanz y Es· 
cartlll., Conde ele Lizárra.gn; ce~ 
snnte (~e igmd cargo, SonRdor 

e Rewo ·. . : . . . . ... . . . -. . 
I e 1 decroto de F'omenta dispo· 

niendo que D. Adán d el. Ca:;ti
Ho y West0r!ing, Delegado i'O· 
cial rl.F.J Oanarh;s, quode afee· 
t.o á la Deleg-ación del grupo 
Oriental y nonibrando á don 

. . M.\ntin Rodrígne··· Díaz U s.iwe 
Delegado social del grupo Oc
ddent;•L....... . .... . 6\>8 v 

ldem 15. -~ H.eal dect·eto dfl Goller·n(;. 
r-ión nombrando Tesorera y Se· 
oretaria de. la Junta de Patro· 
nato del Real Dispen.,ario an· 
tituberculc.~o itfarJa Cristina á 
D." Sy1v.iil Alvarez de TG:Nio y 
Guti.é:i.'l;(;z (te Ja Coneh .~, :\:ü~!· .. 
t¡u.e~a do la M.in :1, y D.e. Cae
rnz.,n . .-:\... :Jgo!~i.ti y ;H .::~;::; , Ou.que
Blt de la Victoria, r ccm•w tivk 
nH~ll tf~. .. .. ~ . . . . . . . . - • . . . . 

ldem. 16.- -fl;-:al ordün do (}r;IJ ,¡rmz · 
·t:.it)n di f~.pc, n'.f.(rü do 'ot.:0 d:)r;:·~r.t.~J 
la . atu~{)JÜ~.ia üe.t. SÓ.bEec:retatio 
de m<ttY MJt1lstéd o se OIHlat¡;;¡_¡¡; 
oi Direetor Ge;wnll d~l Ad.aü· 
nlstracióo del (l\>~pa<iho d<> los 
asuntos· de la exo:ret;Hda Sub· 
so ere bt r1 v.-... ·• • • . • .\. • • • . •· . . .. . • . 

Re-al. oi~on de Invtrucción Públ·icu, 
r.ombnmdo, en virtud de con · 
cnrgo d'1.traslado, P r ofesor fio 
té,rmino de l a Escuela InduB· 
tria1 y de A r tes y Oficios de 
SElvilJa, con destino é. la ense· 

· ~iúJza do Composici(m decor~. · 
t 1 va (Et:.eultura), á D. Frand&eo 
Marco Diaz-P in tado . ... .. ... . 

Id~m 17.--B.eal ordon de lnldn,.;.:
cit\n 1 Úblicu nombrando en· 
virtud ·d(' eoncurbo ·de tras·. 
lado, Pror~1r.or de t~rmino · dt1 
la Esca¡e!a Industrbl y do. Ar· 
tes );. Oflciús de Z¡trago:la á 
D.. 'lt:odoro Fornándo:r. Mar· 
·tínez . . . . . . . . . . . . , . .. . . . 

Otra ídem íd. r d. Profesor· do tér· 
mino dü la Escuela Industrial 
deLinm:es ·á: D. Juli&n Gómez 
Alonso . · . .... : . · .. . . ·: ; ;. . . • . • . 

lde:m: 18.- Real decreto da. Gracia y 
Jmticia nombrando para la . 
plaza de Abogado Fiscal del 
Tribunal Suoremó á D. ]¡'er• 
~ín Verd11 ,Y ~lbert, Tenienta 
Fist~al de la Audiencia-de Ma• 
dl~id,\ ' ... ~ .. . ,_ ....... ~ :·:. · \l . • ~.- .. ~\ 

P4p. 

631 
Otro ídem parí\ la p1áza de Abo· 

gado li'íscal rle la Audiencia 
TeÍTí.todal do Madrid á don 
Francü~eo Suffintoi~S de la (Ja .. 
vada; Fiscal de la Províacial 

Pll¡p¡. 

de Córdoba ....... . . , ...... . 730. 

631 

638 

645 

658 

6íl4 

G74 

696 

Otro ídem para h~ plflza de Fis· 
eal ·le l11 Audiencia Provincial 
de f)órdoba ,á D. Francisco 
Gare~u B•~rdoy, Pre~>idento de 
l::t de Hu e! va, electo . . . .. ,_, ____ .730 

Otro ~é\cm . para la· pJ~~:J. de M:a· 
gisti·ado de 1fi AudJendl:l pro· 
vincial de Cuenna á D. Enri· 
que I<~stefanía de los I~oyes, 
Teniente Fiscal de la Terl"ito· 
rial de 'üviedo ...... . , ...... . 

Otro ~deril ·para la Dignidad de 
Arcipteste, vacante en la San· 
ta Iglesia .Catedral dé Guag_ix, 
!!! Presbíte,ro Doctot n:·Fran
cisco do Paula Fonsecay An· 
drado.: ..... . ...... . ... .. . . 

Otro ídem Presidente del Conse· 
jo dü Administraci.6n do la 
Asociación. benéfica, Colegio 
de Nuestra Señora dol Car· 
men, al Vicaal.mirante de la 
ArmHda D. Angel t>Hrandn. y 
Cordonié. , .... . ... , . .. . . . . .. . 

H.cal otden de1m!r$twión Púb.lic.~. 
no m Llr~mdo Profeso r e" i nw ri · 
nos do la Sección Espüclat de 
Ciencias Históric~$ do la Fa
cultad de Filosofía y L;:;tms de 
la Universidad de Valladolid 
á los señores que se mencio-
n an . .. ....... , . . ... ; . .. · , ·· · ~· • . 

Otra idf'm Auxiliares interinos 
j , de la Sección Especial de Cien· 

731 

732 

734 

l cias Históricas de la id; Id. 
fdem, á los st~ñores que. se in· 
dimm ... .. . ~... . .. . .. .. . . 734 

Otra1den;, en virtud de co:ncircso, 
P r.-•f<1;.;·n· numerario de la Es· 
c1wi:.•. ·. '.t ¡:H~-rior do ''.rquiteetu· 
ra du :Haddd á D. AibE'rto Al· 
bh1ano '7 (Jhiet:,;té) _ 7:J 4: :y 785 

SEPTmMSRE 20. ~ H~w>l orden do Ora· 
c-ia :u J « stidn 'nombnmdó E:~l 
Tríbmw.i f:?. n t br:; oposíüionos 
A Ncd~ad:;.r:r de.torrroint:idas , va:. 
cFmte;; ml el tarrU.odo (~<:J la A u· 
di ond:¡ ile L>! C.orn:íla' • . 

Re:ll (•r-rl>· n d<~ IlrJ.::ir;rda di1>p()· 
niendo q uB '~~ n.;.·antt) JH :'). u ~.,.~·n~ 
ei.a. d el MLofr;t'ro d_P;e~:.tl!11 ·of·p tlr-· 
tatr.tento Re c:rH:~n ~n~ u e e! ·~e~_~'or 

750 

i:'\ub.~t>Gr~tad.o del mismü cid 
dos¡:¡ue~HJ ord!!~8~io ·. ~o los 
asunto~< <:li" esta tvlunst.erw 750 

Rell . .l orden de l ·m;tnu;oión f'úoli,·a 

1 
696 

· n<Hnbi·,uido Ptofesm.· JHm¡~;•.ra · 
r-1o dt1 Dibujo del Inr¡tituto Úe ) 
P~lroJJdn á V . ~~ :!u:u-c!o Gust.d o 
.RJV(;l'ú . • . ~-· _,- • ·- . 750 1 

726 

730 

Otra í ;:íüm íd. íd. de GimllaShl 
del lm;tituto \le IAls P.atma11 
{GrHu Canal'Í:l) á D. Juail An· 
tm:ii:O> r:uva '' Tovar, . · . 750 

Otr~J. dH;a:)nh:ndo ,se an uncie á 
eou•-:n ;·,;o d~ tl"l.l81ado la p.rovi· 
dón ck la Cátedra. de Pa.tolo · 
gía g• u eral, 'Vl\CtmtQ en la Fa' 
m:Htad de .Medicina do Ja Uni· 
versidad do Salamanca . .. . . . 

l dem 21.- -- H.eal or den de Goberna· 

1 ci.6n ~órhbrand_o In~pocior pro, 
•. vmc1ul de Samdad .de.Toledo á . 

1 
' D. Wistano Roldán y Gutié· 

rrez; á D. Domingo Atáel Quf· 
rogs:~ Inspector (lo Burgos;· i 

. D. Vicente Rnsueros D.· iez, .. de 
Avils, y á D. Podro Bll,mco 
Grande¡ d!'lt Camro 4o Gibral· 

750 

·.~Jb,._ ..... ; 
tar, declarando vacantes lat 
Inspecciones de Cuenca y _Te--
ruel .. , . . . .. . . . . .. . .. . 7()§ío y }56 

Iteal orden: de Fome~to no m~ 
brando á D. Casimiro Panda 
Argüelles Kreibich . Ingé:niero 
mecánico de las Divisiones de 
los Ferrocarriles, con oatego· 
r!a de Ofl.éial de Adminíava· 
ci.ón de ~~gunrla clase .... : • ; ·~ 767 

SEPTIEMBRE · 2ó.-Real decreto de· 
Guerranómbrando .General de 
la primera Brigadá de Iá' dé· 
cimo"tetcia División ar Gene· 
raLde brigada D. Enrique L6· 
pez y Sanz .............. ' .. . 787 

Real decreto de Fomento. nom• 
brando Presidente del Comité 

,, Central directivo del. Con sor· 
cio Nacional (Jatbónero á d,on , 
José Maria de Mai.1~riaga y Ca~ 
sado, Presidente dei :. Omisejo 
dH Minería ............ > .. ... · 788 

Real ordmJ de Inslrmción Públ-it::,a 
nombrando, en virtud .de tras;,. 
lado, á D. Agustín Asenjo .Gar· 
cía, Oflcial segundo do Sacre· 
taría de Ia Sección· de Prifuera 
ens(~ñanza de Soria: . . ,. ~ ~;;; : 795. 

Idem 28 ~Reai orden de Goberna· 
cié.n disponiendo que durante 
la ausencia del DlrectO,r gene~ 
ral de Administración se en· 
cargue el Subsecretario de este 
Ministerio del despaoho de los 
as un tós de la ex¡'n·ell.lda Direo· 
ción General. .. . . .. . . · .. . J,. ~ . 881. 

Idem. 29._;Real orden de Grqcia fl 
·Justicia nombrando á los sefi.o· 
res que se mencionan Ponen· 
tes generales para las Seccio
nes en que se ha de dividir el 
Congreso Nacional para tratar 
de todo lo relativo á la infan· 
cia viciosa, rebelde y delin· 
cuento. . , . .. .. : . :. . ... · . . 838 

Idem 80.-R.eal ordGn de Instruc· 
ci6n P-úf¡ lica nombrando~ Don 
Diego Godoy y Hico, OatHdrAti· 
co numerario de Enfm•m(lda· 
des de ls. inf:m Cia y su diillca, 
d l"l la Facultad da Medicina de 
la Universidad de Grauuda . . : 84t 

p 
t•ases á la Reserva. 

·JuLIO 12. Real deureto de Guerra 
disponiendo pa:;;e á J,a Sección 
de Reserva del E&~ado Mayor 
General del Ejército el General 
do d ivisión O. Gabino Aran· 
da v Mihura. . . .. .. .. . . .. . . 106 

Idem 2k._Rmil decreto de Guerra 
disponiendo <:ese en el cargo 
de Intendente militar de Ja 
cuarta Región y pase. 11 situa
dón ·de reserva el Iutendentt) 
<I~J l~j ércitoa. Rigoberto Ferrer · 
y r~nra. . . . . . . . . . . .. . . : .. . .. ,. 27i 

AGosoro 2.-Real decreto de Guerra 
disponiendo ce~e (ln el cargo de 
Comandante general. de los So.
mateues de Cataluffa, y pase A : 
la Sección de Reserva delEs· 
tado Mayor-General del oEjér· 
cito el 'General de brigada don 
Eloy Herds y Martinez. '327 1 · 328 

Idem 11.-Reales decretos de Gue· 
rra disponiendo pasen Ua Séo
ci6n de Reserva <}el E8ta<J~1Ma

/yor G.e~eral del · Ejét._bitó 'lo11 
Tenieitteif gexie'faléfJ · D • ·· J,;J.118 
:, ~· ~ :-.1 ~ ·:; .:. ;.F;' C. : '~L :~·. ' 



llarti y Barroao y D; Joaquln 
.... Castillo y López... . . .. • • .... 
a.HSTO 19.-Real decreto deGuef'ra 

disponlend.v cese en el cargo de 
lubinsp~tor de las tropas de 
la Sé!J~hna Región, y pase á la 
Seo'<rl:6n de Reserva · del Estado 
.Mayor General del Ejército el 
General de división D. Fran· 
cisco Campuzano '1 de la To· 
rre .. .. . . ................. , . 

8tro ldem pase á la Sección de 
Jl.e!IP.J,"va del Estado Mayor Ge· 
neral del Ejliréilo ·el General 
de brigada D. Arturo Di az Or· 
dóñez y Bermtldez de Castro . 

SEPTIE!IfSRE 20.~ Real . decreto de 
Guerra disponiendo pase ~ la 
Sección de Rese¡·va d~l Estado 
Mayor Gellerall'!tll Ejército el 

, Teniente gen~'Cal D. Francisco 
Pérez _O!~~ente ..••...•••••.. 

~e•id.encia. del Vons~o 
ele ltlinistros. 

Jv~10 t.f'-fteal decreto declarando 
' no ha debido suscitarse la com· 

petencia entablada entre el Go· 
~rnador chil de Almería y el 
Juez deJnstrucción de Vera ... 

. 3y 
etro decidiendo i favor del Co· 

mandante general de C6lita la 
competencia suscitada1 entre 
ésttl y la Audiencia de Tetuán. 

' 4á. 
Oirr) fdem á favor de la Adminis· 

'tración la competenciá suscita· 
da entre el Gobernador civil de 
La Coruña y la Audiencia de 
aquel territorio . . . . . . . .7 y 

9tro declarando mal suscitada· 
la compet!:lncia promovida en· 
tre el Gobernador civil deGui· 
ptlzcoa y el Juez de instruc· 
ción de Tolosa . . . . . . . . . . . 

ldem 4.- Real decreto disponiendo 
queden redactados en la forma 
que se publican los artfcuJos 
4.0 y 6.0 del Heal deát\to de 24 
de Sepfiem{>re dP. 1907, acerca 
de. Ja constltuclón d~ la ca~:l 
Militar de S. M.¡;\ Rey (q. D. g-.), 
y tiexppo de permanencia en la 
m-isma . . . . . . . . . . . . 29 v 

Idcm 6. - Rüal orden rcsolt:·¡¡.¡¡do 
eoneulta rlei Ministerio d<:l !ns· 
trucción Pl1bli0a y B6ll»s At·· 
tes referentE! i provisión de va· 
cantos tle aspira.llte~:~ designa· 
dos para plazas sujetas en los 
distintos Minist< rios á los pre· 
Cl)ptos de la ley d.; 10 da Julio 
de 1885 i Reglamento del te 
de Ü'.ltubre del. mismo año . . 

. ' . 53 y 

ldem 7 -:-Real decreto decidiendo 
á favor de la A<:lministradón, 
Ja competencia 11uscitada entr!:l . 
el Gobernador el vil de Córdoba 
y el Juez de prl i ~: •:ra instancia 
de Priego. . . . . . • . . . . . 66 y 

Otro ldem á favor de la Autori· 
dad judicial la competencia 
11mscitada entre el Gobernador 
civil de La Coruña y el Juez de 
primera instancia de Corcu 
bi6n. , ...... ... . ....... 67 y 

Jdem 8.-,-Real decreto .decidiendo 
, ~ favor de la Autoridad judi· 

eial la competencia suscitada 
entre el Gobernadar civil de 
6erona y el Tribunal munici· 
pa1 de J'i¡ueras. .. .. .. . . 81, á 

461 

468 

746 

4 

7 

8 

30 

59 

(j7 

68 

fiaeeta de Madrid. 

PiiL 1 
Otro fdem á favor de la Admi· ~ 

nistración la competencia sus· 
citada entre el Gobernador ci· 
vil de Segovia y el Juez de ins· 1 

1o 

. Tomo iii, 191 ~ 1 
., .. ,; __ 

y nopor otros, les seatt ¡e~i· 
tidos por los Jueces de instr~<.~o· 
ción; aunque se refieran A m&-· 
nores de veinticinco afios; Y re--

trucción de Cuéllar. 83 y 84 l 
JULIO 10.-Real orden declarando 1 · 

de utilidad píi.blica y sujetos á .1 

comendando á los expreiado~ 
Jueces no envíen los referidos 
testimonios Alas mencionadas 
Juntas cuando se reileraa i e:a:propiaciónforzosa los terre· 

nos que se indican, inmediatos 1 
é. Punta Ferrazo, situada entt•e 
Villagarcía y Villajuán · · . · · · 9& ! 

Idem 19. Real decreto d!)Ql~rando 
que podrán estableoerse AMn.· 
dicionamientos 6 Laboratorios 
in'd'Ustriales con caráctex- oft· 
'Cial en los principales Centros 
productores en que no los hu· 
hiere. .. . . .. . .. . . . . . 193 y 

Ideni 21.-Real decreto declarando 
no ha debido suscitarse la com· 
petencia entablada entre el Go· 
bernador civil de Alicante y el 
Juez de instrucción de Monó· 
var.. .. .. .. .. . . .. . .. . 209 á 

Otro decidiendo á favor de la 
Administración la competen· 
cia suscitada entre el Goberna· 
dor civil de Cuenca y el Juez 
de instrucción de Cañeta. 211 á. 

Idem 22.-Real decreto declarando 
haber lugar al recurso de que· 
ja formulado por la Sala de go-
bierno de la Audiencia Territo· 
rial de esta Corte, contra el 
Alcalde de Navalmoral . . 2l8 y 

Otro fdem no ha debido suscitar· 
se la competencia entablada 
entre el Gobernador civil de 
Avila y el Juez de instrucción 
,de Arévalo .... -,.. . . . . . . 219 y 

Otro resolyiendo la competencia 
suscitada entre el Comandante 
general de Ceuta y el Juez dé 
instrucción de Tetuán .. 220 y 

ldem 25.-'-Real decrE>to disponien· 
do. que el nombre de _«:Campo 
de Aldíntara» asignado á la lo· 
calidad de «Campo» de la pro· 
vincia de Cáceres, sea sustit.ui·. 
do por el de «Viila de Campo:&, 
y que el pueblo llamado «Ra· 
ta11, anejo al Ayuntamiento de 
Villarejo de Medina (Guadala· 
jara) S!:l deTiomine tm lo suce·. 
sivo «Santa María dell:<~spínol>. 

ldem 26. Real decreto disponíen· 
do se d ectúe, con aaeglo a ! 
plan que se publica, la reno· 
vaci6n tota l del Censo elei~to 
ral que .¡Jreviene e l artíeulo 10 
de la ley de 8 de Agosto de 1907 

2~7 y 
ldem 27.- Real orden aprobando la 

instrucción, que se publica, 
acomodada á las tlltimas bases, 
para llevar á efeeto la inscrip· 
ción eh fll Censo f'·lectoral de 
los varones d e veinticinco v 
más af!.os de edad. . . . . . 268 á 

Ot.ra disponiendo que las Auto· 
ridades y Jefes de Centros ofi· 
ciales encargados de dar pose· 
sión de todo destino ptlblico 
no exijan á los interesados me· 
no res de veinticinco años, para 
llevar á efecto dicha formali · 
dad, la certificación de haber 
votado en la tlltima elección, 6 
de no ser elector, ó de estar · 
exento d el la obligación de vo· 
tar; que las Juntas municipa· 
les del Cenoo no se nieguen l 
admitir ni menos á aceptar loiJ 
testimonios de condena que por 
delitos eleoteralea solamente, 

194 

2-14 

219 

220 

221 

249 

mujeres, que carecen del dere
cho de sufragio.. . . . . . . 270 Y 

Otra declarando constituida de,. 
flnitivamente la Comisión pro· 
~ectora de la producción nacl.o· 
nal, y llpr'Jbando con oarácte:.: 
provisional los Reglamentos 
que se publican, orgánico Y. de 
régimen interior ~e re~er1d111 . 
Comisión, para la e]ecuciónde. 

.la ley de 14 de Febrero de 1907 
y para la aplicación de los ar• 
tfculos 2.0 , 3.0 , 4.0 y 5.0 de la de 
14 de Junio de 1909..... 27J á 

Juuo-31.-Real decreto autori'Zan
do al Ministro de Estado para 
que mientras du.re la presente 
jor~ada, pueda dese~pt:fi_ar 
las funciones de Notano M~· 
yor del Reino . . . . ...... ···.~·· 

AGOSTO 5.-Real decreto resolvten· 
do i favor del Ministerio de 
Hacienda el coDAict• surgido 
entre éste y el de Fomento; 
sobre resolución de u~ expe· 
diente de aprovechamiento de 
aguas en término de Torrel~· 
vega (SRntander), incoado po:r 
D. Pedro Matías Gómer; Sán- , 
cb.ez ~ .. , . . . . . . . . . . . . 346 y: 

0tro declarando haber lugar al 
recurso de queja promovido 
por la Sala de gobierno de la 
Audiencia de Valladolid, con• 
tra el Alcdde de Villacreces, 
por. i_nvasión de atribucienes 
Judiciales •.. . . . . . . .. • . ... . · • · 

ldem 6.-Real decreto decidiendo 
á favor del Juzgado .de prime· 
ra instancia, de Tetuán el con· 
fiicto ' de jurisdicción plantea· 

·do por este Juzgado al Coman· 
danta genm:al de (Jeuta. 353 á 

$tro idem á favor de la Au· 
toridad judicial la competen· 
cía promovida entre el Gober· 
nador civil de la provincia do 
Burgos y la Audienc,ia de 
·aquel territorio.. . . . . . . 355 y 

Idem 7."-Real decreto decidiendo 
á favor de !a Autoridad judi· 
cial la competencia suscitadá 
entre el Gobernador eivil de 
León y el Juez de instrucción 
de Valencia de Doú Juan. 362 y 

Otro idem id. fd~ la competencia 
suflcitad~t entre el Gobernador 
civil de Santander y el Juez de 
pr imera inst;mcia de San toña . 

Otro ídem á favor de la Admi· 
nistraéióifla competencia sus· 
citarla entre el Gobernador ci · 
vil deVizcaya y el Juez de ins· 
trucción de Valmaseda. . 365 y 

Idem 16.- Real decreto declarando 
no haber lugar al recurso de 
queja promovido por la Sala 
de gobierno de la Audiencia 

271 

275 

305 

34/l 

347 

355 

356 

363 

364 

.~6 

de Burgos contra el Alcalde de .. -
Ame yugo. . . . , . . . . . . . 437 y 438 

Otro ídem no ha debido suscitar· 
se la comp!:ltencia pron:wvida 
entre el Gobernador civil de 
la provincia de. Córdoba y el 
Juez de instrucción de Hinojo· 
sa del Duque.. • . . . . . . • 438 y 

Otro ldem id. id. promovida en· 
411G 
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tre el Gobernador-·de O!dtz y 
el Juez de instrucción de Chi· 
clana......... ••. .. . .. 439 y 

.A.IOSTO 29.-Real decreto decidien· 
do A favor de la Administración 
la competencia su11citada entre 
el Gobernador civil de Vizcaya 
'!el Juez de instrucción de Val
masada............... 529 á 

Otro declarando haber lugar al 
recurso de queja promovido 
por la Sala de gobierno de la· 
Audiencia de Burgos contra el 
Alcalde del Ayuntamiento de 
Oc6n ..•.•. , • ... . . . . • . 531 y 

Otro resolviendo el expediente y 
autos de la competencia susci. 
tada entre el Gobernador civil 
de Almería y el Juez de ins· 
trucción de Sor-.as .......... . 

SEPTUKBRE 6.-Realdecreto resta· 
bleciendo para todoso los efec· 
tos civiles en la ciudad de Ta· 
rragona y su término munici· 
palla festividad de Santa Te· 
cla, .protomártir, Patrona de 
dicha ciudad ............ ~ ..•. 

Idem 21.-Real decreto liisponien· 
do se considere como 4ie fiesta 
para todos los efectos civiles, 
en la ciudad de Granada, el día 
25 de los corrientes, para· hon. 
rar la memoria del eximio Pa· 
dre Francisco Suárez en el ter· 
cer centenario de su muerte •.. 

Idem 25.-Real decretó establecien· 
do el crédito mobilia~io agrí· 
cola sobre la prenda sin despla. 
zamientó y creando el warrant. 

777á 

T· 
Traslados. 

JuLio H.-Real decreto de Gracia y 
Justicia nombrando para la 
plaza de Magistrado de la A u· 
diencia Territorial de Barcelo- · 
na á O. Ramón de las Cajigas 
y Larraz, Presidente de la de 
Granada ...... · .............. . 

Otro idem para la plaza de Pre· 
sidente de la Audiencia Terri· 
torial de Granada á D. Juan 
Antonio Fort y Bellocq, Presi· 
dente de Sala de la de Sevilla. 

Otro !de m para la plaza de Juez 
de primera instancia, Presi· 
dente del Tribunal industrial 
de esta Corte, á D. Fráncisco 
Torres Babi, ·Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Bur· 
gos •......................... 

Otro trasladando á la plaza da 
Magistrado de la Audiencia Te· 
rritorial de Burgos ~ D. Juan 
Pla y Sampedro :que desempe
ña igual plaza en la de Cáce· 
res ...... ; ........ .. .......... . 

Otro nombrando para la plaza de 
Magistrado de la Audienoi11 Te· 
rritorial de Oáceres á D. Juan 
Infante García, Presidente de 
la Provincial de Oádiz ...... . . 

Otro idem para la plaza Q.e Pre: 
· sidente' de la Aúdiencia Pro· 
vincial de Oádiz á D. Manuel 
Gómez Quintana, Magistrado 
de la Territorial de Granada .. 

Otro ídem para la plaza de Te· 
niente Fiscal de: la AudieD'· 
eia Territorial de Va~dolid á 
D. José Espillo~;~a ··y Garoi~ 

440 

531 

l'ii2 

613 

754 

783 

157 

1~T 

158 

158 

158 

158 

Gaceta de Madrid. ; 

Franco, Magistrado de la Pro· 
vincial de Bilbao .••........ ' 

Otro trasladando á la plaza de 
Magistrado ·de la Audiencia 
Provincial de Alicimte á don 
juan Antonio Montesinos Don· 
day, Teniente Fiscal de la Te·. 
rritorial de Granada ......•.•. 

Otro nombrando para la plaza de 
TenientB 'Fiscal de la Audien· 
ciá' Territorial de Granada á 
D. Ramón Pérez Cecilia, Ma· 
gistrado de la Provincial de 
Lugo .. ·•········"···· ..... . 

JULIO 17.-Real decreto de .Estado 
disponiendo que D. Félix Cor· 
tés y Delgado, Cónsul de pri · 
mera clase, nombrado en Mont· 
real, pase á continuar sus ser
vicios con .la. misma categoría 
al Consulado de la Nación en 
Larache ..•...... , .•.....•... 

Idem 22.-Real decreto dQ Estado 
disponiendo que D. Luis del 
PedroiO y Madán, Conde de San 
Esteban de Cañonio, Secretario 
de primera clase en la .Lega· 
ción del España en San Salva· 
dor, pase ~ continuar sus ser
vicios en la misma categoría ~ 
la Legacíón de la Nación en 
Lima, Sucre y Quito ... ...... . 

Otro ídem que D. Fernando Gó· 
méz. Contreras, Secretario de 
primera cla.se, nombrado en la 
Legación de la N ación en Lima, · 
Sucre y Quito, pase á conti· 
nuar sus servicios con dicha ca
tegoría á la Legación de Espa· 
ña en San Salvador ......... . 

Idem 27.-Real decreto de Gracia y 
Justicia trasladando ~ la plaza 
de Magistrado de la Audiencia 
Provincial de Jaén á D. Jesús 
González Gros, que sirve igual 
plaza en la de Córdoba ..... . 

Otro ídem íd. íd. de la Audien· 
cia provincial de Córdoba á 
D. Alfonso Moreno y Fernán· 
dez de Rodas, que· sirve igual 
plaza en la de Jaén ...... , .... 

Otro nombrando para . la plaza 
de ' Magistrado de la Audien· 
cia provincial de Alicante á 
D. Juan Antonio Montserrat y 
Garfn, Teniente Fiscal de la 
Territorial de Albacete . . . . .. 

Otro idem para la plaza de Te· 
niente Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Albacete á don 
Juan Antonio Montesinos y 
Donday, Magistrado de la Pro· 
vincial de Alicante.. . . . . . . . . 

AGOSTO S.-Real decreto de Gracia 
y Justicia trasladando á la pla· 
za de Mag-istrado de la ' Au· 
diencia Territorial de Gran.a· 
da á D. Pedro Sáinz de 'Bot· 
randa y Aldama Juez' de pri· 

·mera instanciá del distrito del 
Hospital, de Barcelona. . . . ... 

Otro nombrando para la plaza 
de Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital, de 
Barcelona. á D. Pedro Rico y 
Orduño, Fiscal de la Audiencia 
Provincial dé Alicante .. 

Otro ídem para la plaza de Fis· 
cal de la Audiencia Provincial 
de Alicante á D. Joaquín Fe· 
ced y V alero, Magistrado de la 
Terri'torial de Cáceres ....... . 

Otro Idem para la plaza de Ma· 
gistrado de la Audiencia Te
:rriwrial d~ Q~c€l:r()s á D. Ea· 

xxvu. 
Plp. 

· món Vilarii'lo y M8\gdalena, 
159 ~ :Fiscal de la ProviMial de Bil· 

bao ••...... ·· .. ·············.-· 
Otro idero para la plaza dt>' F~s

cal de la Audiencia Provin<nal 
de Bilbao á D. Gaspar Grot.t.a 
y Palacios, Magistrado de lb'. 

159 Territorial de Granada ... • ..• 
Otro trasiJ.dando á la plaza de' 

Magistrad .. " de la Audiencia 
Territorial de Palma á p.on 
Emilio Vález S,'inchez, Juez de 
primera instanci.a del distrito 

159 de la Concepción,. de Barce· 
lona ............•. · • · · · ··· ·• • 

Otro nómbrando p!lra ·_la • pla~a 
de Juez de primera ms,ar:ma 
del distrito de la Concepr.;tón, 
de Barcelona, á D. ~Iaxirulao 
Bravo y Pérez, Magistr:'ldo do 
la Audiencia Territorial de 

182 Palma •.....•.... · .. ·.·····•· 
Otro ídem para la plaza de Ma • 

gistrado de la Audiencia Pro~ 
vincial de Lugo á D. Ramóm 
Pérez Cecilia, Teniente Fiscal 
de la Territorial de Granada, 
electo ....... · · ·. ·. · · · · • · · · · • 

Otro ídem para la plaza de Te-
niente Fiscal de la Audieneim 

· Territorial de Granada A don 
221 

1 
Francisco Fernández Bernal y 

. .
. Uriszar·Á.ldaca, Mag~strado de · 

la Provinci~'\l de Lugo ~ ...... . 
Otro disponiér. do la tra~lación 

de D JulHin ,Plaza M1ralles, 
Juez de primera Instancia da 
Cuevas de Vera ..... · · · · · · · · · 

AGOSTo 17.-Real decreto L.'e Gracia 
:¡21 y Justicia nombrando l:"~ara la 

plaza de Presidente de h.: Au· 
diencia Provincial de Hue..'va 
á D. FrBncisco García Berdoy, 
Magistrado de la Territorial de 
Sevilla ................. · .. ··• 

266 ~tro idem. para la plaza de Ma· 
gistrado de la Audiencia Te· 
rritorial de Sevilla á D. Juan 
Infante y García, que sirve 
igual cargo en la de Cáceres ... 

266 Otro ídem para la plaza de Ma· 
gistrado de la Audiencia Terri· 

. torial de Cáceres á D. José M u· 
fioz Bocanegra, Presiden:te de 
la Provincial de Huelva ...... . 

Idem 26. Real decreto de Gracia 
2&6 y Ju8ticia nombrando para la 

plaza de Presidente de la Au· 
diencia Territorial de Palma á 
D. Mariano Izquierdo Gonzá
lez, I'IIagistrado de la de Bar-
celona .•............. . ....... 

266 Otro ídem para la plaza de Ma· 
gistrado de la Audiencia Te· 
rritorial de Barcelona á D. Isi· 
dro Liesa y Puyuelo, Fiscal de 
la de Oáceres.. . . . . . . . . 505 y 

Otro ídem íd. de Fiscal de la A u· 
diencia 'l'erritorial de Cáceres 
á D. José ,Joaquin Marquina y 

3'i4 Sierra, Presidente de la 1'erri· 
torial de Pahna, electo •.... · ... 

1.0 SEPTIEMBRE.-Real decreto de 
Gracia y Justicia trasladando 
á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Almp· 

374 ' ria á D. Luis do la Serna y 
Ruiz, que sirve en igual plaza · 
en la de Huelva ... . ......... . 

Otro ídem á la plaza de Magis· 
.trado de la Audiencia Provin · 

37o.l cial de Huelva ~ D. Eufrasilil 
de Bonilla y de Bonilla, que 

· sirve igual cargo en la de Al· 
mer!a! ~,,,., ,:. , , , ~.,,,, ... . , 
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SE·P'!I:r~nH3:lE 11 .. ~ r:r .. ~l d-~_ete,t\) dO 
Esta.c.:o d:IGfi('((.d~~-7\dG tn1e don 
José Lar161cho v Al.kiiHless1a· 
zar, Sa(lrel.ario di; pdm.era da· " 
se t?n la lt:n1bajada de España 
en B;;r:líu, p<:se á e?n i;J¡m¡:n• sus 
servlülúS c-oi~- la r~usrnrL eatego .. 
ría á esto :r<.tJnhtm.·.io. . . . . • . . . . . G41 

Otro idom q_ue D~ (\r~glJ ({~r(•.:i a 
Loygorri y Ati.o1Za, ~; ucr<ltHrio 
de primera clss;~ en I:~ Sección 
Colonial de es~é Mírdsterk, 
pase á continuar sus snrvici.)s 
con la mh;:ma categoría á la 
Embaj1.1.da de .i:<;,;pafia e'n BeT· 
lín .. .. ... , .. . . .... .. . . .. . 641 

Otro ide:m quo n. Hi.eardo Spot.
torno v 8:lDiJovnl, Secr•;tal.'io 
de primera ch'tso i::m ~::;ts Mi· 
nisterío, pase á continuar ¡;us 
servicios con la mism:;. eatego · 
ría á la Sección Colonial de 
este Centro........... . . . . . . 642 

Idem 14.-Rsal decreto de Gvaúia :11 
Justic·ia traslad~ndo á .la plaza 
de Presidento de la A\X(Iiencia 
Territoriai de P:üma á D. ,Ta· 
cinto Jaraiz y Fe1·nández, que 
sirve igual pl.uzu en la de Al-
bacete ...... ' . . . . . . . . . ... i . . 658 

Otroídemí(l. íd. do hl Auclíen· 
cia Territorial do Albaceti> á 
D. Teodulfo Gil Guiitínez, qne 
s,irve igual plaza e:n la do Te-
tuán.................. ... . . . . 658 

Gaceta de Madrid. 

.Otro non1hrandv p~~ra elJúzjr2~do ' 
-de p~·imera inr;t:mcia y de ins· 
trucei6n del · distrito de la Con· 
cepdén, de Bl.lrcelona, á don 
José Gómez . Barben~, Presi· 
6 3nte .de la Audiencia Provin· 
cial do iUicante ............ . . 

Otw fd.em pan: la plaza dtl Pre· 
sidrirt(' da l!l Aud .i enoia Pro· 
vindl?l de Alic~nte á D. ,Joa· 
quín Feced y Va!ei"O, F'iscal 
dd mismo Ttib'omll.. ... .... . 

Otro trasladando á !a'pl&za do Te· 
nieme Físcal de la Audiencia 
'l'errirorial de Vnlenci.á á don 
Aurelio O.~tavió Sánchez Cor
tés, que sirve igual cargo .enJa 
de Burgos ... . ........ ;: ... . . 

SEPTIEMBRE 18.-Real decreto de 
Gracia u . Ju&tieia trasladando á 
la plaza de Magistrado de la 
Aurlienda Provincial de Huel
va. á D. Vicénte R.ndríguez Flle· 
yo, que desemp<•r~.n igwil plaza 
en ln de Ct.tenc3 . , ... .. . . -~ . . ~. 

ldem 22.- H.<'al dt:J•Jre.tü de Jl,;,ta,io 
dispoui•m.do que D. MarJu(,l 
Gareía Cruz) Cóm;ul de prim0· 
ra claf?ü (:n lVU~J:.r, ~ián, p;yse á 
contirruaf RUH gervieioS~ \~nn ln 
In i.'l31Uf.l ca.tegor:ia~ al Ccngu!~do 
de la :Nación en Bahífl . .... 

ldom 23.--- Iteal deer<'to de Estado 
disponí1mdo que D. Angel Gnr· 
cía Loygorri y A.í.ionza, Se.Jre-
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tario do primera clase, nom· 
brado en Beríi11, pase á conti· 
nuar sus sst·v.icios. con · die ha 
categor.í:a á Ia L<ogl'u:ión do Es· 
pafia en Teherán .. .. . , ...... . . 

Otro idom q_ufJ D. D:n1ini Ca:rba
Ho y J->r-~t, Conde do }'r~;dn.:rf:, 
.Seerctario d~r nri m en¡, clase ;<n 
h~ l~t~gaciórJ _d~,) f~HpHüa en ~!\1-
herá,n-,_ pP.E:\l á, i~outl.nmn; ~wr 
servicH)g ~:;o .n (U eh a ca.t:egütlü. á 
la E m btljadá en BHrlín . : .. 

SE:P'.ll·IEM13RE 25.·- Re:\ l. deereto u e 
Gra.cia ~~ .Justicia. nonJ!n·ancfo 
par}( la plaza do lVl:agi~.tradil do 
la Awiiencia TerritorhH.ü•' Ma· 
drid1 á ·.u. _Lrdt: M~irl:a Sá("~~. y 
.F~:,rr~ :~:tu~! e- :;~ d.ül (J:n~ t·:J", .F'i Bt~al 
de la dü Val1ndf~:; J d. · 

Otm tra¡;Jad <'•.ndo á l a pla-;;;H. di'l 
J?hü-.~al 1l\;1 :~ a ¡\_ndh~nt~}g_ 'f e.rri 
torwi d" Vtlihü<,lid á D. Se· 

;;':;·l~~ ;~nl )~'11~';\u.:;~ ~ ,~:~;(:;¿áiüz, Fis· 
Otro 'dm.ú á la p~Hza de 1Hagis· 

trado d.t' la Aud iencia Pt.o ';in · 
ei~\ '}o ~.n¡¡,i ·:.fio {1 D. Rodo~fo 
V H:hU y t). :.H~~'\ quo (1e:;t'Jrnp-elif_t 
igut\l p \:.;w t~n la dv) •Bildiljo'l 

Otro nnnbnmdo pan?! .i u rlm:a 
de Ivfa¡tiwtt·;_v\o dii la A.\ú'lie.neia 
provinchü de Badajü7-:; D. An· 
tonio Ihigad.o Cnrw, Tenie11te 
Fiscal de la Territorial de Bur· 
gos . . . ... .... . .. : ............. . . 
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